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INTRODUCCION 

Al igual que haya ocurrido con el resto -

de la economia nacional, la economia canaria no -

ha podido estar al margen de los desequilibrios -

que, en el orden interno y externo, han afectado 

a la economia mundial durante los últimos tres --

lustros. 

Sin embargo. tales desequilibrios macro- -

económicos (inflación, desempleo y déficit exte- -

rior) han tenido, en el caso que nos ocupa, algu-

nos factores agravantes. En primer lugar hay que 

destacar el propio retraso con que, en el contex-

to de la polltica económica nacional, se actuó - -

frente a los desajustes aludidos . Recuérdese en -

tal sentido el carácter de pasividad de la poli--

tica económica espanola hasta, prácticamente, la 

firma de los Pactos de la Moncloa en 1977 . En se-

gundo lugar, las propias notas distintivas que --

han singular i zado la evolución de la economia ---

insular durante los últimos anos. también ha----
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II 

agravamiento de la crisis. En efecto ,. se observa 

en primer lugar un cambio de la estructura econó -

mi ca de las islas dominado por una creciente i m--

portancia del sector terciario (sobre todo en tu-

rismo y comercio), una relativa estabilidad del -

sector secundario, sin Llegar a las peligrosas --

cotas de desindustralización que, como uno de los 

hechos más caracteristicos de l a crisis de los 

setenta, tan presente ha estado en el resto de la 

economi a nacional. Por último .. se observa una ---

ca ida en la i mportanc ia relativa de la agricul tu-

ra dentro del Producto Interior Bruto (PIB) de --

Canarias. 

A todo ello hay que anadir el doble ca---

rácter de l a economia canaria de ser abierta y 

pequef\a. A tenor de la primera de tales notas, 

Canarias necesita relaci o narse con el exterior 

con el fin de no experimentar desvios considera--

bles e n torno a su tasa óptima de crecimiento. --

Por otra parte, siendo una economia pequena, las 

decisiones que se adopten dentro de sus fronteras, 

escasa o nula repercusión tendrán ni e n el resto 

de la economia nacional ni muc ho me no s 

mundial . 
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III 

Por último, el anterior cuadro de limita-

ciones quedaría incompleto si no aludiéramos a --

las desventajas reales derivadas del hecho insu--

lar. Siendo numerosas tales desven tajas , a nues--

tros efectos haremos alusión solamente a dos de -

las que nos parecen más significativas de c ara a 

nuestro sector . La primera está relacionada con -

la lejania fisica que nuestras islas guardan res -

pecto a los centros de decisión de los que muchas 

veces depende la futura viabi 1 idad de un sector. 

La segunda. también relacionada con la distancia, 

hace referencia a la lejania de la economia cana-

ria no sólo respecto a fuentes estratégicas de - -

sus recursos productovos sino asi mismo respecto 

a los mercados tradicionales de gran parte de los 

productos originarios de Canarias, fundamental---

mente agrlco l as, lo que históricamente ha supues-

to una desventaja absoluta de costes para las - - -

producciones aludidas. 

Todo lo anteriormente expuesto, que cons-

t i tuye una realidad a nivel de economia canaria -

en general, se agrava aún más c u ando se considera 

aisladamente el caso de su agricultura . Bllo de--

bido a limitaciones estructurales (recuérdese el 
,, \a· 

problema de la escasez del a gua) y a problemas ~de 
1] ( 

dl<"C';E >,.~ "'f 
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IV 

marcado carácter institucional. Nos interesa des-

tacar particularmente este último aspecto y, den-

tro del mi s mo, las peculiares condiciones de ad- -

hesión del sector agrícola canario a la CEE. En -

efecto, la opción elegida, de entre las que en 

pri ncipio se barajaron, no era pre cisamente la 

que mAs acorde estaba con los intereses de este -

sec tor. Si era, e n cambio, la que quizá mejor ---

respondiera a los intereses del sector que más --

peso ha adquirido en el PIS de la economia de las 

islas. Sin embargo se obvió recordar la i mportan-

cia del sector agrícola canario en términos so-- -

c iales y, más concretamente, desde la óptica de -

s u aportación a la tasa de empleo. En l o que con-

cierne al caso concreto del plátano se argumentó 

quizá en términos de inexistencia de una OCM para 

este producto en la CEE. De ello que pocas venta-

jas podrían haberse obtenido con la adhesión para 

este sector. Sin e mbargo, con la perspectiva de -

casi medio ano de Espana e n la CEE puede obser---

varse como de estar dentro , Canarias se consti ---

tuiria en el primer productor de plátanos comuni-

tario, con un volumen de producción que justifi --

c aria la creación de una nueva OCM para este pro-

ducto y de la cual, obviamente, Canarias s~ri.a la. 

parte más beneficiada . 
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V 

Sin e mbargo , como hemos senalado, los de-

rroteros de la adhesión fueron muy otros . Bien es 

cierto que , en el caso concreto del plátano, hay 

una reserva de mercado nacional implícita en los 

instrumentos de adhesión . No obstante. tal reser-

va requiere ser interpretada en su justa medida. 

Todo ello se recoge e n la sección primera del ---

presente estudio donde se hace un anAli s is pro---

fundo de la situación rea l del s ector a la luz --

del Tra tado de Adhesión .. asi como de sus perspec-

tivas a partir de la finalización del periodo ---

transitorio. 

Una segunda parte del estudio aborda la -

posibilidad real de que la agricultura canaria 

e n tre e n la PAC. Para ello se hace un análisis de 

la estructura y funcionamiento de las OCM en la -

CEE. A tal efecto, no solo se senalan los meca- --

nismos (objetivos y principios de ordenación co- -

mún de mercados) de la PAC sino que se hace refe-

rencia a 0CM representativas en la CE8 y a las --

organizaciones de productores asi como a su rela -

ción con las OCM. 

Un tercer apartado del estudio aborda el 

tema fiscal. para ello se analiza la incidencia -

del IVA sobre e l sector y el problema que ? • 1u --·--
~- l.fl~ \ <:--~ 

,..,'lE >-
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VI 

aplicación en Peninsula unida a su no aplicación 

en Canarias supone en términos de repercusión ---

sobre e l productor canario. Se aborda asi mismo el 

impuesto indirecto ideal para el sector dentro 

del marco de la reforma del REF acutal. Como ane-

jo a esta tercera parte se i ncluye u na nota en --

torno a las liquidaciones del IVA e n la i mporta--

ción de plátanos a la Peninsula. 

La cuarta parte del estudio aborda el ---

problema de los fletes del transporte entre Ca---

narias y Peninsula y Baleares. Tras ponerse de 

manifiesto la doble discri minación que en esta 

materia sufre el plátano respecto al resto de las 

producciones agrarias canarias, por un lado, y 

respecto al resto de los productos originarios de 

las islas, por otro, se argumenta, bajo distintas 

hipótesis, la necesidad de incrementar la actual 

subvención del O, 5 %. 

La quinta y última parte del estudio - ---

constituye el componente más teórico del mismo. -

Su finalidad no es otra que determinar una fu n---

ción de demanda par a el plátano mediante el estu-

dio de las variables que influyen en la misma asi 
' Dt¡ 

como de las elasticidades demanda precio, rE;n~i -Y, ~ .c..,..,, 
I,. 0 ;. 

cruzadas. Se adj u n t a, a modo de a pé ndice, ~os 1- ~· 
1P ..,, 

e,..,~E I>-~ 
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VII 

sultados obtenidos mediante ordenador, utilizados 

para llegar a las conclusiones que se presentan. 
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- 1 -

1.- LA RESERVA DEL MERCADO PENINSULAR 

1. 1. ANALISIS PORMENORIZADO DE LOS ASPECTOS DEL -

TRATADO DE ADHESION RELEVANTES PARA EL SEC--

TOR 

A la vista del texto del Tratado de Adhe-

sión se ha comentado, a todos los niveles, que - -

" no existe problema para el plátano canario", o -

que "se mantiene la reserva del mercado nacional 

para este producto". lo que, cuando menos es----

inexacto, y , en cualquier caso, exigirá una ac- - -

tuación positiva por parte de las autoridades es-

panolas competentes. 

Procede, pues, analizar distintos docu---

mentos sobre la materia . El primero de ellos es -

e l protocolo núm . 2 sobre las Islas Canarias, - - -

Ceuta y Melilla, anexo al propio Tratado de Adhe -

sión, que en el apartado núm. 2 del articulo 42 -

dice lo siguiente: 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 2 -

"a) No obstante lo dispuesto en 

el apartado 1 (que se refiere a contin---

gentes arancelarios de otros productos --

agrícolas), los plátanos comprendidos en 

la partida 08.01B del arancel aduanero --

común originarios de las Islas Canarias, 

en el momento de su puesta en libre prác-

tica en la parte de Espana incluida e n el 

territorio aduanero de la Comuni dad, se -

beneficiarán de la exención de los dere--

chos de aduana. Los plátanos importados -

acogiéndose a dicho régimen no podrán te-

ner la consideración de productos en li--

bre práctica en dicha parte de Espana tal 

como se define en el articulo 10 del Tra-

tado CEE, cuando sean reexportados a otro 

estado miembro. 

b) Hasta el 31 de diciembre de -

1. 995, el Reino de Espana podrá mantener 

para los plátanos contemplados en la le--

tra a) importados de los demás estados --

mi e mbros, las restricciones cuantitativas 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 3 -

y medidas de efecto equivalente que apli-

caba a la i mportación de dichos productos 

con arreglo al régimen nacional anterior. 

No obstante lo dispuesto en el -

apartado 2 del articulo 76 del Acta de --

Adhesión (que se re3fiere a los productos 

con organización nacional de mercado, pe-

ro sin Organización Común de Mercado ----

(OCM), hasta la implantación de una 0CM -

para este producto, el Reino de Espana --

podrá mantener, e n la medida estrictame n -

te necesaria para garan tizar el manteni -

miento de la organización nacional, res--

tricciones cuantitativas a la i mportación 

de los platanos contemplados en la letra 

a),, i mportados de terceros paises". 

Lo cual quiere decir: 

1 . En ningún caso los plátanos canarios -

pagarán derechos de anuana a su entrada -

en la Peninsula e Islas Baleares. Esta --

concesión es, por asi decirlo. "a perpe--

tuidad". 
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- 4 -

2. Si estos mismos plátanos fuesen poste-

riormente exportados a otros paises miem -

bros de la CEE no se beneficiarán de la -

exención de derechos prevista en el arti -

culo 10 del Tratado de Roma (1). Ello no 

quiere dec i r que los p l átanos canarios no 

puedan beneficiarse de determi nadas con--

diciones ventajosas fijadas caso por caso 

a través de cupos (2). 

(1) Articulo 10 del Tratado de Roma: Se conside--

ran "en libre práctica" en un estado miembro los 

productos procedentes de terceros paises que han 

cumplido las formalidades de importación y por --

los cuales se ha percibido en este estado miembro 

los derechos de aduana y exacciones de efecto ---

equ ivalente, y que no se han beneficiado de una -

devolución tota l o parcial de estos derechos y --

exacciones. 

(2) Ver apertura de cupo de importación p 

tan os proceden tes de Es pana. .-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 5 -

3. El Reino de Es pana, es decir, e l Go---

bierno de la Nación podrá: 

a) Para los plátanos procedentes 

de otros estados miembros de la CEE, es -

decir, de los 0.0.M. franceses y aquellos 

otros que hayan sido importados previa-- -

mente en dichos Estados, mantener la pro-

hibición de importar, pero solamente has-

ta el 31 de diciembre de l. 995. 

b) Para los plátanos procedentes 

de terceros paises, mantener la prohibi--

ción total o parcial de i mportar pero só-

lo en la medida estrictamente necesaria -

para el mantenimiento de la organización 

nacional, y hasta la implantación de una 

organización común de mercado. 

Vemos, pues, que el Acta de Adhesión re--

gula pormenorizadamente el acceso del plátano a 

dos mercados , en principio diferenciados: el pe--

ninsular y e l resto de los paises i ntegrantes de 

la CEE, distinguiendo dentro de cada uno de ellos 

la situación anterior y posterior al 1 de enero =- -
¼ 

de l. 996. El cuadro núm. 1 presenta esquemp.J'bª"!! -

mente los distintos supuestos regulados. (i (. 
<J'l~Cp r. 
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- 6 -

Anal izaremos en primer lugar el mercado -

peninsular. 

1. 1. 1. Mercado peninsular 

La prohibición de importar plátanos a la 

Peninsula e Islas Baleares a que se acaba de ha--

cer referencia está expresada en términos de .. tl 
Reino de Espaf\a podrá" mantener para los plátanos 

importados de los demás estados miembros las res-

tricciones cuantitativas y medidas de efecto 

equivalente que aplicaba con arreglo al régimen -

nacional anterior. "Destacan, con arreglo a esto, 

las siguientes notas: 

a) La facultad corresponde al Reino de --

Espaf\a . Lo cual parece lógico en un tratado entre 

Estados soberanos. No obstante, desde la óptica -

de la producción platanera es necesario subrayar 

que la defensa de los intereses del sector no que 

da automáticamente asegurada. La regulación inter-

na del Estado espanol deberá prever los mecanis--
@ iiTOt mos y las garantias para que el Gobierno ,~ 

'~ -..:. \ 1 ( 
1- \ji "' • -< 

, f't:-r>F. 
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- 7 -

quede vinculado a l os intereses de dicho sector , 

respetando por lo tanto el acutal "statuquo" y no 

haciendo uso de la misma des de una perspectiva 

global que podría llevarle e n la defensa de i nte-

reses de mayor generalidad a ejercitarla o no e n 

f unción de la oportun idad poli tica o de los i n te-

reses económicos globales e n juego. Asi como la -

disposición transitoria tercera ( X) de l a Consti-

t ución Espanola establece que la modificación del 

peculiar Régimen Económ ico y Fiscal de Canarias -

(REF) exigirá con car ácter vincul a n te el i n forme 

de la Comun idad Autónoma de Canarias sin que el lo 

presuponga que, natura l me nte, dicha propuesta mo -

dificación pudiese suponer la vu lneración de los 

i n tereses regionales, la legislación espa no l a de-

berá vi ncular al sector productor (o e n todo caso 

a la Comunidad Autónoma de Canarias) e l ejer cic io 

de tal facultad. 

b) Podrá mante ner, es decir, que no se 

mantiene de forma automática, lo que incide e n la 

observación anteriormente apuntada de que Cana- --

rias deje oir s u voz. 

c) Las restricciones cuan titativas o....me_- -«,;; v~•lofl 
didas de efecto equivalente. Por lo que re~P@a~ . 

(:¡ - ; i ( '. 
:. . ., < 

dlF 
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a las restricciones cuantitativas la prohibición 

total de importar que se ha venido aplicando en -

los últimos anos tiene su fundamento legal en el 

articulo noveno de la vigente ley 30/1.972 que --

dice: 

"Con independencia de las normas 

generales vigentes sobre protección a la 

agricultura y sin perjuicio de las compe-

tencias que sobre la d efensa de l as pro--

ducciones agrarias estén asignadas a los 

disti n tos Organismos, los productos agri -

colas básicos de Canarias gozarán asimis-

mo de una protección especifica, tanto en 

la fase de producción como de comercial i-

zac ión debiéndose observar lo siguiente: 

a) Para el plátano, se mantendrá 

el Organismo regulador (CREP) actualizan-

do el Decreto de 29.1. 1.954 y se reser--

vará el mercado nacional a la producción 

canaria ... 

cado peninsular que no aparece e n 

de Adhesión, era la base del régi me n ante 
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merece ser analizada en detalle: 

El organismo regulador (CREP) se actuali-

za o crea por Decreto núm . 1. 773/78 del Ministe--

rio de Come r cio y Turismo de 6 de junio, que e n -

s u articulo quinto es tablece: 

"Corresponderá a l Ministerio de Comercio 

y Tur i s mo dictar las d isposic i ones precisas para 

compaginar la reserva del mercado nacional a la -

producción platanera canaria, establecida por el 

articul o 9 2 de la Ley 30 / 1.972 con los intereses 

y necesidades del consumo nacional de dicho fruto". 

Nótese que e n la redacción de las dispo--

sic i o nes legales se ha pasado de "se reservará -

e l mercado nacional a la producción canaria" (ar-

ticulo 90 de la Ley) a "compa g i nar la r eserva con 

los intereses ... etc.". Y acogiéndose a esta nue -

va redacción el Ministerio de Comercio y Tursimo 

crea por Orden de 16 de noviembre de 1 .978 la Co-

misión Nacional del Plátano . El articulo 5 2 de --

esta Orden dice: 
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"En cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

ticulo 5Q del R.O. 1773/ 78, con el fin de compa--

qinar la reserva del mercado nacional a la pro---

ducción platanera canar ia con las necesidades e -

i n tereses del con s umo naciona l se crea e n la Di --

rección Gene r a l de Comercio Interior la Comi s i ó n 

Nacional del Comercio del Plátano" . 

Esta Comi sión - constituida mayoritaria--

mente por repr esentantes de la Administración- --

pasa a ser el verdadero árbitro de la situación y 

la reserva del mercado será efectiva en tan to e n 

cuanto dicha Comisión asi lo acuerde . 

Por todo ello es preciso que el nuevo REF 

con tenga la fórmula que cierre efectivame n te e l -

mercado nacional a otras producciones, establ e ---

ci.endo unos mecanismos - de desarrollo reglame nta-

rio- que permitan la libre actuación de la CREP -

sobre su mercado reservado siempre que las can ti -

dades enviadas a la Peninsula y Baleares cubran -

efectivamen te las necesidades de consumo. 

Si se acepta, como se pone de manifiesto 

e n otro lugar de este informe que los pr 

consumo del plátano dependen funda me nta l 
I 

A,,..,. 
( J ,~ 
1 ( . ,, 
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precio de tas frutas de cons umo a llernat ivo para 

cantidades e nviadas que se ma nte nga n alrededor --

del consumo teórico - man ten ido a l o largo de l os 

últimos 15 anos - de 10 Kg. por habitan te y a no , -

sería desvirtuar el concepto de reser va de merca-

do si art.ifi.cialme nte se forza ran los e nv1.os de -

ca n tidades hasta conseguir que l a presión a la --

baja sobre l os precios de estos fuera más fuerte 

que e l efecto alcista consecue nc ia del previsible 

i ncreme n to de los precios de las otras frutas co -

mo consecuencia d~l ingreso de Espana e n l a C~E. 

e) Que aplicaba con nr r e qlo al régimen --

nacional anterior, expresión que cierra -

la puerta a la instrumentac i ón de med idas 

di stintas a las que se han ven ido npli ---

ca ndo hasta nhora pero que es satisfacto-

ria toda vez que dichas medidas ha n con--

sist ido pura y s impl eme n te en no autori --

zar las importaciones precedentes de----

otros paises o ter-ri torios. 

Por lo que respecta a l os plátanos i mpor -

tados de terce ros países destacan, en la redac---

ción dos dife r e ncias: 
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a) La matización en la medida -

estrictamente necesaria, que no tiene implicacio-

nes prácticas. 

b) La diferenciación temporal -

hasta el establecimiento de una Organización Co--

mún de Mercado (OCM), que si fija una clara dis--

tinción a partir de 31.12. 95 y hasta la constitu-

ción de una OCM entre los plátanos procedentes de 

la CEE y de terceros paises. 

El r e sultado de la práctica será que a 

partir de 31.12. 95 en el mercado peninsular se 

comercializarán los pl á tanos canarios conjunta---

mente con los de los D. O.M. franceses, que a su -

vez tienen reservado los 2/3 del mercado francés, 

por lo que, desde una perspectiva global, en el -

cómputo anual, no tenian porqué presentar grava -

problema para la producción canaria. 

No obstante hay que tener en cuenta que -

la CREP consigue la regulación del mercado penin-

sular gracias al control semanal de envios. El 

acceso de un segundo operante al mercado de la 

Peninsula desvirtuaría el control de 

-¡ d',tt- .... .. r--<?.--' -
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se ejerce via cantidades- y pondría en peligro la 

supervivencia del sector. Además esta situación -

seria discr i minatoria para Canarias ya que los --

plátanos de los D.O.M. tendrian acceso al mercado 

peni nsular sin la contrapartida para los canarios 

de acceso a l me rcado (o a l me nos a los 2/3) fran -

cés . 

Por otra parte, los plátanos puestos e n -

libre práctica e n el mercado europeo podrán en ---

trar, a partir de esta fecha, en e l mercado pe---

ninsular. Hay que tener presente que la importa- -

ción de plátanos de la CEE está liberralizada y -

con unos derechos arancelarios que van desde el -

20 % (tarifa general) hasta e l O% (paises APC). 

y supera ndo actual me n te el precio del plátano ca -

nario e n más de un 20 % e l precio del mercado in-

ternacional, es previsible que aquel tuviese se- -

rias difi c ultades para competir e n precio . El lo -

sin contar que los grandes operantes europeos son 

multinacio nales que, caso de que lo considerasen 

necesario, podrian desatar una guerra de precios 

en la lucha por la conqu ista del mercado espanol. 

La posibl e defensa del plátano canario e n estos -
~HA( 

supuestos residiria e n l a i mpos ib ilidad ll ~a ~ .a é .~ t_",: 
d . . . ,'/~ -esv1ac1ones de t ráfico a mparada en el hegho e _~ 

,\·· ' ' \ . (!l«-c:r~\.~~ -~ 
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que los distintos paises de la CEE mantienen ac - -

t ualmente organi zaciones nacionales propias con -

reservas de mercados nacionales. Sin embargo la -

Comunidad no ha ma n tenido un criterio inequ ivoco 

sobre dichas desviaciones de tráfico y, e n todo -

caso, existe e l riesgo de que en e l fu turo avance 

por e l cami no de fortalecer la unidad de me r cado 

-consustancia l a su propia existencia- y, dado el 

caso, se pronunciase con tra tos intereses cana---

rios. 

Resumiendo este punto: por lo que al mer -

cado espanol atane hasta e l 1.1.1996 está garan--

tizada la reserva del mercado si bien los meca---

nismos de contro l están e n manos de l as Autorida -

des Nacionales siendo conveniente que las decis i o 

nes de éstos se vinculen formalmente a los inte--

reses del sector productor platanero. preferente-

mente a través de la redacción que se dé a l nuevo 

REF y su desarrollo regl a mentario; después de ---

1. 1.1996 no está garantizada la reserva del mer--

cado peninsu lar : los plátanos de los 0.0.M. fra n-

ceses tendrá n acceso a él y, previsibl e mente, ---

tambi é n todos otros aquellos 

me n te e n un pais de la CEE. 
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No está tan lejana la fecha de l. l. 199 6 -

-sobre todo si se habla de la pervivencia de un -

sector-. y los pocos meses de vigencia de l Acta -

de Adhesi ón ya nos han ensenado que "todo es ne- -

gociable". Habrá , pues, que toma r posic iones des -

de ahora y comenzar a preve r l o que ocurrirá e n --

tonces. Una cosa es clara: el futuro del sector -

productor platanero canario e n r e lación al merca -

do espafiol (y salvo la anterior constitución de -

una OCM) es. a parti r de l. l. 1996. c uando menos. 

i ncierto. 

l .1. 2 . l'-1e r cado Comun itario 

En e l tema "mercddo común" la pos i ción 

del sector platanero ha sid o de f ensiva . tal vez -

consciente de las dificultades para competir e n -

precio. La e nt rada e n la CEE no se ha visto e n --

ningún mome nto como el medio de ganar otros me r--

cados, si no como e l ri esgo de perder E=il pe n insu--

lar. Sin e mbürgo la nuevü situac i ó n ofrece nuevas 

oportun i dades a unque complejas. 
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Por lo que respecta a la situación actual 

puede decirse que nada ha cambiado respecto a la 

a n terior a la firma del Acta de Adhesión: la i m--

portación de plátanos en l a CEE estaba y está li-

beralizada con unos derec hos ad valorem del 20 % 

y l as I s l as Canarias con su status de tercer pais 

no tiene n conces ión alguna e n este producto. No -

obstante no cabe duda que el hecho de estar den- -

tro de La CEE marca algunas diferencias. El pro--

pio texto del apartado 2 del articulo 42 del Pro -

tocolo núm. 2 al decir que "los plátanos i mporta-

dos en Peninsula acogiéndose a la exención de de-

rechos arancelarios, no podrán tener la conside--

ración de su 1 ibre práctica cuando sean reexpor--

tados a otro estado miembre" parece considerar la 

posibilidad de no acogerse a ese exenc ión , si pa-

gar los derechos arancelarios y asi tener la con-

sideración de su libre práctica, c ua ndo sean re--

exportados a otro esta do miembro de la CEE. 

81 ma tiz puede ser i mportante ya que, co -

mo acabamos de ver, la primera barrera afranque-

ar en la Comunidad es la entrada. Seria intere-- -

sante conocer la posición de la Comisión -y e n su 

caso del Tr i buna l de Justicia- a nte una i m,,,p.'ot tta~' -' . 
' .,,~ 
f') 

di ,\; (L. ....... "-~t 
f'~RE • ~/ 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 17 -

ción -por ejemp lo en Francia- de plátanos cana ---

rios procedentes de Espai'\a y que hubiesen pagado 

la Tarifa Exterior Común . S i tal pos ición fuese 

contraria a los intereses canarios. en base a re-

gulaciones nacionales, parece obligado s uponer "a 

sensu con trario" que l os plátanos procedentes de 

terceros paises puestos en libre práctica, s upo n-

dría consagrar la reserva de di cho merca do más - -

allá de dicha fecha, de f orma más o menos indefi-

nida. 

Pero supongamos que s ucede l o contrario -

-que seria l o más probable - y que se acepta que -

e l plátano canario tiene l i bre acceso a l me r cado 

- o a a lguno de l os mer cados, pues ya v emos que en 

a lguna medida están segmentados - comunitar i o. El 

sigui e nte escollo, obviamente, seria el precio. -

Sabido es que el plátano canario no pue de compe --

tir e n el me rcado internacional y, por lo tanto, 

e n e l comunitario, a l os precios a que se come r--

ciali za en Península. S in e mba rgo e n Canarias ---

"sobran pláta nos" y no todos tienen porqué come r-

cial izarse a l os mi s mos precios . "En un solo mer-

cado prevalece un solo precio . Esto 

defi n ición: la ley del precio único 
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sólo puede darse un precio e n un mercado. Cuando 

se practica la discriminación de precios ha de --

ser posible distinguir más de un mercado. En el -

comercio i n ternacional los mercados se encuentran 

ya diferenciados como min i mo por razones de espa-

cio y pueden estar aún más separados por diferen-

cias de costumbres, hábitos, idiomas, etc. , in---

cluso aunque no se de n otros factore s corrientes 

en los mercados inter iores, tales como la publi- -

cidad, etc . Si un vendedor tiene ac ceso a dos ---

merc ados diferentes y puede ejercer c i erto con---

trol sobre el precio en cada uno de ellos o e n 

a mbos le convendrá vender a precios diferentes si 

l a s elasticidades de las curvas de demanda son 

disti n tas. Se ma n tiene la regla genral: e l bene--

ficio será má x imo c uando el ingreso margi nal se -

iguale con el coste marginal" (~)- Esta disgre---

sión teórica viene en apoyo del argume n to de que, 

hasta l a aventua l formción de una Organ ización --

Común de Mercado para el plátano, la producción -

canaria no t i ene porqué renunciar a su presencia 

en el mercado comun itario, a precios c ompetitivos. 

-:f!JJf" • -.; '' 
(.::,) Charles P. Kindleberger: Economía 

nal. Cap itulo IX. 

-;~ ~.i. E.J'.! "';. 
Interpac;io- ~ 

;¡: 
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Otra cosa será la dificultad de justific ar a n te -

uno de los clientes -aquel al que se le practican 

precios más altos: e n este caso al peninsular- la 

diferencia de precios discriminatoria para él . Se 

trataria aqui de e ncontrar l os mecanismos que po-

sibilitasen tal d iferenciación de precios , pe ro -

la conveniencia de llevarla a cabo es a nterior a 

e sta consideración . 

En efecto, desde un punto de vista econó-

mico , las cantidades t eóricamente destinadas a --

"consumo local " durante el ano 1 . 985 que ascen---

dieron a 86 . 41 3.000 Kg . podian ha ber sido vendi--

das e n otros mercados dist intos del peninsular , -

pues es conocido que dichas cant ida des no se des-

tinan realmente a satisfacer cons umo a lguno, si no 

que se ca li fican como tales l as cantidades exce--

dentes que no se e nvian a Penins ul a para evitar -

e l desmoronamiento de l mercado ( *) . A un precio -

(* ) Si el consumo por habitante y ano e n las Is--

las. como es lógico~ ronda nacional y eu- - -

ropeo ( 10 Kg. por habitan te y ano), 

des destinadas a "consumo l ocal" no 

los 15 millones de Kg . 
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medio F.O.B. de 50 Pts/ Kg. la colocación de -

estos excedentes del mercado peninsular sin en-- -

trar aqui en el análisis de calidades -hubiese --

supuesto un ingreso adicional de 430 millones de 

Pts. aproximadamente. Pero el objetivo de esta 

politica no se reducitia, lógicamente, a estas 

cantidades pues sabido es que la capacidad de ---

producción está infrautilizada por falta de mer--

cado. Si realmente existiese un mecanismo que hi-

ciese viable la discriminación de precios, las - -

cantidades a situar en los mercados europeos po--

dian llegar a ser importantes . 

A nadie se le oculta que esta toma de po-

siciones en el mercado comunitario no seria fácil 

ni bien visto por l a propia Comunidad ni por las 

multinacionales que operan e n él. El mayor bene--

f i c io. a corto plazo. no vendria de la venta de -

cantidades importantes. sino de la posibilidad de 

dar a conocer un producto en su mercado natural -

de futuro al que pasados diez anos tendrá forzo- -

samente que acceder si quiere: i obrevivir. 

¿Qué obstáculos se opone n a esta discri- -

minación de precios? De una parte los intK.EW, e.~ 't, ..o,,. 
~- ~\ 

( rl 
.it q;:-'< 1// 

,.c-c~r:111-- "1/ 
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de la comercialización y consumo en Peni nsula, 

que, lógicamente, no verian con buenos ojos el 

tener que soportar precios más altos que s us ve--

cines comun itarios. De otra la propia Comunidad -

que, tal vez, podria ver una competencia desleal 

e n esta práctica. Analicé mos l as de t allada me nte . 

Por lo que respecta a l os intereses pe-- -

ninsulares y a la posible i ntervención de las qu-

toridades nacionales en un previs i ble intento de 

regular los precios los i n tereses del sector que 

caminan parejos con la norma t iva comuni taria ten-

dente a desreqularizar al máximo el comportami e n-

to de los mercados dej ando que las organ izaciones 

de productores a grarios se muevan l o más libre- --

me n te posible en defensa de s u s i n ter eses y al --

margen de actuaciones admini s trativas. Cierto que 

e n este caso mientras exista la reserva del me r--

cado peninsular puede alegarse que la contrapar--

tida es la posibilidad de intervención. Parece --

sin e mbargo más lógico -y más acorde con los 

tiempos actuales- que dicha contrapartida se es--

tablezca en erminos de compromiso de s um i n istro -

global de cantidades o de mantenimiento de los --

precios por debajo de determinados 

ti vos , evi tanda e l con trol di rec t o 
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en la actualidad se lleva a cabo. En esta misma -

linea de modernización de las estructuras de re--

gulación del mercado la propia CREP deberia a me-

dio plazo convertirse en organización nacional de 

productores -capaz de hacer oir su voz en los fo-

ros comun itarios- abandonando el carácter de cor-

poración de derecho público que actualmente os---

tenta. 

La Comunidad por su parte no t e ndr ia una 

apoyatura legal suficiente para oponerse a la - - -

discri minación de precios dada la autonomia de --

que goza Canarias en este terreno que s e despren-

de del apartado 2 del articulo 4 2 del Protocolo -

núm. 2. Si Canarias tiene la consideración de 

"tercer pais" a los efectos de la importación y -

l a exportación y los productos agricolas comuni--

tar ios entran e n territorio canario beneficiándo-

se de las restituciones a la exportación - que no 

son más que una subvención a la exportación- , los 

plátanos de origen canario podrán también acceder 

a los mercados comunitarios a precios "primados" 

para la exportación a través del fondo de garan--

tia o mecanismo análogo que se crease dentro d~ :-:=-. 
...-:;yU!.At:Ji: 

la nueva Organización de productores hered~r 'ii;,, .fü! .~ '~ 
f ..,,. 

1 (,' -' "',-c;::~v 
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la CREP. 

Lo anterior por lo que prespecta al pe---

riodo que va has ta el primero de e nero de 1. 996, 

que será especialme n te importa nte para la adapta-

ción de la producción a l as nuevas circuns t a ncias 

que se darán a partir de ese momento . No hay que 

olvidar que este periodo transitorio se ha es ta--

blecido precisamente para eso: para que la pro- --

ducción y la comercialización se adapten a la ---

nueva situación del mercado. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 24 -

l. 2. SITUACION Y PERSPECTIVAS DEL SECTOR A PARTIR 

DE 1.1.1996 

Si hay un sector que haya salido clara-- -

mente perjudicado con el Protocolo sobre Canarias 

del Tratado de Adhesión, éste es el platanero. --

Cierto que se consiguió mantener la reserva tra--

dicional del mercado peninsular durante los d i ez 

anos del periodo transitorio, por ello no consti-

tuye novedad, ni logro notable por cuanto: 

1 ) Estrictamente hablando no existe pro--

ducción europea. 

2) Los Estados miembros con producción --

propia ya habian establecido la reserva de su 

mercado (en la parte que podian cubrir) a sus 

producciones propias. Es el caso de la reserva de 

los 2 / 3 del mercado francés a los DOM. 

3) El consumo conjunto de los 12 miembros 

de la Comunidad a mpliada supera las 2 . 500.000 to-
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neladas y la eventual producción conjunta comuni -

taria (Canarias + D.O . M. franceses) no llegaria a 

las 750 . 000 Tm. 

4) La CEE es fundamentalmente un "club de 

agricultores " que protege los intereses de éstos 

estab l eciendo precios suficientemente remunerati-

vos . 

Por el contrario, la inclusión de Cana---

rias en la PAC habria supuesto la consideración -

automática del plátano canario como producto co--

munitario, es más, como el único plátano produci-

do dentro de la CEE. Lo que significaría que el -

plátano canario seria el único jurídicamente con-

validado para ser puesto en libre práctica dentro 

de la CEE a mpl iada,. que tiene una demanda total -

de plátanos del orden de las 2. 500. 000 Tm. 

Es cierto quena hay que olvidar que Fran-

cia conseguirla, probablemente, que se le respe--

tase la actual reserva de Los 2 / 3 de su mercado -

para sus dominios de ultramar, pero la capacidad 

de producción de éstos no llega a las 

por lo que se puee prever que después 
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transitorio -que lógicamente seria de 10 anos - . -

el "grueso" de l mercado comunitario estaria con--

trolado por la producción canaria. 

Además la presión de Los agricultores -o 

grupos de intereses que los represente n: di s tri--

buidores, maduradores, compaflias de trans porte - -

propician una mayor asignación de fo ndos comuni--

tarios. nacionales ,. y regio nales para la mejora 

técn ica y varietal de la producción , ventaja ésta 

que ve ndr ía a anadi rse a la protección de los ---

precios de garantia a los que habria derecho a --

través de la OCM que se constituya. 

En cualquier caso., serian de ap l icación -

l os mecani s mos de protecció n y defensa de l a pro-

ducción i nte rior: precios de referencia , tarifa -

e xterior común ( hoy día fijada e n un 20 '.\), con--

tingentes tarifarios en el limite de los s uminis-

tros tradicionales para l os actuales suministra--

dores, etc. 

Portuga l ya mani festó en el pasado s u vo-

luntad de llegar a una 0CM y Francia, sin d,;~ "f-t-.,a, 
~- •• 

la veri.a con buenos ojos. 

\ .. t /•V/ 
eCRE\ !>-
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Por todo el lo no cabe duda que la super- -

vivencia del sector y sus intereses fuera del ---

corto y medio plazo pasan, forzosamente por la --

integración plena en la PAC y la formación dentro 

de la CEE de una OCM para el plátano. 
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l. 3. CONCLUSIONES 

Los inter eses del sector pasan, a la vis -

ta de la nueva situación creada por l a incorpora-

ción de Espana a la CEE, por l a persecución de - -

los sigu ientes ob jet ivos: 

1.3.1. A corto plazo 

A. - Regu lación legal (en el nue-

vo REF) de l a reserva del mercado nacio--

nal, de forma ine qu ivoca y terminan te ---

dentro de los limites q ue, a través del -

mecani s mo adecuado c r eado por via regla--

mentaria, se establezcan para cada campa-

na. 

B. - Segmentación de los mercados 

(peninsu lar y el resto de la CEE) para 

poder ir introduciendo en este último , de 

forma progresiva, el plátano canario, e n 

base a s u ca lidad y a precios inferiores 

a los a pl icados para e l mercado "~t io\i~ · . 
. 

'; f 
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C. - Progresiva evolución de l a -

CREP hacia las estructuras y mecan ismos -

de las 0CM (ver anexo ) con obj eto. tan-

to de sentar las bases de una f utura OCM. 

comode introducir mecan ismos de retirada 

de fruta y de comercialización e n la CEE . 

D. - Establecimiento de una deno-

minación de origen (ver anexo ) . 

E. - Campan.as de publicidad e n la 

CEE. 

F. - Acercamiento a los producto-

res franceses (DOM) y portugueses. Con---

versaciones exploratorias para la consti-

tución de una OCM. 

l. 3. 2. A medio p lazo 

A.- Integración e n la Politica -

Agricola Común (PAC). Acceso a los fo n--

dos del FEOGA para financiar, 

didad, reformas estructurales 

les . 
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B. - Adecuación de la producción 

a la demanda potencial . 

C. - Formación de una OCM dentro 

de la CEE. 
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2. - LAS O.C.M. EN LA CEE: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

2.1 . LOS MECANISMOS DE LA PAC 

2.1 . 1 . Ob j etivos 

La prioridad de la PAC consiste en conse -

guir la libre circulación de productos agrícolas 

por todo e l territorio de la Comunidad, sin que -

e x istan trabas de ningún tipo. 

Los objetivos principales, e manan pues de 

esta prioridad y se pueden describir funda mental -

mente e n los sigu ientes bloques: 

- Aumentar la productividad de la agricultura, --

garantizando el desarrollo racional de la pro----

ductividad agricola, junto con un uso óptimo de -

los factores de producción. 
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- Asegurar un nivel de vida aceptable para lapo-

blación agricola. 

- Estabilizar los mercados. 

- Garan tizar La seguridad de los abastecimi entos. 

- Asegurar unos precios razonables a los consumi-

dores. 

Como se ve los tres primeros puntos ata--

nen directamente a los productores. 

2 . 1 . 2 . Principios de or.denación común de los mer-

Los principios de la ordenación común de 

los mercados se pueden caracterizar por los si- --

guientes puntos: 

l. - Unicidad de los mercados. 

2 . - Preferencia Comunita ria . 

3. - . Responsabilidad financiera común. 
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A continuación pasamos a desarrollar al--

gunas de las facetas de estos principios : 

A. Unicidad de los mercados 

El Mercado Comú n Agrico l a se conceptúa - -

como u n único gran mercado, sin disti nción de ---

á reas geográficas o po l íticas. 

Los instrumen tos de o rdenación de d i cho -

mercado se aplican pues a toda la Comun idad . La -

fijación de un precio, consiguientemen te reviste 

el carácter de ser "común" e s decir, único, aun--

que como se verá posteriorme n te este criter io ---

puede ser más o me nos fl e x i ble. En c uanto a l os -

derechos de aduanas o barreras para protegerse 

frente al exterior se pue de decir otro tan to. 

La fi jación de estos i nstrume n tos suele -

r e alizarse de la s i guiente forma: el Consejo, a -

propuesta de la Comisión y oido e l parecer de l --

Parlame n to e uropeo (cuyo papel es prActica~en te -

insign ifican te e n este con texto) y del coi~~P.- i .-..,,.,... 
."'.':, f < f) 

,,._ ..... 
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económico y social, fija el precio indicativo, de 

intervención, y el precio umbral que durante la -

siguiente campana van a ser efectivos, asi como -

las ayudas concedidas a cada uno de los productos, 

que de acuerdo a sus caracter1sticas percibirán. 

Estos precios vienen fijados en la unidad de cuen-

ta e uropea o ECU. Estos precios regirán para toda 

la Comunidad convertidos en moneda nacional. Ade-

más conviene resaltar que estos precios no tienen 

por qué ser iguales en todos los puntos , pues la 

diferencia entre calidades, costos de transporte 

o la región en la que se produzcan pueden hacer -

que se mantengan determinadas diferencias. 

En el caso de los cereales la Comisión, -

que administra los mercados agrícolas, fija los -

"prelavements" aplicables al sector de cereales . 

En otro tipo de gestiones la Comisión está asis --

tida por los comités de gestión en que están re--

presentados los estados mi e mbros. Sólo en caso de 

que éstos voten en contra las decisiones tomadas 

por la Comisión tendrán carácter provisional pu--

diendo posteriormente ser modificada por el Con--

sejo. /~t, 
\,:.:_,}•·E.P, '°,..,....,. 

A,;,. .. ; 
'\o:-,..R( p.. 
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B. Preferencia comunitari a 

La unicidad de mercado e ma na de la utili-

zac i ón de los mi s mos instrumentos de organizac i ón 

e n t odo e l territorio de la Comunidad. Dic ha uni-

c ida d s upone una gestión común que centra liza la 

Comunidad, y presupone una mi s ma protección e x--

terior frente a los paises que no son miembros --

del Mercado Común. 

La preferencia comuni taria e mana, prime--

rame nte. del nivel de esta protección exterior. -

Esto se efectúa a través de l a fijación de "pre- -

l avements", precios de referencia y / o mediante --

derechos aduaneros. 

C. Responsabi lidad financiera común 

La Comunidad organiza los mercados agr i --

colas y consiguientemente elige los instrume ntos 

que mejor satisfagan sus fines: precios de inter-
K t ¡ 

venci6n , derechos de aduana, ayudas direc~~ .S.f9 .o~ ..... 
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asociaciones de productores. Las medidas que se -

toman van desde aque llas que tiene n carácter 

anual a las que son diarias. Esta admin istración 

por parte de la Comun i dad de s u propia pol1tica -

es lo que garantiza l a unicidad del mercado y la 

preferencia comunitaria . 

En estas circunstancias cualquier gasto o 

i ngreso que se produzca de una decisión comunita -

ria tiene que ser fina nciado por l a propia Comu- -

nidad . En el Tratado de Roma se prevé un fondo: -

el FEOGA que actúe como instrumento fi nanciero -

de la Comun idad en materia agrícola . 

En lo referente a la poli tica de prec i os 

y mercados, la responsabilidad fina ncier a de la -

Comunidad es total y por consigu ien te soporta in-

tegrame n te las con secuencias fi na ncieras de sus -

decisiones. 

Pasemos a cons iderar a c o nt i nuación las -

ordenanzas comunes de mercado (OCM) donde se e n--

cuadran todos los principios y objetivos que aca -

bamos de desarrollar. 
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2.2. ORGANIZACIONES COMUNES DE LOS MERCADOS AGRI-

COLAS MAS REPRESENTATIVOS 

2.2.1 . Cerea l es 

El mercado se organiza sobre un precio --

indicativo, es decir. un precio que se quiere que 

cobren los produc tores en las zonas de consumo --

(en este caso Duinsburg e n Alemania). Si e x iste un 

exceso de oferta de estos productos, los precios 

bajan demasiado y la Comunidad está dispuesta a -

comprarlos a un precio fijado de antemano . Este -

precio es el precio de intervención . Si por e l --

contrari o los precios suben por e ncima del precio 

indicativo , se producirá una importación de los -

mismos y harán que los precios bajen. 

IJ! fr1•lO i,,A llHDlf'll. 

,uc. :o 

.:: 

G-Q. fH il o "-) !J !. 
.::,ti. '- Au, l A C,., tJ bt. l.. U.lQ. t A "to c, ---.. .. t,,,, ,·,, }E ¿~~frflr t' 
Í':,,) T y(, (; ~ -- fh.) C:,')c.,,t,,.- \ ':. •1 •.r · •,- c. CoU ( ll t .. ,._ \,¡ A t,O J.J 
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2.2.2. Frutas y hortalizas 

La mayoria de los sectores agricolas sólo 

cuentan con un número limitado de productos aun--

que a menudo de calidades muy diferentes. Por el 

contrario el sector de frutas y hortalizas es una 

gran variedad de producto. Es sector de frutas y 

hortalizas tiene dos mercados diferentes: el de -

productos frescos que es estacional y el de pro--

duetos transformados. Una vez que la cosecha ha -

terminado, el abasteci mi ento del mercado sólo ---

puede proceder de la importación y en menor medi-

da de la producción de invernader. 81 carácter --

estacional del mercado de productos frescos ex---

plica la necesidad de unas buenas estructuras de 

comercialización y de transformación, sea una 

condición necesaria para el buen funcionamiento -

del mercado de frutas y verduras , aparte delas --

reglas de normalización que se tienen que produ--

cir. 

Dado que hasta ahora la Comunidad no ha -

sido autosuficiente para abastecerse de este tipo 

de productos, ha acordado con los paises me ·~ •"i7 Ot,;' 
-~ <>·"· ,P. ',;,\ .. 
o 

";. 
t . f y • < :"' 

d\l',...pt,"I f>-~ .. --
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rráneos distintos niveles de i mportación de estos 

productos. 

La ordenación del mercado de frutas y ---

hortalizas se ha llevado a cabo teni e ndo e n cuen-

ta las siguientes cons i deraciones : 

- Las cosechas varian muc ho de una cosecha a otra. 

- La mayoria de los productos son perecederos. 

- Las disponibilidades son estacionales, escalo--

nándose los calenda r ios de ma duración de Sur a --

Norte. 

- Las pérdidas de mercado son importantes (apro--

ximadamente un 10 %). 

- Muchas producciones están regionalizadas o es- -

pac ializadas. 

Existen tres tipos de ordenación del mer -

cado que rigen este sector: 

a) Precio de intervención. 
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b} La protección exterior simple . 

e) La protección exterior acentuada. 

El régimen de intervención (a) se aplica 

a determinadas hortalizas (tomates) y frutas ar--

ticulándose en un precio base y precio de compra 

de intervención. Pero al contrario de lo que ocu-

rre en el caso de los cereales el régimen de in--

tervención no se apoya en organismos públicos co-

mo más adelante se desarrollará, sino en agrupa- -

cienes de productores. 

El mecanismo funciona de la siguiente ---

forma, en cuanto el precio de mercado baja por 

debajo de un determinado nivel, se permite que 

las asociaciones retiren el producto del mercado, 

disminuyendo la oferta. Pagan un precio de reti--

rada a sus mi e mbros que les es devuelto por el --

FEOGA. En casos excepcionales, los poderes públi-

cos pueden intervenir y retirar directamente más 

cantidades de productos. Muchas veces estos pre--

cios de retirada no cubren los costes de produc--

ción. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 41 -

Al mismo grupo de frutas y hortalizas al 

que se aplica el régimen (a) se le a plica el ré--

gimen (b) con un sistema complejo de precios de -

referencia que permite de alguna forma mitigar la 

entrada de productos de paises terceros. 
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2.3. LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES EN LA PO--

LITICA AGRICOLA COMUN 

2. J. 1 . Gene ralidades 

Las disposiciones d e l a politica agr icola 

Común (PAC) revelan por lo general una fuerte do-

s is de i n tervencionismo: precios comunes fijados 

por la Comisión, mecan ismos d e intervención e n el 

mercado interior, pre ferencia comunitaria que d e-

semboca en una estricta protección con r especto a 

los productos de paises terceros y so l i daridad --

financiera para cubr ir los gastos que se despren -

den de la PAC. 

Sin e mbargo, y a unque de estas circuns--

tancias pudiera parecer que el d e r echo comuni ta-

ria iba a ofrecer un á mbito de expansión a las --

ag rupac i ones de productores , el legis lador com--

ni tario ha conservado respecto al marco de la PAC 

un cier to aire de liberali s mo (por lo me nos para 

los productos que son medite rrá neos) . 
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sentido conviene me ncionar el reglamento 26 del -

4/ 4 / 62 que amplia a la agricultura el régimen de 

conven ios y por consiguiente la prohibición de --

acuerdos, decisiones o prácticas contrarias a l a 

competencia. 

Además como ya hemos visto , si bien exis-

te un régi men intervencionista e n la PAC, éste no 

afec ta al conjunto de los productos - existan va--

rias organizaciones comunes de mercado- y sobre -

todo su organización y funciona miento -para los -

grandes productos: cereales, lActeos, etc ... - se 

apoyan en entes públicos y no en las asociaciones 

de productores. Sin embargo , las organizaciones -

de productores han encontrado una via que puede -

verse desde una doble perspectiva: 

- La primera se rief i ere a las caracteristicas --

propias de cada producto agricola. En efecto la -

gestión pública no se aplica universalmente en la 

PAC. Para un buen número de productos no es nece-

sario la intervención pública en sostén de una - -

reglamentación adecuada del mercado. Este es el -

caso de las frutas y hortalizas res pecto a l as --

c uales se aplica e n gran medida la ley 
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oferta y la dema nda , atri buyé ndose a las organi--

zaciones de productores un papel de corrección y 

regulación. 

Más recientemente se ha producido una se-

gunda perspectiva: la acumulación de c r it i cas 

contra la PAC. Las denuncias se han di rigido fun-

dame ntalme nte contr a su coste financiero. la poca 

agilidad de los mecani s mos de gestión. Dentro de 

este contexto se pretende asociar más estrecha---

mente a los productores a la gestión de los me r--

cados. Esto hace que e l pape l de las organizacio-

nes de productores se haya robustecido considera-

blemente, tanto en su á mb ito de actuación geográ-

fica como e n el número de productos potencialmen-

te afectados. 

2.3.2 . Las orga ni zac i ones de productores en el --

derecho comunitar io 

La legislación comunitaria no es tot al ---

me nte uni forme po r lo que respecta a l as organi--

zaciones de productores, e n efecto estas úJ=_.b-i 'as 
~.i- .P, ..... , 

pueden es tar reg l a mentadas de una forma J spep:~ifi - .,,,.. 

f . 
,.. di -

ec 
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ca (caso de frutas y legumbres) o por el contra--

rio depender del reglamento general 1360/78. 

A. Las condiciones de r econocimien to comun itario 

Las organ izaciones de productores ex i sten 

de hecho independienteme n te de la PAC. En c u anto 

a lo esencial, las modalidades de constitución y 

funcio na mien to están fijadas por e l derecho i n---

terno de cada estado miembro. El derecho comun i --

tario sólo se ocupa de estas agrupaciones en la 

medid a e n la cua l aten ten contra los principios -

de libre competencia, o en una me dida más positi-

va e n la forma e n que dichas organi zaciones pue --

dan ejercer algunas funciones e n la gestión de l a 

PAC. Respecto a este punto, la Comun i dad no reco-

noce formal me nte a las agrupaciones. Este recono-

cimiento, e n cuan to en tanto referido a la apti--

tud para ejercer ciertas competencias por cuenta 

de la Comunidad, compete únicamente a los estados 

miembros . Por otra parte conviene mencionar que -

dicho reconocimiento tiene un alcance general y -

es aplicable a todas las organ izaciones de r;o---
,,.~..._~.v l¡,,o 

ductores, a partir del reglame nto 3284 /83 .,;\' da · ,.,. 
1:. ,.,....... 

(. 
\!le,.. .. ,~-.: 
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paso a una competencia conjunta por parte de los 

distintos estados uno y que se cumplan las condi-

ciones establecidas e n el derecho comun itario. --

Pasemos a ver estas condiciones que son tanto de 

carácter cualitativo como cuanti tativo: 

A. l. Condiciones de carácter cualitativo: 

Bien en los reglamentos especificas men--

cionados o en el reglamento de carácter general -

1360/ 78 se encuentran bastantes puntos convergen-

tes: 

- La agrupación debe surgir de una libre inciati -

va de los productores. 

Este criterio constituye el eje central -

de las organizaciones de productores y permite --

distinguirlas de organismos públicos de interven-

ción. La reglamentación comunitaria condena ex---

presamente las organizaciones de productores de--

masiado vinculados a los poderes púb licos. Conse -

cuentemente las organizaciones de producto •e; son 
/2~'t- i..E./·'~ 

personas fisicas, privadas, aunque se adro t~ 'n _:_ ": 
: , ..... "~ 

"'~ (l.' 
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también, la presencia en el seno de las menciona-

das organizaciones de agrupaciones ya existentes 

como podrian ser las coopera ti vas , además de los 

productores propiamente dichos. Se admite también 

la participación de otro tipo de agentes aparte -

de los mencionados como son industriales y comer -

ciantes (R 1360 / 78) pero con la condición de que 

dichas personas contribuyan a los objetivos esta-

blecidos por la asociación y que en todo momento 

el control de la misma permanezca en manos de los 

productores. Por otra parte este último grupo de 

agentes no son tenidos en cuenta para evaluar el 

peso de la agrupaciñ y no están sometidos a la -

totalidad de las normas de la agrupación. 

La flexibilidad respecto a los partici - - -

pantes también viene demostrada en cuanto a la --

forma juridica de la agrupación; dicha forma de - -

pende del derecho de cada estado miembro y puede 

ser cooperativa, asociación sindicato, agrupación 

con fines económicos, etc ... Además el reconoci - -

miento comunitario puede concederse a organismos 

preexistentes, lo cual no deja de suscitar algunos 

problemas a la hora de conceder ayudas 
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puesta e n marc ha , ex igié ndose pues úni came nte que 

para formar una asociación de productores ésta --

tenga una forma j urídica concreta. 

La audiencia de estas agrupaciones depen-

de e n definitiva de su pode r económico y por con-

s Lguiente de su audiencia real. De a hi proviene -

la preocupación de la Comun i d a d por a mpliar de---

terminadas disciplinas de las agrupaciones a los 

no afiliados. Sn e mbargo , aunque dichas asocia--

cienes se hayan "impuesto" a determinados secta--

res, como e l de f rutas y hortalizas, el pr i ncipio 

básico sigue siendo el de la libre voluntad . 

- pasemos a hora a anal izar e l lugar que ocupan --

dentro de l proceso de producción y comercia l i --

zación 

De acuerdo con las OCM y con e l R 1360/78 

me nci onan que el papel de las organi zaciones de -

productores es la .. puesta e n el mercado", si tuán -

dose e n el punto donde se cruzan l a producción, -

transformación y comercialización. Desde este ---"f 
? ~-~-E.~ '-<; 

punto de vista todo parece indicar que a las 9f, - ": 
e 
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ganizaciones de productores no les corresponde --

determinar ni limitar la distribución del volumen 

de producción. Por el momento, pues su competen- -

cía en la fase de producción sigue siendo modesta 

y en la mayoria de los casos se limita a la ges--

tión de ciertas primas o ayudas a los productores . 

Por otro lado debemos senalar que la or- -

ganización de productores no participa directa---

mente en el acto de la venta del producto. En -- -

principio la venta de los productos corresponde -

tanto a los propios propietarios de la producción 

a nivel individual como en cooperativas . Asi pues 

en la gran mayoria de los casos, no en todos ( los 

"milk marketing board" tienen potestad para ven--

der sus productos), el papel de estas entidades -

se 1 i mita a la puesta e n el mercado. Esta noción 

aunque no está totalmente delimitada abarcarla la 

concentración de toda la oferta en manos de la 

agrupación a excepción de aquella parte de la ---

misma que tenga como destino bien el consumo pro -

pio o bien clientes anteriores a la entrada en la 

agrupación . La puesta en mercado abarca también -

ciertas operaciones de transformación aunque es- -

tán expresame n te excluidas de la PAC a ~ºf. E.8~'"' "7. 
• v· ., 
> ,r-
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lo dispuesto en el Tratado de Roma . 

Por último respecto a la comercialización , 

las organizaciones de productores deben limitarse 

a la presentación de ofertas de venta a l mayoris-

~- A este nive l las organizaciones es tán autori -

zadas para negociar la venta , no para concluirla. 

Tienen pues derecho a la libre elección del com--

prador siempre y cuando se respeten los grandes -

principios básicos de no discrimianción e igual --

dad en el trato. En el R 1360/ 78 estos principios 

constituyen l a condición para el reconocimien to -

comuni tario de la asociación. 

A.2. Cond iciones de carácter cuantitativo 

- Peso de la a grupación 

La búsqueda de una mayor eficacia econó- -

mica ha hecho descartar todo umbral máximo para -

la dimensión de las agrupaciones . Sin e mbargo el 

tamano minimo de éstas es cada vez 

a tener en cuenta, puesto que para 

más un factor 
/ ' 

unidadesi ·d/ga-
J 
2 

< 
-:-._. \Pf" 'Rt ""' 
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nizativas muy pequenas la audiencia y peso de las 

mismas será asimismo insignificante. (Obsérvese -

que también existen problemas para organizaciones 

de productores muy grandes que podrian generar --

proble mas en los me rcados al adquirir una posi---

ción dominante por e l l a do de la oferta). 

El R 1360/78 confirma la regla de los um-

brales minimos y además impone que dichas agrupa-

ciones deben justificar una actividad económica -

"suficiente". El R de 31 / 7 / 81 viene a desarrollar 

lo que se considera "suficiente" para una serie -

de sectores fijando umbrales minimos que se re- --

fieren tanto al número de adherenta, como al Y2.=-=. 

lumen de producción o vol umen de negocio de la -

agrupación . Respecto a los productos que no están 

senalados en dicho regla me nto , los umbrales mlni-

mos que permiten crear este tipo de asociaciones 

vienen fijados en un volumen de 1. m de UCE hoy --

(ECU) y cincuenta mi e mbros. Tratándose de uniones 

de agrupaciones esta cifra ha de triplicarse. La 

finalidad clara es e limi nar e n l o posible el ll)i--

nifundio de las agrupaciones. Hay que hacer notar 

si n embargo que dicha situación corre un serio --
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riesgo de producirse al no existir en la regla---

mentación comunitaria como base territorial es---

tricta para el ámbito de actuación de estas agru-

paciones, lo cual permite que en una determinada 

área geográfica coexistan varias organizaciones -

de productores. 

Además en estas circunstancias existe el 

problema de imponer una determinada disciplina a 

los productores no pertenecientes a d lcha agrupa-

ción (sólo algunos estdos imponen la disciplina -

entre los distintos productores: adheridos o no a 

la organización y la Comunidad lo ha impuesto pa-

ra el caso de frutas y legumbres, ten iéndolas co-

mo estimu lación central). En ambos casos. las or-

ganizaciones de productores pueden conseguir (pa-

ra las frutas y hortalizas) que ciertas reglas en 

materia de retirada del mercado o de normas de 

comercialización se extiendan a través del Estado 

a los no miembros de las mismas . Sin embargo el -

papel del Estado queda limitado a esto, pues los 

criterios de representatividad no son dejados a -

su libre albedrio. Dichos criterios vienen fija--

dos a nivel comunitario basado e n una "cir un~ 
~.i. LP. ... .,.,, 

1 ,; 
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cripción económi ca determinada". En e l caso de las 

frutas y hortalizas, el consejo se ha visto obli--

gado a fijar en los reglamentos de aplicac i ón l os 

umbrales más precisos de representatividad. Asi --

pues para este último sector los umbrales mi n i mos 

se han fijado (R 3284 / 63) en el 50 % de los pro---

ductores y el 50 % de l a producción de la circuns-

cri pción cons iderada. A medio p l azo estos umbra l es 

se elevarán a l 75 % t a nto del volumen de la pro---

ducción como del número de productores. Sin e mbar -

go aún c uando l a representat i vidad sea reconocida, 

la Comisión , con e l fin de no poner en peligro e l 

juego de la libre concurrencia, se reserva el de--

recho de paralizar l os efectos estatales de la ex-

tensión . 

Campo de ap li cación de las organizaciones de 

producto res. 

Fundame ntal y trad i cionalme n te el á mbi to 

y campo de aplicación de las organi zaciones de ---

productores era de indo le sectorial . Sin e mbargo -

e l e n foque geogr áfico ha venido parcialmente a su-

pli r al enfoque sectorial a través del R ~ ~07 m}t µ 
~~~~.E.P. •.,,.,.. 

<::. 

o 
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que tiene por objeto fomentar la formación de las 

asociaciones de productores, alli donde se mani---

fiesten deficiencias estructurales en el ámbito de 

la concentración de la oferta y de la puesta de 

productos en los mercados. (Claramente la función 

de las organ izaciones de productores abarca algo -

más que la simp le gestión y en este caso se apro--

xi ma más hacia una posibilidad de mejora de las --

estructuras comerciales y de estructura de merca--

do). Obsérvese que el ámbito de aplicació n queda -

en este caso definido para Italia, Grecia, parte -

de Francia y sus territorios de ultramar . 

B. La financiación de las organizaciones de pro---

ductores dentro de la CEE. 

Dado el papel que tienen las mencionadas 

organizaciones de gestionar los mercados y mejorar 

las estructuras agricolas, estas organizaciones --

deberán de disponer de unos recursos financieros. 

Estos recursos financieros vienen dados en forma -
0. de ayudas y conviene claramente demarcarl ~s ~ ~tÍ-/laS ,"".. 

~- .,,-:: ';,. 
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compensaciones financieras que reciben como con---

trapartida de las o peraciones de retirada de los -

mercados efectuada dentro del marco de ciertas ---

OCM, como son las de frutas y hortalizas. Consi---

gu ienteme nte pasamos a ver las ayudas con carácter 

i nst itucional, esto es, l as que tienden a favore --

cer la constitución , el f unciona miento y desarro--

llo de las agrupaciones y sus acc i ones. Hay funda-

mentalmente dos tipos de ayudas: las comunitarias, 

que responden a cri terior comun itarios y son e n --

parte financiadas por e l FEOGA, y las no comuni ta-

rias y son de carácter puramente nacional aunque -

no deben ir en contra de lo dispuesto por el dere-

cho comunitar io. 

B. l. Las Ayudas Comun itar ias 

8.1. 1. Ayudas para la puesta e n funcionamiento 

Su finalidad, obviame n te, es la de favo -

r ecer e l l a n zami e nto de las agrupaciones, siendo -
/-

fi nanc i a das e n primera i ns tancia por lo' Es ~ P,Ó~1.,. 

S,· , 
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pues de acuerdo con el procedimiento comuni tario -

clásico en parte están asumidas por las secciones 

de orientación del FEOGA, es decir, como una parte 

de politicas de estructuras. 

Existen distintos niveles de ayudas de--

pendiendo de cómo se creen las organizaciones, 

bien e l marco general o bien en el seno de l as OCM. 

En el primer caso estas ayudas son de carácter 

obligatorio. mientras que en el segundo y concre--

tamente para la OCM de frutas y verduras l as ayu--

das tienen un carácter decreciente a medida que --

pasan los anos (por lo genera l se conceden por un 

periodo de tres an.os, aunque se pueden dar casos -

de concesión de ayudas hasta los cinco anos). 

El montante de estas ayudas oscila sen--

siblemente, pero e n general, no sue l e n sobrepasar 

el 3 %, 2 %; 1 % del volumen total comercializado 

durante los 3 anos que dura la ayuda. 

Además de estas l imitaciones sobre el --

montante tambi én se prevé que la ayuda financiera 
,«ti14 .. O ( 

no deberá sobrepasar un determinado por erñtáje ae~ 
(:,,)•·· , ...-:,: 
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los gastos efectivos de constitución. (60 %, 40 %, 

20 % para el caso de los tres anos). Obsérvese que 

también se incentiva la corresponsabi 1 idad en la -

asociación de productores, pues queda al cargo de 

la misma una parte de la financiación. Los princi-

pales otorgantes de estas ayudas siguen siendo los 

estados mi embros ya que aqui nos encontramos den--

tro del marco de la sección orientación del FEO--

GA. 

B.1.2. Ayudas a las Inversiones 

En principio se trató de no favorecer --

económicamente a las agrupaciones de productores -

frente a los productores individuales. Sin embargo 

la idea de un régi men especifico para las organi--

zaciones de productores ha desembocado, aunque de 

forma muy parcial, en el R 389 / 82 (para el algo---

dón) en la concesión de créditos a dichas organi--

zaciones, al amparo del importante coste que supo-

nen tanto la recolección como el almacenamiento --

del algodón . A menudo, en este sector, las inver- -

siones exigidas superan las posibilidad~ ~ r ~~1f 7 
"'<.,· " /"": ( 
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productores aislados y ello requiere a su vez que 

se reagrupen para hacer frente a esta eventualidad. 

Las ayudas serán concedidas por los estados y es--

tarán posibilitadas para financiar hasta un 50 % -

de los gastos que conlleve la operación. Por su 

parte el FEOGA contribuirá hasta un 40 % de las 

ayudas estatales. 

Es una opción bastante generalizada que 

el conjunto de la financiación comun itaria resulta 

bastante modesta. 

8.2. Ayudas no comun itarias 

Estas ayudas son puramente estatales y -

no interviene para nada el FEOGA como en el caso -

anterior en el cual las ayudas eran "mixtas". En -

este sentido obviamente tampoco los criterios que 

se aplican son de carácter comunitario, pudiendo, 

obviamente, surgir algún problema con la compati--

bilización respecto al derecho comunitario (sobre 
,/2,._ l 

todo en lo referente a eliminar las ventaj -~ue 
1,,~ <o·;; 
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ofrece la libre concurrencia). Las ayudas que se -

suelen instrumentar con carácter estata l son emi--

nentemente socia l es o sobrevenidas a raiz de algu-

na catástrofe natural, aunque para las produccio--

nes mediterráneas cabe un amplio margen de inter--

pretación, que permite un mayor margen para l as --

ayudas estatales. 

C. Obligaciones que deben cumplir las organizacio-

nes de productores. 

El derecho comun itario i mpone un régimen 

estricto en materia de libre competencia y libre -

circulación. Por lo tanto las organizaciones de --

produc tores están plenamente sometidas en el plano 

juridico a las obligaciones de la libre competen --

cía. Por otra parte en un plano más práctico y ---

económico, los órganos comun itarios no encuentran 

un lugar exacto donde ubicar a las organizaciones 

de productores dentro de la PAC. 
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C. l. Obligaciones de la libre competencia 

El respeto a una competencia efectiva y 

leal constituye uno de los pilares del Tratado de 

Roma, desarrollado en los articulas 85 a 90, donde 

se prohiben los convenios o abuso de la posición -

dominante . En estos hechos puede incurrir cual----

quier organización de productores. Sin e mbargo, en 

el propio Tratado de Roma (art. 42) se prevé una 

circunstancia especial y un r égimen de competencia 

e specifico para la agricultura. 

C.1.1. La a pl icación del régimen de convenios 

La agricultura se encuentra sometida a 

la prohibición de acuerdos, decisiones de asocia--

ción o prácticas concertadas, al menos cuando ----

afecten al comercio entre los estados miembros o -

cuando puedan atentar contra el juego de la libre 

competencia. Los convenios nacionales, quedan sin 

e mbargo fuera del derecho comunitario, en la medi-

da en la cual sólo afecten al á.mb ito geográ.fico de ., 
~\t. 1v.R.f,.,/f'" 

z" F' . l 
"(/1 f., • 

,..c"C',¡,f :,..~'"'f" .. 
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un pais. Estas excepciones , por carácter de nacio-

nalidad, llevan parejas ciertas desventajas, como 

son el no poder imponer sus precios a sus propios 

socios, lo que pondria en evidencia la posibilidad 

de crear precios de retirada, como en el caso de -

las OCM de frutas y verduras. 

De lo que se desprende de la jurispru---

dencia comunitaria existe algún problema entre la 

legalidad de las organizaciones de productores y -

la actividad que éstas desarrollan. 

Además existe el problema planteado en--

tre las grandes organizaciones y las pequenas tam-

bién es problemático, ya que estas últimas no en--

cuentran problemas importantes para realizar sus -

actividades menos aún si se encuentran encuadradas 

dentro de las OCM. 

C. l. 2 . Problemát ica que surge del abuso de la po--

sición dominante. 

La posición dominante tiene una di_fe;r.0rf':"'p <~ . . . 
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cia respecto al convenio , ya que éste supone una -

intencionalidad, mientras que e l otro no la s u po--

ne . La jurisprudenci a comunitaria en este sentido 

no ataca directamente a la posición desde esta si -

tuación. Además e n es t e aspecto parece que las 

normas comun itarias tienden más a a pl icar un cri --

terio de volumen de mercado que estrictame nte geo-

gráfico para el a nálisis de la posición dominante. 

Convendrá recordar aqui que la única ex-

cepción que tiene, respecto al marco de la liber--

tad de competencia, la organización de productores 

e ncuadrada en la OCM, es la de t e ner a s u cargo --

las funciones oficiales en l a gestión de mercados, 

convirtiéndose asi en articulaciones insti tuciona-

les de la OCM. 

Se ve pues que las OCM c umplen funci ones 

de intervención, concret a mente e n e l sector de ---

frutas y verdur as, con las opera ciones de retira--

da. Ahora bien, conviene resaltar que ninguna OCM 

c onfia un pa pe l i déntico a las organ izaciones de -

productores, y más allá de l as competencias de és -

t as s ubsis t e n organismos públicos de i nterven9,:~n 
... l \I,' -~ •,~~ 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 63 -

que pueden solapar o ser complementarias de las --

medidas llevadas a cabo por la propia asociación -

de productores (en nuestro caso: tomates, peras, -

manzanas y coliflores considerados productos sen--

sibles). Para estos productos se fijan unos pre---

cios de base -similar a los precios indicativos- y 

precios de compra cercanos a los precios de inter-

vención. Sin embargo, y a diferencia del régi men -

de las OCM con u na garantia firme en los precios, 

la desviación entre el precio base y el precio de 

compra resulta importante. Cuando los precios en -

los mercados ! legan a caer durante varios dias por 

debajo del precio de compra, la comisión comprueba 

la gravedad de la crisis y corresponde entonces a 

los organismos públicos el vaciar el mercado al 

precio de compra. Lo que si parece que se vendrá -

abajo, pues todo i nd ice que la garant1a financiera 

ilimitada prece que tocará a su fin. ©
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2.4. LAS OCM V LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

2 . 4. l. Notas previas 

Como ya se ha visto las OCM, descansan -

sobre tres puntales básicos: 

- precios comunes fijados anualmente por 

los órganos comunitarios. 

- mecani s mos de ma ntenimie nto de esos pre -

cios e n e l me r cado interior. 

- regla mentación de intercambi o con t erce -

r:os paises donde se incluyen los "prele-

vements" y las deducciones - resti tuciones. 

Sin e mbargo en l as OCM que están menos -

desarrolladas como es e l caso de las frutas y ver 

duras las organ i zac iones de productores tienen un 

peso más importante. Los precios comunes. a su vez, 
>., ~.'f...f,P,v'(--:, 

.... , 
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desaparecen y no tienen más que un carácter pura--

mente indicativo; en consecuencia los mecanismos -

de mantenimiento se debilitan al tiempo que los --

intercambios con terceros paises están sometidos -

únicamente al acatamiento de las tarifas aduaneras 

comunes . En estas circunstancias las organizacio--

nes de productores juegan un papel más i mportante 

porque: 

- c umplen un papel próximo al de los orga -

nismos públicos de i ntervención, en par-

te sustituyen a és tos a l confiar a los -

productores un papel de autorregulación 

del mercado . 

- en otros casos juegan un papel cuasi es -

tructura l procurando la mejora cualita--

tiva de la producción. 

2. ~-- 2. El pa pel de autorrequlación del mercado 

A. El mecan ismo de las retiradas 
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Desde un punto de vista cualitativo ésta-

es la función más importante de las organizacione 

de productores aun cuando estfl fundamentalmente -

limi tada a dos sectores concretos : fru tas y harta 

l i zas y pesca . En estas circunstancias se ve cla-

ramente que estos sectores responde n a l as si ----

quientes caracteris ticas: organización económi ca-

del sector muy e ndeble , producción marcadamente -

es tacional, productos perecederos que limita mucho 

la posibilidad de almacenaje. Todo e llo explica -

que los mecanismos de intervención, basados e n --

precios comunes y organismos públicos, hayan sido 

vo lunta r iamente abandonados en be neficio de un --

sistema más flexible donde se da preeminente me n te 

a las organizaciones de productores. 

El mecan ismo de retirada consiste e n: 

- Fijación por parte de la organi zación -

de una manera periódica de los precios 

de retirada. 

- Cuando los precios r eales del mer; áiío1 -

... i.f.}! 
',: 
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caen por debajo de estos precios de re--

tirada , las organizaciones de producto- -

res ya no ponen en venta los productos 

sus asociados. 

El mecanismo es puramente voluntarista y 

e n principio las restituciones otorgadas por las -

orga n izaciones a sus miembros son deducidas de las 

cotizaciones que éstos satisfacen a la orqaniza---

ción, o en su caso de los fondos de intervención -

constituidos 1 ibremente por la agrupación . 

Sin e mbargo, dado que los medios finan--

cieros de estas agrupaciones están 1 i mitados, los 

estados pueden intervenir en el proceso y reembol-

sar a las organizaciones de productores l a totali-

dad de las indemnizaciones entregadas a los pro---

ductores. 

Pero para que es te último supuesto se --

lleve a cabo se imponen varias condiciones: en ---

principio el precio de retirada no debe haber si-

do fijado a un nivel que. por término medio. ,.;se - -

~.:+- ~:tt...E.~ '--:-,, 

"'~( ....... < 

"r;o ,._e-
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sitúe e n torno del 70 % de l os precios base que e n 

las OCM de frutas y verduras hace la vez de pre-- -

cios indicativos. Además, los productores retira--

dos deben corresponder a las normas de comerciali -

zación establecidas y t ener una calidad suficien--

te, final me nte las indemn izaciones pagadas a los -

productores no podrán nunca superar el precio de -

retirada fijado por las agrupaciones. 

A parti r de este esquema se pueden pro--

ducir varias variantes, asi pues puede ocurr i r que 

existan retiradas preventivas cuando la situación 

de mercado hace prever que los precios puedan caer. 

Este régime n está previsto que se mantenga como 

mi n i mo has t a el 30 de junio de 1.987. Además de 

estas singularidades se da el caso de que se den -

retiradas espontá neas, ya sea de productos no a m- -

parados de una manera e xpresa por l os reglamentos 

de base, ya sea de productos que no se correspon- -

dan con las normas de calidad mi n i ma . En este ca - -

so , obviamente, no pueden solicitar ninguna com---

pensación financiera por parte de los Estados. 

Junto a esta posibilidad e x iste el caso de que se 

puedan extender estos mecanismos a los 
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que no forman directamente la asociación. El prin -

cipal efecto de esta extención es poder imponer a 

los productores "libres" los precios y las opera--

ciones de retirada. Esto significa para los adhe--

rentes ciertas ventajas y ciertos inconvenientes. 

(Como el de pagar los gastos de gestión de las or-

ganizaciones de productores) . 

B. El reparto de ayudas comunitarias 

Las ayudas comunitarias para la produc--

ción van un poco contra el espíritu de la PAC, 

dentro de la cual los distintos mecanismos que se 

han enumerado deberian bastar para satisfacer las 

necesidades de producción. Sin embargo en aquellas 

0CM poco estructuradas -frutas y hortalizas , las -

ayudas directas a la producción compensan la insu-

ficiencia de la intervención, o la falta de ayuda 

institucional en frontera, 1 imitando la sus ti t u - - -

ción de productos menos costosos. 
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Estas ayudas directas a la producción - -

son otorgadas por los estados que a menudo las ---

distribuyen ellos mismos a los interesados. Pero -

en algunas OCM las organizaciones de productores -

se convierten e n el intermediario obligado acre-- -

centando asi su papel. (Caso del aceite de oliva). 

2. ,4 . 3. Papel en la mejora cualitativa de la pro- --

A las organizaciones no les corresponde 

actuar sobre e l volumen de producción, fijación de 

cuotas, etc . . . acciones que resultarian contrarias 

a las reglas de la libre competencia y tal vez in -

compatibles con los objetivos de la PAC . 

En cambio e n el á mbito cualitativo si --

existe un gran campo de intervención. La moderni--

zación de los métodos de producción, la compila- --

ción de información de todo tipo, el asesoramien-
_.:.f- ~-º f.,o 

! t . 
"' 
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to y fomento, la asistencia técnica a sus miembros 

son misiones de las cuales se puede encargar la --

O.P. 

A. Fijación de normas de calidad y de comerciali--

zación 

La voluntad de someter a los productores 

a normas de calidad está presente en numerosas OCM. 

81 caso más interesante y que puede servir de pau-

ta al sector es obviamente el de las frutas y hor-

talizas, donde existe una cierta politica de "nor -

malización", si se tiene e n cuenta el gran número 

y variedad de los productos que abarcan asi como -

e l carácter estacional y sumamente perecedero de -

los mismos. 

Las normas apuntan, sobre todo, a la ---

"clasificación por categoría de calidad, tamano, -

peso, embalaje, presentación y etiquetado". Su de -

terminación escapa a las propias agrupaciones asi 

como a los estados y es materia de carác.,te mU-'., 
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ni tario, ya sea al Consejo de Ministros a propues-

ta de la comisión, ya sea a la comisión según el 

procedimiento de los comités de gestión por lo que 

respecta a su establecimiento concreto. En princi-

pio todos los productos que abarca la OCM de fru --

tas y verduras responden a la normalización, a ex -

cepción de aquel los destinados a la transformación 

o la venta directa o venta a empresas de acondi---

cionamiento, embalaje o almacenamiento. 

En cuanto al contenido mismo de las me--

didas de normalización, éste se refiere a su as---

pecto exterior (del producto) asi como su presen- -

tación para la venta. Se mantienen trel!I criterios 

principales: 

- El criterio de eliminación para produc--

tos que no son bastante frescos y sanos . 

- El criterio de clasificación en varias -

categorias de calidad (extra, 1, 11 , 111 

para las frutas y hortalizas. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 73 -

- El criterio de clasif i cación por tamano 

( para frutas y hortalizas). 

El papel especifico de las organizciones 

de productores en esta materia es doble: 

- Por un lado disponen de un poder regla--

mentario residua l por cuanto que e n com-

plemento de las normas comun itarias, 

pueden i mponer a sus miembros normas más 

estrictas o más adecuadas (es más, estas 

normas elaboradas por las organizaciones 

pueden extenderse a los productores no -

adheridos cuando la agrupación sea reco -

nocida como representativa de una cir---

cunscripción). 

En segundo lugar las organizaciones de -

productores desempenan un papel decisivo 

en lo concerniente a l respeto por parte 

de sus miembros de las normas de ca lida d , 

tanto comun itarias como propias . En teo-

ria, el con trol administrativo de la ---
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aplicación de normas es competencia del 

Estado. Por otra parte , el alcance de --

este control resulta muy amplio, y que -

puede ejercerse en t odas las etapas de -

la comercialización y también durante e l 

transporte. Pero justamente los estados 

tiene la facultad de confiar a l as or--

ganizaciones de productores l a tarea de 

llevar a cabo estos controles ,. si e ndo --

és tos un instrumento privile giado para -

Llevar a cabo esta tarea, ya que e n el -

c ircuito económico están situadas en el 

centro de las operaciones de producción 

y comercialización. 

B. Re percusiones de la normalización 

La normalización trae aparejados efectos 

prác ticos importantes, tanto en lo que -

respecta a la puesta en marcha de las operaciones 

de retirada como en lo referente a intercambios --

con terceros paises. 
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Las retiradas obligatorias están reser - -

vadas sólo a los productos que responden a las -- -

normas de calidad y de comercialización. Por lo - -

que respecta a l as compensaciones financieras por 

parte de los estados, también se encuentran limi--

tadas a los productos que están conformers con las 

normas. En la práctica .. esto significa que los 

productos destinados a ser retirados en el merca--

do, (destinados a la destrucción en la mayoría de 

los c a sos) deben ser entregados a las organizacio-

nes en condiciones de presentación, envasado y e m-

balaje conforme a las normas . 

La normalización se impone incluso en --

los intercambios con terceros paises, ya que sólo 

los productos que respondan a los cri terior comu--

ni tarios pueden ser exportados o i mportados. Sin -

embargo, existen varias excepciones a estas reglas, 

pues se pueden exportar productos de calidad infe-

rior a la reglamentaria siempre y cuando exista un 

exceso de oferta de dicho producto. La comisión 

decide sobre estas derogaciones, según e l procedi-

miento de los comités de gistión . En el caso de - -
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las i mportaciones se plantea el problema de equi- -

valencia de normas; y se util iza este sistema como 

barrera no arancelaria a la importación. 

El respeto a las normas y su verifica-- -

ción e n materia de importación y e xportación . com-

pete a organi s mos designados por los estados. Los 

controles se realizan e n frontera y e n lugar de --

carga o descarga y envasado en el caso de las ex--

portaciones, sin que las organizacines en este 

caso tengan un pape l relevante. 
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3. - INCIDENCIA DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AflADIDO SO-

BRE EL SECTOR. 

3. 1 . PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Del sistema especifico para Canarias es-

tablecido en e l Acta de Adhesión y desarrollado e n 

particular en el Protocolo nú . 2 anexo al mi s mo 

son de destacar, respecto a la materia que nos ---

ocupa, las siguientes caracteristicas: 

- Exclusión de la Unión Aduanera. 

- Exclusión de la Politica Agricola Co- -

mún. 

- No sujeción a la aportación fina nc i era 

a la Comunidad . 

- Flexibilidad del sistema que permite -

la integración plena si asi se so.licita~ 
se. ./~ ~.\, 1...~ -<,.,. 
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La primera de estas caracteristicas i m--

pl ica que e n Canarias no se a plicará l a Tarifa Ex-

terior Común , lo que puede , en principio valorar se 

positivamente, pero tiene e l i nconvenie nte de a is-

l ar aduaneramente a Canarias del resto de la Comu-

n idad, considerándo la como un "terce r pa1s". En --

efecto el Articul o 1 del Protocolo núm . 2, e ntre -

otras cosas , di ce: 

~2. El territorio aduanero de la 

Comun idad no comprenderá las Islas Cana -

rias. 

3 . Salvo disposición en con trario 

del presente Protoco l o, los actos de las 

insti t uciones de l a Comun idad en mater i a 

de pal i tica comercia l común, autónomos o 

convenc ionales, directamente ligados a -

la importación o a la exportación de 

mercancias, no serán aplicables a las --

Islas Canarias. 

Salvo disposición e n contrario --

de l Acta de Adhesión inc lu ido 
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te Protocolo, la Comunidad a pl icará en -

sus intercambios para los productos com-

prendidos e n el a nexo 11 del Tratado CEE 

(X), el régimen general que aplica e n --

sus in tercamb ios exteriores." 

De a qui que Canar i as: no está. en e l te--

rritorio a duanero de la CEE, no se le aplican los 

actos de la politica comercial común en materia de 

i mportación y se le a pl icar á el régi me n de los i n-

tercamb ios exteriores. Dicho en otras palabras, la 

entrada de sus productos en la Comunidad serán i m-

portaciones de ésta y quedarán sujetas al régimen 

general de las importaciones -salvo lo dispuesto -

en el Acta de Adhesión y e n el Protocolo núm. 2. -

El régimen general de las importaciones comuni ta--

rias tiene dos efec tos principales: las restric- --

ciones al libre come r cio a través de diversos me --

canismos: arancelarios, cuantitativos, de autoli --

mitación, etc., y l a sujeción de las mi s mas a la -

i mposición indirecta unificada en la Comun idad 

(IVA). Sin e mbargo se prevén excepciones y por 

e llo tanto el párrafo 2, como e l 3, comienzan di--

ciendo: .. salvo disposición e n con trario del Acta -
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de Adhesión". Para el primero de los efectos sena-

lados, al me nos e n lo que se refiere al comercio -

de plátanos con la Peninsula e Islas Baleares, se 

preveyó en e l apartado 2.a) del Articulo 4 del 

Protocolo núm. 2 una excepción . Dice: 

"No obstante lo dispuesto e n el -

apartado 1, los plátanos compre ndidos en 

la partida 08.01 B de l arancel aduanero 

común orig i nar ios de las Islas Canarias, 

en elmomento de su puesta en libre prác-

tica e n la parte de Espana incluida en -

el territorio aduanero de la Comun idad, 

se beneficiarán de la exención de los --

derechos de aduana" . 

Si n e mbargo para el segundo de los efec-

tos citados, es decir, l a s u jección a la imposi ---

ción indirecta unificada. no se preveyó e xcepción 

alguna e i ncluso l a "exención" de derechos del pá-

rrafo anteriorme nte citado, en lugar de la 

jección a derechos, remacha la calificación de i m-

portaciones que tienen tales e ntradas de mercan---

cias en la Un ión Aduanera Comunitaria, y, como tal 

ta sujeción a l a legislación de carácter qen ~ali. ' ;.,-
/ \i· , ,,, ,.., 
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sobre el IVA a las i mportaciones; lo que en defi--

ni ti va nos remite al análisis de la Ley 30/ l. 985 -

de dos de agosto de Impuesto sobre el Valor Anadi -

do . 

Una cuestión previa a considerar es si -

el Estado espanol, podria haber declarado no suje-

ta la entrada de plátanos canarios e n la Peninsu--

la . Para ello es preciso analizar: 

1) Si tal medida seria razonab le 

y justificalbe teniendo en cuenta crite-

rios de equidad respecto a otros produc-

tos originarios del territorio espanol . 

2) Si tal medida hubiese sido po-

sible dentro de la Comunidad y acorde al 

tratamiento que los paises de la CEE dan 

a otros o los mismos productos proce---

dentes de territorios con estatutos es--

peciales (en particular a los plátanos -

importados de los DOl"'I franceses) . 
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Empezando por la segunda de estas consi -

deraciones - la comparación con los DOM franceses --

surge nuevamente la c uestión de fondo de si el ré-

gi me n especial de Canarias en la CEE no deberia --

haber sido precisamente ·el mismo que e l que se ---

aplica en estos territorios. Si Canarias es parte 

del territorio espano l , los Departamentos de Ul ---

tramar franceses son verdaderos "Departamentos" --

-en la acepción gala de la terminologia- y no "te-

rri torios autónomos" parte integrante de la Re--

pública frances, donde se aplican las mismas leyes 

y los mismos impuestos. Consecuentemente los DOM 

son parte integrante de la CEE a todos los efectos, 

salvo en materia de IVA. Por ello la simil itud po-

litica y admi ni strativa con Canarias es evidente y 

podria haber sido apr ovechada. Pero es que además 

las presiones francesas han cosegu ido que la Corte 

de Justicia de la Comun idad haya posibilitado la -

publicación de la ll!J Directiva que reconoce a 

Francia tota l autonomia normativa para regular e l 

IVA especialmente aplicable a los DOM. No hubiese 

presentado por tanto, a nuestro juicio, especial -

dificultad el consegu ir la excepción. Pero el ar--

gume n to definitivo es que el Reino de Espana se --
, . l .. '--; 
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compro metió en el Acta de Adh esión a contri---

buir al Presupuesto Comun itario en la parte co----

rrespondiente a la a pl icación del IVA en las Islas 

Canarias, aún en e l caso de que en razón del pecu-

l iar Régimen Económico y Fiscal del territorio, --

éste no fuese de ap licación efectiva e n el archi--

piélago. Con ello, se refutó e inval idó cualquier 

defensa que pretenda hacerse sobre los compromisos 

con la CEE a l a hora de pretender justificar l a --

discriminatoria ap l icación de l i mpuesto a la en---

trada de plátanos canarios en el territorio adua--

nero peninsular. 

Respecto a la primera consideración -la 

equidad de la medida a la vista del tratamiento - -

dado a los productos con los que directamente com-

pite: la f ruta peni nsu l ar- es obvio el "código" i n 

fringido al producto canario. Al ser l a legisla- --

ción comunitaria de aplicación en Canarias -como -

en el resto del territorio espanol- al soportar el 

plátano los mi s mos costes de seguridad social, por 

ejemp lo, que l a fruta peninsular, resulta discri --

mi natorio que se le grave con un sobre-impuesto --

del 6 % a su entrada e n Peninsu l a. En el anexo ---
~.i.E.~ '..: ,,, 
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nú. / se exponen las razones y mecánica operativa 

que, en su dia, se facilitaron al sector para su -

traslado a la Dirección General de Aduanas en la -

negociación llevada a cabo por el mismo en su in--

tento de suavizar el fuerte impuesto que supuso la 

aplicación automática del impuesto el 1 de enero -

de l. 986 . 

El verdadero fondo de la cuestión es, de 

nuevo, si el particular régimen canario acordado -

con la CEE perjudica o no al sector y en particu--

lar si la no aplicación del IVA en Canarias ha de 

valorarse positiva o negativamente. Es indudable -

que el plátano canar io soporta mediante el sistema 

adoptado una i mposición del 6 't sobre el valor to-

tal de su producción -incrementado además por los 

costes de fletes, seguros, etc. - mientras que la -

aplicación del IVA en Canarias -improbable a estas 

al turas pero no imposible- hubiera supuesto una --

carga parcial sobre determinados inputs de la pro-

ducción, pero con una incidencia muy inferior so--

bre el precio final. 

J·roced e. , pues analizar las alterna--
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tivas que se están considerando sobre la imposi --

ción indirecta e n Canarias . 

3 . 2. ALTERNATIVAS POSIBLES 

Cuatro son las alternativas que se pre---

sentan para la reforma del régimen fiscal cana-- -

rio. La primera y, en principio, más simple con --

siste en la prórroga del REF actual. La segunda -

consistiria e n el establecimiento de un i mpuesto 

de producto monofásico. Tercera, sustitución de -

las figuras vigentes por un único impuesto en fa-

se minorista. Y, cuar ta , sustitución de la impo- -

sición indirecta (Arbitrios insulares, IGTE e im-

puestos especiales) por un solo impuesto tipo !VA. 

No e xite norma juridica alguna que i mpo--

sibilite cualquiera de las cuatro anteriores al--

ternativas, siendo necesario una discusión abier-

ta sobre ellas sin más restricciones que las que 
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se derivan de las cualidades técnicas de cada al-

ternativa y de sus previsibles efectos económicos. 

V, en particular polo que respecta al sector ---

platanero, posibilitar los mecanismos de no suje-

ción/ exención que eviten la doble imposición que 

en la práctica se derivaría de este i mpuesto in--

sular y de la traslación del IVA peninsular. 

3 . 2.1. Adaptación del REF actual 

Existen tres razones que aconsejan la re-

forma del REF actual. La primera es lo explicita-

mente establecido en el Tratado de Adhesión y que 

afecta, esencialmente, a la protección exterior -

canaria. Segunda la armonización de la imposición 

indirecta canaria con la instauración del IVA en 

la Peninsula y Baleares . Tercera . el mejoramiento 

desde un punto de vista técnico-fiscal de la im--

posición indireci ta canaria con el fin de que se 

constituya un mecanismo impuesto-subvención efi -

caz para llevar a cabo una politica económica be-

1 igerante y que permita, al mismo tiempo, poner -
/ 

t.P. ,, ...... • 
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en práctica de manera operativa los mecanismos de 

protección necesarios para compensar a los secto-

res que como consecuencia de una perturbación ---

exógena (adhesión a las CC. EE.) puedan verse en -

una posición relativa nueva perjudicial. 

En relación con lo anterior, la simple --

adaptación del REF en sus aspectos fiscales, pue-

de ser la alternativa más fácil pero desde luego 

no es la mejor. 

Como sucede a menudo; lo urgente prima --

sobre lo importante. Sin embargo, una mera adap--

tación del REF no resolveria el problema de la --

falta de operatividad global del REF para acele--

rar el desarrollo económico de Canarias, y se in-

c urriría e n el riesgo de que lo transitorio pase 

a ser def i nitivo evitando una reforma en profun--

didad, desaprovechando una oportunidad irrepeti- -

ble. 

El i mpacto recaudatorio negativo que la -

reforma del arbi trio insular obligado por los ---

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 88 -

términos del Acta de Adhesión a las ce. EE., que -

ya ha entrado en vigor el pasado 1 de marzo, pue-

de ser importante para las haciendas locales . 8s-

teproblema podria resolverse si en una muestra de 

generosidad estatal se compensase dicha minoriza-

ción en la recaudación con la afectación a la Ha-

cienda Autonómica de parte de la recaudación pro-

v i niente de los impuestos indirectos estatales. -

Este seria un primer paso para alcanzar un obje--

tivo a medio plazo deseable consistente en que el 

fruto de toda la imposición indirecta r e gional s e 

distribuya en Canarias, manteniéndose el carácter 

es tatal de la recaudación proviniente de la impo-

sición indirecta. 

Una posible adaptación del REF consistí--

ria en : mantene r el IGTE1 el Arbitrio de Lujo y -

el Impuesto especial sobre bebidas alcohólicas: -

mantener los arbitrios de entrada con las res----

tricciones impuestas por las ce . EE. y 1 finalmen--

te l afectar a la Hacienda Local e l montante re---

caudatorio necesario1 con preferencia a cargo de 

la recaudación del IGTE:1 para que se compense la 

reducción recaudatoria derivada del ajuste de los 

< .. 
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arbitrios de entrada. En todo caso, el principio 

de mantener el mismo nivel de presión fiscal ha -

de respetarse. Esta solución, sin e mbargo , seria 

válida solamente a corto plazo, pues al disminuir 

e n el tiempo la recaudación por el concepto de --

Arbitrio ins ular sin un parale l o aumento de l os -

i ngresos por IGTE, a la larga se producirian dé--

f icits imposibles de compensar con esta estructu-

ra i mpositiva. 

Por todo ello, ha quedado claramente se--

nalado lo arbitrario e inconsistende de prorrogar 

l a actual situación, no siendo justificable el --

argumento de esperar y ver qué sucede e n el resto 

del territorio espano l con el IVA, al no ser ésta 

una figur a impositiva nueva y estar sus efectos -

bien estud iados dada la experiencia histórica de 

la mayoría de los paises europeos. 

3. 2 . 2 . Impuesto de producto monofásico 

El impuesto de producto monofásico (sobre 

fabricantes y mayoristas) grava las ventas de un 

solo estado del proceso de producción o dis_!>ri..buS ~ ,.,.. 
; r 

ción . El hecho imponible es en principio, ~a ven-
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ta de los fabricantes y también la que llevan a -

cabo los comerciantes mayoristas en el supuesto -

de que no sean los fabricantes del producto para 

evitar que un mismo producto sea gravado dos o 

más veces antes de llegar al consumidor final. Se 

consigue asi gravar las importaciones con la mis-

ma técnica impositiva que la producción propia . 

El impuesto incide en principio sobre el 

consumo de bienes y servicios soportando el con--

sumidor la carga impositiva efectiva a través del 

proceso de traslación. En esto es similar al IVA 

y es de aplicación el comentario que sobre este -

aspecto concreto del impuesto se realiza en el --

apartado 2. 4 siguiente. El tipo de gravamen suele 

ser un porcentje dado, aunque puede vairar según 

las clases de bienes. 

Tres son las caracteristicas que debe ---

cumplir la imposición indirecta sobre las ventas: 

a) uniformidad; b) neutralidad y e) fácil gestión. 

Este impuesto cumple las dos primeras, con cier--

tas dificualtades y la tercera tiene una ventaja 

relativa respecto a otras formas alternativas de 
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impuesto sobre el mismo hecho imponible. 

A. Uniformidad 

No se trata aqui tanto de que exista un -

solo tipo impositivo como de que en función de 

los distintos márgenes comerciales el tipo sea en 

realidad diferente incluso para los mismos arti--

culos producidos o distribuidos por diferentes --

agentes económicos . El peso del gravamen es mayor 

cuanto mayores son los márgenes de comercializa--

ción, esto sucede en relación con los mayoristas, 

y sobre todo con los fabricantes. 

Un segundo aspecto de la uniformidad con-

siste en la traslación impositiva completa en to-

dos los casos. Si esto no es posible, incluso con 

el mismo tipo, hay lineas de producción y produc-

tos discriminados. Sobre todo en relación con el 

impuesto sobre los fabrican tes se produce el lla-

mado efecto piramidación, consistente en que el -

precio que se carga al consumidor tiende a aumen-

tar e n cuantia superior a la que representa el --

¡ ~.-..E,P. 
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valor del impuesto, por cuanto los mayoristas Y -

minoristas sucesivos aplican, por lo general, su 

margen comercial sobre el precio de compra del --

bien más el impuesto sobre la venta del fabrican-

te. Por último, es imprescindible también confi--

gurar con cuidado el impuesto de forma que no ---

afecte a los precios de los factores de produc---

ción. 

B. Neutralidad 

Por neutralidad se entiende la cualidad -

que hace que el impuesto no discriminie en sus 

efectos sobre la producción y la distribución. En 

este sentido, el principio del trato fiscal igual 

de los bienes, exige que en este impuesto se ar--

ticulen las compensaciones adecuadas, para pre---

servar la equidad fiscal, para los productos ex--

portados e importados con objeto de establecer --

una paridad de trato con los producidos para el -

consumo interno, este hecho complica la en prin--

cipio relativamente sencilla administración del -

gravamen . Además, en el caso que nos ocupa, no se 
.... 'i/~_i.LP. 

,,, 
.¡ 

.... die R 
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debe olvidar que el producto exportado va a ser -

fuertemente gravado e n la eufemistica importación 

e n la Peninsula. 

C. Gestión 

En c uanto a la gestión tiene la ventaja -

de afectar a un número reducido de sujetos pasi--

vos , al ser sólo el subgrupo de vendedores, fa- --

bricantes y mayoristas, los que aparecen gravados. 

Además el i mpuesto es de más fáci 1 comprobación -

impasitiva, ya que , fabrican tes y mayoristas, al 

ser agen tes económicos de cierta entidad, s uelen 

llevar una contab ilidad más perfeccionada que, --

por ejemplo, los minoristas. A partir de aqui to-

das son desventajas ya que no es sencilla la de--

finición del campo del tributo separando las em--

presas fabr icantes de las que no lo son, los ma--

yoristas respecto a algunos fabricantes y a mbos; 

fabricantes y sobre todo los mayoristas, de l os -

minoristas. 

La contrapartida de uh número pequeno y -
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manejable de sujetos pasivos es la necesidad de -

un mayor tipo de gravamen para conseguir una mis-

ma recaudación. Esto concentra más la presión ---

fiscal sobre los fabricantes, especialmente, ha--

bida cuenta además de la posible falta de unifor-

midad del tributo y de l a mayor dificultad rela--

tiva de traslación a l consumidor . Estos aspectos 

llevan un incent i vo importante para la evasión --

fiscal, que si se trata de evitar con un estricto 

control de los sujetos pasivos puede hacer que --

desemboquemos en una politica generalizada de ---

control de precios. 

Esta modalidad de impuestos , final mente, 

hace dificil el cálculo del precio de venta . Por 

los diversos " rapells" existentes, por descono---

cerse los ulteriores escalones del proceso de 

venta hasta llegar a l consum i dor final, etc. 

En conclusión, no es éste el impuesto - --

técnicamente más perfeccionado, aunque sin duda -

es mejor que la i mposición en cascada, y no es el 

que pueda evitar un más a lto i mpacto sobre el IPC, 

no es el impuesto que sea el marco más adecuado -
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para articular una poli tica sectorial de desarro-

llo económico. 

Si el impuesto que va a suponer un mayor 

intervencionismo admini strativo en los márgenes -

comerciales y e n la contabilidad e mpresarial y 

si es el impuesto que introduce elementos distor-

sionantes para una ágil adecuación de los costes 

relativos de producción a las condiciones de de--

manda derivadas de los cambios en gustos y en ---

precios relativos de los bienes. Representa ade--

mfls una amenaza serie para la producción en el 

sentido de que hay muchas posibilidades de que 

por las cond iciones de mercado y por el interven-

cionismo admin istrativo pase a ser e n realidad un 

impuesto sobre los beneficios. 

3.2.3 . Impuesto sobre las ventas (fase minorista) 

Impuesto es monofásico afectando sólo a -

las ventas al por menor . El hecho de que grave la 

fase inmediatamente anterior a la disposición por 
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parte del consumidor del producto final tiene nu-

merosas ventajas que vamos a comentar. 

Al igual que los demás impuestos sobre --

las ventas interiores, pretende incidir sobre el 

consumo de bienes y servicios. En este caso el 

objetivo de la imposición indirecta , que no es ir 

contra los márgenes de beneficio de los empresa--

rios y profesionales, se consigue plenamente ya -

que el consumidor recibe la carga tributaria de -

forma efectiva al comprar el bien o el servicio. 

Se utiliza el gasto como indice de la capacidad -

de pago . 

Si se admite el principio de que la impo-

sición indirecta debe, y se espera que, se trans-

mita a los precios, el impuesto en fase minorista 

tiene la ventaja fundamental de que va dirigido -

directamente a conseguir lo que pretende, mien---

tras que los impuestos alternativos lo hacen de -

forma indirecta, quebrando el principio básico de 

la Hacienda Pública que dice que el mecanismo im-

puesto-subvención debe dirigirse directamente so-

bre el objetivo; por ejemplo, si se quiere redu--

cir el consumo de café no es lo más adecuado gra-

var el azúcar y la lecha, sino gravar direc; ~~.R:P, 
/,~ 

te el café. Esta pol 1 tica evita costes en',¡ érm 
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nos de la asignación de recursos y bi e nestar. 

En la fase minorista, este figura imposi-

tiva no constituye un impuesto sobre el gasto 

personal, ya que e l gravamen sobre l as ventas no 

recae sobre el conj unto de gasto efectuados por -

una persona e n un periodo de tiempo determi nado, 

sino sobre las ventas minoristas con traslación -

de la carga tributari a al comprador . 

Además, por su propia e s tructura, evita -

los problemas de la i mposición en cascada y el i- -

mina los incentivos a la integración vertical de 

la producción. Es decir, respecto al IGTE es un -

i mpuesto que no distorsiona la asignación óptima 

de mercado de los recursos y por lo tanto no in--

terfiere en l a especialización relativa de las --

empresas, elimi nando la necesidad de que una mi s -

ma e mpresa tenga motivos para internalizar la ---

producción de bienes intermedios. 

Es un i mpuesto que tiene la propiedad de 

ser uniforme, e n la medida e n que esta prop ied ad 

sea deseable. Es deseable tal propiedad y el i m--

puesto e n fase minor ista la posee , en c ua nto que 
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implica una traslación impositiva completa en to-

dos los casos, por una parte y en c uanto que e l -

i mpuesto no afecta a los precios de los factores 

de producción . Un impuesto de producto ( impuesto 

en fase fabricante o mayorista) no goza de esta -

propiedad . 

La falta de uniformidad , es un aspecto --

diferente ; puede ser deseable por razones de po--

litica económica. Es decir, e l impuesto es poten-

cialmente un iforme pero respecto, por ejemplo, a 

los tipos i mpositivos no lo es, porque se desea -

gravar más unos bienes (de lujo) y menos otros --

(de primera necesidad) habiendo un tipo general -

para los bienes ordinarios. Estos tipos podrian -

ser por ejemplo 11, 2 y 4 respectivamente. 

Este i mpuesto no tiene la caracteristica 

negativa del efecto piramidación que tiene el im-

puesto de producto . Es decir, e n este caso el 

precio que se carga al consumidor no tiende a a u-

mentar en cuantia s uper ior a la que representa el 

va lor del impuesto, por cuan to al gravar las ven-

tas e n la última fase del proceso de producción o 
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comercialización, no hay posibilidad de que fa-- -

bricantes y mayoristas sucesivos apliquen su mar-

gen comercial sobre el precio de compra del bien 

con el impuesto incluido. 

Al ser mayor la base e n el i mpuesto en --

fase mi norista, los tipos de gravamen no necesi--

tan ser tan altos como en el caso de i mpuesto de 

producto, para una recaudación dada. Permite ade-

más aplicar el impuesto sobre los verdaderos pre-

cios de venta al consumidor final, con lo que se 

evitan estimaciones y aproximaciones . 

Por último, en cuanto al trato fiscal de 

los bienes importados y exportados, el impuesto -

permite una total transparencia, neutralidad y - -

equidad. Respectoa los bienes exportados, al des-

tinarse éstos al consumo interno no están grava--

dos . Evitando por lo tanto el cálculo de desgra--

vaciones fiscales a la exportación o devoluciones . 

Respecto a los bienes importados, pueden someter-

se al impuesto de los tipos a que están sometidos 

los bienes producidos e n Canarias y destinados al 

consumo in terno. 

Los inconvenientes de este i mpuesto PJ.l~S,~~-E. P, ' '-, ... 
den estar relaciona dos con la gestión y a dmi ~ is--

dl..r-
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tración. Desde luego este aspecto tiene mucho que 

ver con las estructuras de comercialización. 

Cuanto más avanzada sea la estructura de 

comercialización menos problemas resultarán: 

a) del elevado número de sujetos 

pasivos, vendedores minoristas de los ---

bienes y servicios y 

b) de la adecuada contabilidad -

que cualquier empresa grande o pequena --

debe llevar y que los impuestos sobre las 

venta s requieren. 

El argumento inflacionista en contra de -

este impuesto no se tiene en pie por las mismas -

razones que se dirán más adelante al analizar el 

IVA. En cuanto al impacto sobre el IPC, todo de--

pende del mantenimiento de la presión fiscal y de 

la modificación en los prec i os relativos de los -

bienes que la instauración de este impuesto lleva 

a cabo. 

Finalmente respecto a la posibilidad le--
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gal de su i mplantación en Cana rias cuestionada --

por algunos e n base a l principio de franqu icias -

sobre la i mportación y e l consumo establecido por 

el articul o 4 5-1 del Estatuto de Autonomia de Ca-

narias (aprobado por Ley Orgánica 10 / 1982 de 10 -

de agosto), que dice: "Canar ias goza de un régi--

me n económico- fisca l especial basado e n la l iber-

tad come r cia l de importación y exportación y e n -

franquic i as a duaneras y f isca l es sobre el cons u--

mo", ha de considerarse viable e n base a tanto --

razones técnicas como a las estrictame n te juridi-

cas. Las primeras por cuanto se ha dicho de la --

traslación de todo i mpuesto al consumidor final, 

l as segundas por c uanto pese a l a misma limita ---

ción ha sido posible, si n e mbargo; el estab lec i--

miento de las tar i fas ge neral y esecia l del arbi-

t rio insular y e l propio arbitrio de lu jo que, e n 

defi n i t iva, gravan al consumo. 

3. 2.4. 81 i mpuesto sobre el valor a na d i do 

A. Fundame nto y rasgos 
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Las razones para considerar a este im----

puesto. que se caracteriza por s u generalidad, --

ne utra l idad y transparencia, son l as siguientes: 

t i) No es posible s u considera--

ción como una alternativa para la simpli-

ficación de la i mposición i ndirecta cana-

ria. De hecho bajo distintos nombres ----

ex i sten otras propuestas apoyadas por di-

fe r e ntes sectores e instituciones que son 

en rea lida d un IVA . 

2i) Es i ncorr ecta, la suposición 

de que es un impuesto más inflacionista -

que c u alquiera de las otras alternativas. 

Todos l os i mpuestos sobre e l vol ume n d e -

ventas, como el !VA o el impuesto de pro-

ducto o e l impuesto sobre mi noristas, in-

ciden sobre e l consumo de bienes y servi -

cios; la carga efectiva del i mpuesto es -

trasladada a l cons um i dor, siendo e l em---

presario- vendedor el que anticipe el i m--

puesto. Si esto no fuera asi o se contro-

lara administrativame nte la traslación --

i mpositiva a l cons umidor, el impuesto re-
• u 

caeria de hecho sobre los benefici~s e l: P. 
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vendedor. 

La incidencia de este i mpuesto -

sobre el consumidor es diempre la mi s ma -

cua lquiera que sea la ca pacidad , de in---

termediac i ón y producción. 

3i) La i mplantación en Canarias 

de esta figura i mpos itiva acercaria las -

Islas a la Comun idad y facilitaria la in-

tegración en la PAC, paso previo para la 

formación de una OCM, lo cual, como se ha 

expuesto en otr a parte de este informe 

constituye un objetivo irrenunciable e 

imprescindible para la s upervivencia del 

sector . 

4i) Resolveria el problema de la 

doble i mposición sobre e l sector e igua --

laria en forma simple y automática la i m-

posición soportada por el plátano con la 

soportada por otras frutas peninsulares -

de consumo alternativo. 
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El IVA entró en vigor en la Peninsula Y -

Baleares el pasado 10 de enero, evita la imposi--

ción en cascada del IGTE ya que los sujetos pasi-

vos pueden deducir, de las cuotas devengadas por 

las operaciones que realizan, las cuotas soporta-

das en la adquisición de los inputs primarios e -

intermedios utilizados en su actividad, habiendo 

de ingresarse o recibir, en su caso, la diferen--

cia . 

El IVA es un impuesto multifAsico que ---

afecta también por su generalidad a la fase mino-

rista, cosa que no sucede con el IGTB. Se carac--

teriza también por su generalidad incorporando de 

forma indiscriminada la actividad del sector pri-

mario en el hecho imponible. Supone también un --

incremento considerable del número de contribu---

yentes minoristas, profesionales y agricul tares y 

la necesidad de que lleven una contabilidad aun--

que sea rudimentaria de sus actividades. Las po--

sibilidades de defraudación se ven reducidas de -

manera notable al existir una especia de control 

inter-sujetos pasivos que imposibilitada la ocul-

tación fiscal de una o varias fases,. siendo nece-

sario un acuerdo global de toda la cadena del ---

'"' producto para que sea efectiva la defraudaciól!'t~.;:-'\.f .~ 1 

i 
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Como resultado de la aplicación del IVA se mejora 

también la información para la gestión del resto 

de los impuestos. 

El IVA, por otra parte contribuye a la 

mejor asignación de los recursos productivos y a 

una mayor especialización sectorial respecto de -

un impuesto tipo IGTB. Constituye en realidad un 

subsidio a la inversión respecto a la situación -

actual al abaratar la utilización de bienes de --

equipo ya que actualmente éstos se ven gravados -

no sólo en el momento de su adquisición sino tam-

bién al gravar los productos que con s u utiliza--

ción generan por el proceso productovo, lo cual -

es de especial significación para el sector que -

nos ocupa. 

El sistema global de la imposición indi--

recta se simplifica con la instauración del IVA -

subsistiendo el Impuesto sobre Transmisiones Pa--

trimoniales y Actos Juridicos Documentados; los -

Impuestos Especiales y los Derechos de Arancel --

Aduanero . 

El hecho imponible del impuesto del valor 
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anadido (Ley 30 / 1.985) lo constituyen las entre--

gas de bienes (transmisión del poder de disposi--

ción) y prestaciones de servicios realizadas como 

operaciones relacionadas con una actividad empre-

sarial o profesional y las importaciones de bie--

nes (con independencia de la condición empresa---

rial o no del sujeto que las realiza). 

La Ley 30 / 1.985 establece que el Ambito -

del impuesto no se extienda a Canarias, lo que --

hace imprescindible articular los mecanismos ca--

racteristico de los ajustes ficales en frontera -

para las transacciones que se realicen entre el -

territorio peninsular espanol y Baleares con Ca--

narias. Obviamente este ajuste desapareceria si -

el IVA fuese de aplicación en Canarias. 

Caso contrario, las importaciones penin--

sulares de Canarias pasan a ser caracterizadas --

como "importaciones de un peis tercero, y por lo 

tanto están sometidas al IVA . La base imponible -

está constituida por el Valor en Aduana más los -

tributos satisfechos con ocasión de la importa---

ción Y los gastos que se produzcan hasta el pri--

.,. 
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mer lugar de destino en el interior del pais . Se 

trata asi de objetivizar en lo posible la base --

imponible pero en la práctica resulta discrimina-

torio para máxime cuando tratándose de ventas de 

plátanos canarios a la Peninsula de entregas en -

consignación el precio de cesión considerado en -

la base imponible no coincide necesariamente con 

el de venta efectiva. lo que unido al hecho de --

tratarse de una mercancia perecedera, desvirtúa -

las liquidaciones que han de efectuarse a cuanta, 

o prestando garantias que., en definitiva, encare-

cen el producto y lo hacen menos competitivo (ver 

anexo). 

Obviamente la argumentación que el sector 

debe aportar a la defensa de la aplicación del --

IVA en Canarias no puede estar basada en la de---

fensa exclusiva de sus intereses, sino que habrá 

de aportar también un análisis objetivo que jus--

tifique la adopción de esta medida a nivel regio-

nal bajo los aspectos de suficiencia, no infla---

cionaria y no discriminatoria. Por ello nos ex---

tendemos a continuación sobre estos aspectos ge--

nerales. 
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B. Otras caracteristicas 

8.1. Suficiencia recaudatoria 

Como es sabido, no incrementar la presión 

fiscal es un principio inspirado de la reforma de 

la i mposición indirecta canaria. Esto quiere de--

cir que , de momento, se calculan los tipos impo--

si tivos en base al doble criterio de recaudar la 

misma cantidad de dinero,unos 1 .690 miles de mi--

llones a nivel estatal y segundo de discriminar -

por bienes por razones de politica económica. El 

tipo del 33 '.\, para bienes de lujo, un tipo ordi-

nario del 12 % y un tipo reducido para bienes de 

primera necesidad del 6 %, descartándose el tipo 

o %. 

En Canarias la cifra que habrá de mante --

nerse como recaudación seria por IGTE (7.300 mi--

llenes) y por arbitrio de Lujo (8 .000), es decir, 

alrededor de 15.000 millones de pesetas. Si se --

anade a esto el arbitrio de entrada tarifa gene--

ral (9.300) especie de impuesto general no di cr.i-

~' ~.\tf.~ ,.e~ 

. f .... ~ < 

"'· 
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mina torio), la recaudación total que habria de 

conseguir el IVA en Canarias seria de cerca de 

25.000 millones de pesetas. En 1.981 el Valor ---

Anadido Bruto (VAB) canario fue de 557. 000 millo-

nes de pesetas suponiendo un crecimiento acumula-

tivo anual del 2 % de este VAS, en 1. 984 esa ci--

fra estaría en 600.000 millones. Por lo tanto, en 

una primera aproximación, un tipo impositivo del 

medio ordinario del 4 % recaudaría el montante --

objetivo. Los bienes caracterizados conforme al -

arbitrio de lujo actual podrían gravarse con un -

tipo del 12 % y los de primera necesidad con un 2 

por ciento. 

B. 2. No inflacionista 

Al hablar del impacto inflacionista que -

supondría un impuesto de este tipo, hay que dis--

tinguir con claridad entre lo que es inflación 

(incremento continuado y creciente de los pre----

cios), de lo que son subidas discretas en el in--

dice de precios al consumo. Lo primero que hay --

que tener en cuenta es que el IVA, como el 
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de las modalidades de impuesto sobre las ventas, 

es un tributo establecido sobre el consumo, la 

repercusión obligatoria de las cuotas integras 

traslada la carga impositiva a las fases poste---

riores del proceso de producción o distribución -

de bienes y servicios hasta alcanzar al consumi--

dor final. 

El aumento estimado en el IPC nacional --

derivado de la instauración del IVA en el terri --

torio peninsular espan.ol es de dos puntos. Este -

resultado corresponde a un cálculo matemático en 

que se utilizan los nuevos tipos del IVA y se 

mantiene el principio de mismo volumen de recau--

dación. Este incremento desscri to en los precios 

pasará a ser inflación ono en base a la politica 

macroeconómica que le acompale, y no en función -

de controles de precios o medidas intervencionis-

tas. La tasa de inflación tiene que ver fundamen-

talmente con la tasa de expansión monetaria: si 

ésta permanece en su senda objetivo, el IVA no --

desatará subidas generalizadas de precios, ni en 

Bspana ni, en su caso, en Canarias. Ahora bien, -

una politica monetaria firme y relativamente res-

trictiva puede determinar que, ante la tonia con-
.-cumidora que i mplica, sea dificil trasladar ? 1 -- L 

t ~.'i' E,P, 
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i mpuesto al consumidor. Por ello se hace necesa--

rio arbitrar medidas no monetarias que estimulen 

el consumo real, por ejemplo, reducciones fisca--

les selectivas. 

También seria conveniente influir sobre -

las e xpectativas de los agentes, no sólo asegu---

rándoles que la tasa objetivo de expansión mone--

taria no se va a variar, si no explicándoles que -

al no verse aumentada la presión fiscal en reali-

dad el IVA viene a sustituir a impuestos actuales 

y no supone que haya que pagar más impuestos; ---

además que el impuesto no lo paga ni e l productor, 

ni el mayorista, ni el minorista, sino que es un 

impuesto sobre el consumidor, por lo que , en ----

principio, no debe afectar a los costes, aunque -

sean ellos quien de hecho tienen que entregar a -

Hacienda lo recaudado. 

No deja de ser cierto, sin embargo, que -

ciertos sectores pueden haber visto elevados sus 

precios relativos como consecuencia del IVA, y en 

el marco de una politica monetaria dura, serle 

dificil trasladar el i mpuesto al consumidor , re--

percutiendo el IVA sobre s u margen de 
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Estos casos puntuales. pueden ser tratados con - -

medidas concretas, pero lo que no se debe hacer -

es desestabilizar a la economia expandiendo la --

masa monetaria más allá de lo que indica la ra-- -

cionamidad macroeconómica. 

En e 1 cuadro X se comprueba que la tasa 

de inflación en Canarias y en Espana es ensible- -

mente igual a lo largo de una muestra de 25 anos. 

Esto quiere decir: 

12 Que el REF actual no ha con--

seguido que Canarias mantenga variación -

de precios que sea inferior a la nacio---

nal. 

22 Que por encima de las difi---

rencias en los precios relativos de algu-

nos productos, no podia haber sido de ---

otra manera a l ser la autoridad monetaria 

en Canarias el Bando de Bspana, ser la --

peseta la moneda de curso legal y en fin, 

estar su economia integrada en la espa~o-

la. La posibilidad de poder llevar a cabo 

importaciones pun tuales más baratas de 
~D( 
J <:.>,'itf,P, ' ... <..,. 

"- ñ.-
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determinados productos no es algo que va-

ya a tener impacto sobre la inflación de-

finida ésta como la dinámica de variación 

de precios. 

3 2 Que cualquier impuesto indi--

recto debe valorarse en función de sus --

cualidades técnicas y de su capacidad pa-

ra articular las medidas de politica eco-

nómica sectoriales que promuevan el desa-

rrollo de la región, y no, pues es una --

falacia en función de su pretendido mayor 

o menor impacto sobre la inflación . Y ---

desde luego lo que no se puede hacer es 

comparar el impacto inflacionista de un -

IVA con unos tipos 6, 12 y 33 con otro 

impuesto indirecto con unos tipos 2, 4 y 

11 sea éste otro IVA o un impuesto de ---

producto si la base imponible es más o --

menos la misma. Lógicamente tipos más al-

tos supondrian mayor presión fiscal o 

incrementos mayores en el IPC. 
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8.3. No d iscriminatorio 

Por s u propia naturaleza y estructura lo 

es e ntre la producción y l a distribución, como se 

ha indicado an t e riormente, pero tamb ién e n tre 

sectores y e n particular por lo que afecta al 

sector platanero e ntre la producción canaria y la 

del resto del t erritorio nacional, sin estalbecer 

artificiales barreras fiscales de dificil o casi 

i mpo s i ble ajuste. 

ff 
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3. 3. CONCLUSIONES 

De cuanto se ha expuesto en este apartado 

3.3. se deduce lo siguiente respecto a la imposi-

ción indirecta en Canarias e n el marco de la CEE 

y ante la próxima reforma de su peculiar Régimen 

Económico y Fiscal: 

1. - El ajuste fiscal en frontera a la impor--

tación de plátanos canarios en Peninsula 

no es una exigencia comunitaria, ni está 

justificado por razones de e quidad; más -

bien es un problema de técnica juridica y 

fiscal. 

2 . - La no sujección/exención de la importación 

de plátanos en Peninsula no ha sido si---

quiera considerada; pero no hay nada que 

lo impida . 

3. - El impuesto sobre el va lor anadido es 

técnica y económicamente el que mejor se 

ajusta a la realidad canaria. 

.M"~\f.l. "iTI) ' 
t~~_i.E.P. '\,., 

4. - Dicho i mpuesto presenta la ventaja para"""'-
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el sector platanero de hacer innecesario 

e l ajuste fisca l a la entrada de la fruta 

en Peninsul a y supone un menor coste im--

portante respecto tanto a la situación --

actual como a las que se presentarán ----

cuando se reforme la i mposición indirecta 

en Canarias . 

5 . - La adopción de esta figura i mpositiva ---

(IVA) no i mpli ca necesariamente la modi--

ficación del .. status" actual de Canarias 

dentro de la CEE; pero es congruente con 

la posible y deseable integración en la -

Unión Aduanera y e n la PAC. expuestas en 

el punto 2.A de las conclusiones de l a 1• 

parte. 

6 . - La no i mplantación del IVA es discrimina -

toria frente a la producción de fruto pe-

ninsular. 

7. - En caso de adoptarse otra figura fiscal -

distinta del IVA para Canarias, seria ne-

cesario prever - en el articulado del nue-

vo REF y de su desarrollo reglamentario--
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los mecanismos de devolución o desgrava--

ción fisca l a l a export ación a Peninsula 

para evitar La doble i mpos i ción. 

8. - Aunque por razones distintas, los in t ere -

ses del sector horticola, son coi nciden--

tes con l os del plata n ero . 
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~-~.- ANEJO A LA SECCION 3 DEL ESTUDIO 

NOTA SOBRE LAS LIQUIDACIONES DEL IV/\ EN LA IMPOR-

TI\CION DE PLI\TI\NOS /\ LA PENINSULI\ 

l. La aplicación del IVA y consigui e n te liquida--

ción (a cuenta y definitiva) por las Administra--

clones de Aduanas peninsulares se viene utilizando 

desde el 12 de e nero del corriente ano atend iendo 

a distintos criterios que crean incertidumbre -- -

tanto en el sec tor productor como e n l os diferen-

tes esca lones comercializadores con man ifiesto --

perjuicio tanto para estos agentes económi cos co-

mo para el consumidor final. La consecue ncia in--

med iata de no regularizarse es ta si tuación , puede 

ser un incremento importante e n los precios. Asi 

se puso de manifiesta ante la Dirección General -

de Aduanas y ante la Comisión Nacional del Comer-

cio del Plátano, lo que j ustifica la presentación 

de es ta nota. 

II. La e ntrada en vigor de la Ley 30 /1985 del }'I ~\.E~P. 
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y de su recomendación j ustifica la sujeción de la 

importación de plátanos canarios al impuesto. No 

obstante e llo no permite olvidar la especificidad 

de es tas importaciones que pasan a ser tales (an-

tes eran s i mples envios) como consecuencia del --

Tratado de Adhesión de Espana a las Comunidades -

Europeas pero que histórica. legal mente y "de -- -

facto" gozan de un Régimen Especial. 

Sin pretensiones de a rgumentar legalmente 

y a reserva de las acciones que en su dia puedan 

suscitar, o más simplemente solicitar de la Admi-

ni stración, se recuerda que el Articulo 9º de la 

vigente Lye 30 / 72 de l Régimen Económico y Fiscal 

de Canarias (que no ha sido derogado) una protec-

ción especifica para el plátano canario, tanto en 

su fase de producción como en la de comercializa-

ción . Además, se trata de unas i mportaciones "sui 

generis" cuyas cantidades se regulan por un Orga-

nismo de derec ho público (CREP) que son supervi--

sadas por una Comisión Nacional constituida en el 

seno del Ministerio de Economía y Hacie nda (Comi-

sión Nacional del Comercio del Plátano) y son 

transportadas a destino por buques de bandera na-

cional . Este último condicionante justificarla --

una razonable duda sobre el método seguido 

determinar el "valor en Aduanas" de las merc_¡n-- ;- -... 
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cias, que, por imperativo de su propio régimen. -

han de ser transportadas a costes superiores a --

los internacionales de libre competencia. 

111. Por c uanto antecede se solicita de la Admi--

nistración el establecimiento de un régimen uni- -

forme aplicable por todas las Aduanas en base a -

los siguientes principios: 

III.l) LIQUIDACIONES PROVISIONALES 

a} Al despacho de la mercanc 1 a -

las Administraciones de Aduanas girarán -

una liquidación provisional en base a un 

precio unitario medio de valor en Puerto 

e n e l ano anterior propuesto por la CRBP. 

Para el presente ano 1. 986 dicho precio -

será el de ........ Pts./kilo. 

b) 81 mondo de dicha liquidación 

será garantizado por los importadores pe-

ninsulares o por sus agentes representan-

tes. 
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e) La constitución de fianza o -

garantia no supondrá una prescripción de 

aceptación por parte de los importadores 

de las liquidaciones definitivas que pue-

dan resultar en su ia. 

111.2) LIQUIDACIONES DEFINITIVAS 

a) Dentro de l as cinco semanas -

siguientes al despacho el importador pre-

sentará una 1 iquidación e n la que hará --

constar las cantidades realmente vendidas 

y los precios aplicados teniendo en cuen -

ta que las averias y reclasificaciones --

que se produzcan se regularán e n base a -

los precios realmente percibidos. 

b) Para el cálculo de la base --

imponible y teniendo en cuenta la compen-

sación al hecho insular preconizado por -

la Constitución y las leyes especiales de 

aplicación en Canarias no se computará el 

coste del transporte interior de la Pe---

ninsula ni maritimo hasta Puerto peninsu-
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lar asi como sus gastos accesorios. Tam--

bién se deducirán los impuestos indirec--

tos locales percibidos en Canarias con --

arreglo a la Ley 30/72 y Real Decreto-Ley 

de 30 de diciembre de 1. 985 por el que se 

regula la imposición indirecta e n Cana-- -

rias, Ceuta y Malilla . 

Todo ello con implantación de las s ubven-

ciones al transporte y devolución a la importa- - -

ción desde Canarias a que hubiere lugar. 

IV. A efectos meramente indicativos se hace notar 

que el sistema seguido hasta la fecha podria re - -

presentar un coste anual de . . . . . . . . millones de 

pesetas, del cual .. . .. . .. millones de pesetas --

serian gastos financieros derivados de la peti- - -

ción de avales y garantias. Estas cantidades 16--

gicamente habrían de trasladarse a los precios . 
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4. - EL PROBLEMA DEL TRANSPORTE 

4. l. GENERALIDADES 

El origen legal de la actual subvención -

al transporte maritimo de plátanos desde las Is--

las Canarias a la Peninsula y Baleares, se en- ---

cuentra en el R. D. 2945/82 de 4 de junio. El ar--

ticulo uno del citado R. D. establece , entendemos, 

la finalidad de la propia Disposición al decirse 

que "se establece un régimen de compensaciones al 

transporte ... entre las Islas Canarias y la Pe--

ninsula, entre aquellas y paises extranjeros o --

e n tre las distintas islas que integran el archi- -

piélago" . Lo que se hace en dicho precepto no es 

más que atender en particular a las circunstancias 

del hecho insular tal como se recoge en el arti- -

culo 138.1 de la Constitución al senalarse que el 

Estado garantizarA la realización efectiva del 

principio de solidaridad consagrado en el articu-

lo 2 . Han sido las limitaciones estructurales i m-
s,_'!-E.p 

''{ f 
'1. ~i'r 
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puestas por el hecho insular las que han justifi-

cado éste y otros preceptos tenden tes a dotar de 

un trato peculiar a determinados sec t ores de la -

economia insular. 

En el articulo segundo de la Disposición 

que come nta mos se establece que e l transporte --

marí timo de productos originarios de las Islas 

Canarias .... gozará de una compensación del 50 % 

sobre el f l ete de dichas mercancias siempre que -

se destinen a s u consumo en la Peninsula o Balea-

res. De entre las lecturas que podria hacerse de 

tal precepto. considerado aisladamen te, podriamos 

concluir que el plátano de Canarias .. como produc-

to originario de las Islas, en su transporte a la 

Península para ser a ll i consumido, gozarla de una 

subvención del 50 %. S in e mbargo el l o no es así -

pues en el articul o cuarto del R. D. citado se ex-

cluye expresamen te a todos l os productos agrico--

las originarios de Canarias del ámbito de aplica-

ción del articulo segundo antes alud ido. En efec-

to, el articulo cuarto limita la subvención al --

33 % del flete maritimo . En consecuencia, puede -

i nterpretarse que hay una primera discriminación 

en tal precepto contra los productos agr1colas --
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originarios de Canarias, no siendo en tal sentido 

el plátano excepc ión alguna, frente a todos los -

demás productos originarios de Canarias que no --

sean de naturaleza agraria. Sin e mbargo, en este 

contexto encontramos una segunda discriminación -

contra el plátano, como producto agricola y ori--

ginario, frente no sólo a los restantes productos 

originarios no agricolas sino asimismo frente a -

las otras exportaciones agrarias. En efecto, el -

plátano no sólo no disfruta, e n sus exportaciones 

a la Península y Baleares, de la subve nción del -

50 % a la que se alude e n el articulo segundo si -

no que tampoco goza de l a del 33 % genérica para 

los productos agrícolas. Ello se observa con cla-

ridad al contemplar la letra del articulo séptimo 

del R. D. que contemplamos que, en lo que respecta 

al plátano, establece una derogación de los arti-

culas segundo y ucarto al decir que la compensa--

ción al transporte de tal fruta será de O, 5 % --

del flete maritimo . 

El R.O. 2945/ 82, con vigencia inicial de 

un ano, ha sido regularmente modificado ano a af\o 

sin que, en lo que al plátano se refiere, se haya 

operado modificación alguna. En tal sentido, 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 126 -

última Disposición es e l R.D. 2322 / 85 de 4 de di-

ciembre que obviamos comentar por pronunciarse e n 

los mismos términos que el R. D. del 82. 

Todo lo anteriormente expuesto nos lleva 

a considerar dificilmente aceptable e l ha blar de 

una compe nsación real al transporte de plátanos -

desde Canarias a la Peninsula y Baleares toda vez 

que, por una parte, dicha compensación es doble- -

mente discriminatoria contra este producto (arti-

culas segundo, cuarto y séptimo del R. O. 2945/ 82) 

y, por otra, es so lamente de un O, 5 % del flete. 
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4. 2. LI\ INCIDENCIA DEL FLETE 

Los fletes del transporte maritimo de 

plátanos entre Canar i as y Peninsula/Baleares, son 

regularmente establecidos, para determinados pe - -

riadas de tiempo, mediante contratos celebrados -

entre la CRBP, por una parte, y las distintas e m-

presas transportistas, por otra. Una vez fijados, 

los fletes son susceptibles de ser modificados de 

acuerdo a las clausulas de revisión de los dis---

tintos contratos (variaciones e n el coste del - - -

factor trabajo , en el coste de la energia, ... ). -

No obstante, hemos de hacer la salvedad de la ---

adopción, como hipótesis de trabajo, de la cons- -

tancia del flete en términos nominales para un --

periodo de tiempo dado. 

Con el fin de determinar la incidencia --

relativa media del f l ete sobre el precio en puer-

to peninsu l ar de los plátanos, haremos una serie 

de hipótesis de partida que, aún restrictivas, no 

han de restar significado a los resu ltados a los 
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que lleguemos. Antes de presentar tales hipótesis, 

senalar que los costes que por distintos concep--

tos aqui se manejan son costes representativos de 

los que, en términos exactos, prevalecen en la 

realidad. En todo caso han sido estimados confor-

me a los datos de la CREP . 

1,,. 
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4 . 3 . HIPOTESIS DE TRABAJO 

1. - Se considera que el coste de producción -

en finca (pts/Tm) es de 25. 000 pts/Tm en 

Tenerife y de 30. 000 pts / Tm en Las Palmas. 

La diferencia del 16, 6 % de coste en fa--

ver de Tenerife viene motivada fundamen- -

talmente por causas estructurales entre -

las que destaca el diferente coste del --

agua (cuadros 10 y 11) . 

2. - El coste i mplitico de situar una Tonelada 

de plátanos desde la finca hasta el mue--

lle sobre camión es el mismo en a mbas ---

provincias ( 16.500 pts/Tm), (cuadros 10 y 

11). 

3. - Los gastos en origen (véase el cuadro n Q 

1) varian no sólo de una a otra provincia 

sino que adicionalmente difieren según la 

unidad de. carga e mpleada . Asi, para el 

caso de Tenerife se obtiene que el coste 

por tal concepto es menor que en e l caso 

,• ... E.,o_ 
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de Las Pal mas, cua l quiera que sea la uni-

dad de carga e mpl eada. En efecto, l a uti-

lización de paletas compo rta e n Tenerife 

un coste de 3 . 901 pts/ Tm; el uso de jau--

las, 2.957 pts/Tm y , por ú l timo, la uti--

lización del contenedor supone un coste -

de 2. 213 pts/Tm. Ello contrasta con l os -

costes e n el caso de Las Palmas que supo-

nen 4.236 pts/Tm (paletas); 3.428 pts/Tm 

(jaulas) y 2.363 pts / Tm (con tenedores). -

Estos costes i ncluyen conceptos como la -

recepción, carga, estiba, !TE, bonifica--

ciones y, en su caso, G-3 y guarderia. 

4. - El coste por uso de un tipo u otro de ---

unidad de carga es el mismo en Tenerife y 

Las Pal mas, siendo de 300 pts / Tm (paletas) 

y de 660 pts/Tm (jaulas y contenedores) -

(ver cuadros 10 y 11 ). 

5. - El coste del flete se estab l ece para los 

puertos pen insulares más representativos 

(véase e l cuadro n 2 2) siendo e l mismo --

. ' ,,• 'v·V...f.~ , ... ,,"'.' ...... 
i ; r " "',. ' 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 131 -

para origen Tenerife y Las Palmas. La ---

subvención a la que se hace mención en el 

cuadro citado es la del O, 5 % establecida 

en el R.O. de 1982. 

6.- Los gastos en destino se establecen (ver 

cuadro ng 3) para los puertos peninsula--

res antes citados teniendo en cuenta su -

variación en función de la unidad de car-

ga empleada. 
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4 . 4. LA SUBVENCION BAJO DISTINTOS SUPUESTOS 

A l a luz de l os resultados a los que se -

llega e n el c uadro n 2 8, pode mos o bser var cómo la 

i ncidencia d e la s ubve nción a l transporte para 

los d istintos an o s del periodo considerado ( 1982-

86) ha sido escasa. En efecto, el i mpacto e n tér-

minos de a baratam ient o de costes es prácticame nte 

nulo al cifrarse, como promedio en el periodo ---

considerado, e n torno a 0,045 pts Kg , o lo que es 

lo mismo, 45 pts/Tm. Ello da una idea, al margen 

de las consideraciones sobre las elasticidades a 

las que se al ude e n otra parte del presente estu-

dio, del casi inexis t e nte estimul o que la s ubven-

ción del O, 5 % puede tener desde el lado de la --

demanda. Si dichos resultados (cuadro ng 8) los -

ponemos e n relación con los del cuadro ng 9, se 

observa con c l a r idad cómo, desde la ópt ica del 

propio sector , el ahorro que ha supuesto dicha 

s ubvención gira e n torno a los 17.000.000 pts, en 

promedio, durante l os últ i mos cinco anos. 

Como hipótesis a lte rnativas, e l propio --
' º' ~.t.E.~ ""}.,.. 
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cuadro ng 8 senal a seis s upuestos d istintos cada 

uno de los c uales comporta un n ive l de s ubvenció n 

diferenciado. Asi, dobl a ndo el actua l nivel de --

subvención obtendriamos i gualmente escasos resul-

tados tanto desde e l punto de vis ta de las elas- -

ticidades demanda-precio como desde l a óptica del 

ahorro del sec t or. En efec to , con una s ubvención 

del 1 % del coste del flete se logr aria una re---

ducción promedio e n los costes u.ni tarios de a pro-

ximadamente O, 073 pts / Kg , o lo que es lo mismo, -

unas 73 pts/Tm. Por razones obvias ta l subvención 

dif1ci !mente puede contribuir a i ncreme n tar e l 

atractivo del plAtano f r e nte a otros productos 

sustitutivos e n el me r cado, ·a l me nos desde el 

punto de vista de la competitividad via precios . 

En c uanto al ahorro que t a l compensación supon---

dr1 a pa ra e l sector puede verse e n e l cuadro nº 9 

que, para los últimos cinco anos, habr1a oscila--

do, e n promedio, e n torno a los 34 mi llones de --

pts . 

Con una subvención del 10 % (cuadro nº 8) 

el a ba r atami e nto obtenible, siempre refiriéndonos 

al promedio de los últimos cinco anos, estar1a --
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alrededor de 1 pta / Kg lo cual tampoco es satis---

factorio desde el punto de vista de la competiti -

vidad via precios. S1 supondría , e n cambio, una 

mejora notable en l o que se refiere al ahorro que 

ta l s ubvención supondría para e l sector,. sobre --

todo si la compara mos con la actual compensación . 

Del cuadro n 2 9 puede desprenderse que dicho aho-

rro girarla, en promedio para el periodo 1982-86, 

en torno a los 344 mill ones pts/ ano. Ello supon--

dria un acicate considerable para el sector , so- -

bre todo si, mediante la gestión de la Comisión -

Reguladora , dicho ahorro se canalizara hacia in--

versiones tendentes a modern izar las explotacio--

nes actuales con el fin de lograr economias de --

escala que permi tireran obtener rebajas de costes. 

Contrastando los c uadros Nos. 8 y 9, y --

siguiendo e l mismo procedimiento que hasta ahora 

he mos e mpleado, puede observarse los resultados -

que, desde el punto de vista de los precios y del 

ahorro para el sector, se obtienen bajo los dis--

tintos supuestos de s ubvención. A la luz de la --

legislación vigente, la má x i ma aspiración del ---

sector estaria e n el limite del articulo segundo 
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del R. D. de 1982, si pudiese ser beneficiario de 

la subvención del 50 % existente para los produc-

tos originarios, pero no agrícolas, canarios. Di-

cha compensación (véase el cuadro nQ 4) supondría 

un ahorro de unos l. 634 millones de pts . para el 

ano 1986. Es obvio que, ano a ano, un nivel de --

ahorro como el senalado permitiría, mediante su -

adecuada canalización a la inversión, obtener a -

medio plazo mejoras muy importantes para el sec--

tor y además tendria un impacto sicológico consi-

derable al despejar el fantasma de la futura via-

bilidad de este cult i vo en las islas . Sin embargo, 

desde el punto de vista de la competitividad via 

precios, tampoco supondría una solución definiti-

va toda vez que (véase cuadro n9 8) la rabaja ob-

tenible e staria en torno a las 4 - 5 pts/Kg. En -

cualquier caso es obvio que bajo este supuesto si 

j ugarian los argumentos de elasticidades. 

Dejando al margen los comentarios sobre -

los n i veles intermedios de subvención (20 % y 40 

%) la postura más sensata seria acabar con la ac-

tual discriminación del plátano respecto de otras 

frutas originarias de las islas y dotar su trans-

~,'t.E.P, 
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porte de una subvención del 33 % del flete. Con -

ello el impacto sobre el precio no seria lo sufi-

cientemente alto como para producir desvios i m---

portantes en c uanto al consumo aunque, eso si, --

contribuiria a la obtención de un ahorro de unos 

1.138 millones de pts/ano, como promedio durante 

los últimos cinco. 
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4. 5. CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES 

A La luz de los resultados a los que hemos llega-

do (ver cuadros 1 - 11), bajo los supuestos e hi-

pótesis de las que hemos partido, podemos afirmar 

que el componente del flete tiene en el precio --

del plátano un menor impacto del que en principio 

puede pensarse. En efecto, aún reconociendo su --

al to coste en términos absolutos (en algunos ca--

sos llega a 7.450 pts/ Tm), su impacto en términos 

relativos (un 11,l % como promedio , considerando 

los datos relativos a los últimos contratos que -

han sido firmados) no permite hacer justificacio-

nes en torno a la necesidad de aumentar la actual 

compensación desde un punto de vista basado ex---

clusivamente en la competitividad via precios. --

Sin embargo es claro que de la actual regulación 

de las c ompensaciones al transporte mari timo de -

mercancías entre las Islas Canarias y la Penínsu-

la y Baleares, se desprende una doble discrimina-

ción contra el plátano. Lo ideal, en tal sentido, 

seria acabar con tal discriminación y dotar a los 

productos agrícolas canarios del mismo trato fa--

vorable que gozan todos los restantes produc~: s ~ ;- E.~ 
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originarios de las Islas y, en tal sentido, sub--

vencionar su transporte en un 50 %. Sin e mbargo, 

es dificil pensar que las autoridades accedieran 

a tal extremo, máxime en el contexto de déficit -

público elevado en el que actualmente se mueven -

las finanzas del Estado. No obstante, lo que si -

se considera una reivindicación realista es la --

equiparación del plátano al resto de la produc---

ción agricola canaria y, en tal sentido, lograr -

que su transporte obtenga una s ubvención del 33 % 

del flete . 

Todo ello en el buen e ntendido de que, --

desde el punto de vista del propio sector, el be-

neficio que a cambio se obtuviese estaria ligado 

más a la utilidad del ahorro generado que a argu-

me ntos de incrementos en las ventas por caidas --

del precio. 

Otra cosa es el planteamiento que, en ---

términos políticos, habria de hacerse para soli--

ci tar una subvención como la que se propone. Bn -

efecto, dificilmente podria justificarse una va--

ríación en la actual compensación al transporte -

si todo el argumento estuviese basado en la ob---
0 A 

t ~.if.P, 
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tención de un ahorro, a ún y c uando pudiera defen-

derse la utilidad del mismo a través desuco----

r recta canl ización hacia invers iones para mejoras 

del sector. El lo de bido fundamentalmente al ele--

vado déficit público hoy existente que hace prác-

ticame n te inviable toda ape lación sectorial que -

se haga a l Estado a no ser que és ta esté j ustifi -

cada desde una óptica muy concreta. En tal senti-

do, no podemos olvidar que es siempre más vendi --

ble a pelar a una s ubvención que a corto plazo su-

ponga beneficios para todos los agentes económi- -

cos ( me nores precios para los cons umidores y ma--

yores ventas para los productores) como ocurr iria 

e n e l caso de uti li zar un argumento de precios, -

que a pel a r al argumento del ahorro ( que e n prin--

cipio s upo ndria una mejora para l a infraestructu-

ra del sector y s ólo a medio y l argo plazo deri --

varia en un a baratamiento a bso luto de costes y --

por t anto en caidas del precio). 

Por último , sólo recordar que, con el o b-

jeto de lograr una petición de subvención del 

33 % que f uese vendible, qui zás ha bria de idearse 

algún mecani s mo que , en términos numéricos, de---
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mostrase que la actual subvención si supane un --

freno, por su escaso impacto, al logro de un ma--

yor nivel de ventas. Ello podria lograrse adop---

tando como "costes de producción e n finca" re----

presentativos, no los que figuran en los cuadros 

Nos. 10 y 11", y en base a los cuales han sido 

obtenidos todos los resultados aqui manejados, 

sino tomar como referencia los picos,en lo que se 

refiere a costes de producción en las distintas -

explotaciones. 
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CUADRO NG 1: Gastos en origen segÚn unidad oarga empleada. 

Paletas Contenedor 

Tenerife 3 . 901 2.213 
Las Pa l.mas _____ - --- 4- .2-3_6_ 2. 363 

Jaula 

2. 957 
3.428 

... 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



CU
AD

RO
 N

• 
2:

 F
1e

te
s 

en
 P

ts
/T

m 

• 
B

i1
ba

o 
G

ij
ón

 
V

ig
o 

C
an

ar
ia

s/
si

n 
su

bv
en

ci
ón

 
4.

98
0 

7.
35

0 
7,

19
4 

C
an

ar
ia

s/
C

on
 s

ub
ve

nc
ió

n 
4,

95
5,

 1 
7 .

31
3,

2 
7,

15
8 

''·•
;, \ -~=
 

,¡
 ·

" 
• 

,>
 

, ' 

--
-·

-
-

. 
-

Se
v

iH
a 

Má
l.a

ga
 

A
1i

ca
nt

e 

5,
50

0 
5,

75
9 

7.
45

0 

5,
47

2,
5 

5,
73

0,
2 

7,
41

2,
 

--
-

B
ar

ce
lo

na
 

7,
45

0 

7,
41

2,
7 ·-

; 

Ma
11

or
ca

 

7.
52

8 

7,
49

0,
3 .. N
 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



CU
AD

RO
 N

• 
3•

 G
as

to
s 

en
 d

es
ti

no
 

(s
eg

ún
 u

ni
da

d 
de

 c
ar

ga
) 

en
 P

ts
/T

m
. 

E
n 

U
ni

da
d 

B
il

ba
o 

G
ij

6n
 

V
ig

o 
Se

vi
ll

a 
M

ál
ag

a 
Al

ic
an

te
 

ca
rg

a 

P
al

et
a 

5.
12

2 
2.

56
0 

3.
15

8 
3.

41
9 

2 .
74

2 
2.

1
39

 

Co
nt

en
ed

or
 

-
-

-
¡ 

3.
 1

19
 

1 
-

-

( +
) 

U
ni

da
d 

de
 c

ar
ga

 e
mp

le
ad

a 
= 

ja
u

la
. 

~\'~
.,_o

"' 

Ba
rc

el
on

a 
M

al
 

·-

-
2.

50
0 

1.
 lo

rc
a 

89
0(

+)
 

,. w
 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



1>
/~

 

CU
AD

R
O

 N
Q 

4:
 

In
ci

d
en

ci
a

 r
e1

a
ti

v
a

 m
ed

ia
 d

el
 f

1
et

e 
so

b
re

 e
1 

co
st

e 
d

e 
si

tu
a

ci
ó

n
 

de
 u

na
 T

m
 

en
 m

ue
ll

e 
p

en
in

su
la

r 
{i

n
cl

u
íd

os
 g

as
to

s 
d

es
ti

n
o

).
 

( 1
) 

(1
) 

(1
) 

1 
(2

) 
i1

) 
(1

) 
· d

 
i 

B
il

ba
o 

G
ij

ón
 

V
ig

o 
S

ev
il

la
 

M
 la

ga
 

A
li

ca
nt

e 

T
en

er
if

e 
8,

9 
13

,2
 

12
,8

 
1

0
,J

 
10

,9
 

13
,4

 

La
s 

Pa
lJ

lla
s 

8,
 1 

12
,0

 
11

, 7
 

9,
4 

9,
6 

12
,2

 
~
-
. 

1 
' 

i 
M

ed
ia

 C
an

ar
ia

s 
8,

5 
12

,6
 

12
,2

 
9,

8 
1 

10
,2

 
1 

12
,8

 
-

' 
-
-

·--
-·

 -
--

--
--

--
-·

 --
. -

-'-·
---

---
· 

-
-

-
-

""
'•,

~~
~ 

' 
.'?°

-:l'
jl

 
') .

': :;
¡ 

::, ,, 
'f

''
-

(1
) 

(2
) 

(3
) 

U
ni

da
d 

de
 c

ar
g

a#
 p

al
et

a •
 

.:c
 

co
n

te
n

ed
or

. 
-= 

ja
u

la
. 

(2
) 

(3
) 

B
ar

ce
lo

n
a 

M
al

lo
rc

a 

13
,7

 
10

,4
 

--
-

--
--

-
12

,5
 

9,
5 

13
, 1

 
9,

9 
1 

M
ed

ia
 

10
, 1

 

10
,6

 

11
, 1

 
, - .. .. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



----
----

-
En

 •
••

 

" 

ª··
·-

-----
-----

--
B

il
ba

o 
G

ij
ón

 
V

ig
o 

S
ev

il
la

 
M

ál
.a

ga
 

A
li

ca
nt

e 
B

ar
ce

lo
na

 
Ma

ll
o

rc
a 

T
o

ta
l <.

;.~,·
 

¿,
~\

 
·
~

o
 1

 
=

~
 

,:,, ·"' 
' ,·

 

CU
AD

RO
 

NR
 

5:
 

E
xp

o
rt

ac
io

n
es

 
a 

p
u

er
to

s 
p

en
in

su
la

re
s 

y 
B

a
le

a
re

s 
( e

n
 T

m
) 

( +
) 

1 .
98

1 
1.

98
2 

1.
98

3 
1.

98
4 

! 1 

34
.1

15
 

34
.8

88
,3

 
30

.9c
>1

 
4 

31
.6

22
 2

 
13

.9
88

,6
 

15
. 1

65
,2

 
13

.6
07

.9
 

12
,5

40
 7

 
54

 .2
28

, 1
 

60
.2

16
 

62
,4

54
, 9

 
59

,3
57

,6
 

64
.0

70
,2

 
64

.0
29

 
63

.7
34

.6
 

67
.0

33
.2

 
31

.3
66

,2
 

36
,3

99
,6

 
39

,4
28

.2
 

43
.8

81
.1

 
11

3.
78

8,
5 

11
2.

08
9,

6 
10

5.
00

2-
3 

10
4.

76
6,

0 
85

.5
53

,7
 

78
.6

67
,6

 
73

.5
86

.4
 

73
.5

41
,2

 
1 

7.
67

4,
2 

7 .
45

4,
0 

7.
33

1 
1 

7.
09

4.
9 

40
5.

42
7,

4 
40

9.
65

7,
6 

39
6.

25
1,

o 
39

9
.8

37
, 3

 

(+
) 

E
xp

or
ta

ci
ó

n 
es

ti
m

ad
a 

1.
98

6 
= 

35
5

.3
55

, 7
 T

m 

1.
98

5 

30
. 7

92
 4

 
12

.5
31

 5
 

5 2
.5

84
,9

 
5

9
.n

o
,9

 
41

.0
49

.2
 

94
.9

28
, 7

 
68

.6
44

.3
 

7 .
03

¡,
!L

 
36

6.
70

6,
8 

1 •
 

8_
L

 

27
 .9

 ~!
J9

 
,7

8,
 7 

_1
1.

 
49

. 
29

, 
3L

 

59
,3

 
fill

,9
 

90
.'

 8o
3,

9 
5~

,5
 

~.
7 

i.7
4,

J 
78

,3
 

69
_. 

--
1

, 
36

2.
 

"' V, 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 146 -

CUADRO NQ 6: Tasas de Variación de las exportaciones 
a Península y Baleares ( +) 

1 .98o 1 .981 1.982 1.983 1 .984 
Tasa de 
variación - + 1,04 ,i - 3,27 + 0,9 - 8,2 

(+) Tasa estimada para 1.985/86 = - 2,10 % 

1.985 

- 1,01 
---·-
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Aclaraciones (notas) al cuadro NG 8 

(1) realizada en base a los precios pon-
derados para los principales puertos peninsula,--
res durante las primeras quince semanas del afio. 

(2) Precios estimados para los diferentes años en -
base a ponderaciones realizadas para siete puer-
tos testigo (Alicante, Barcelona, Gijón, Bilbao, 
MáJ.aga, Vigo, Sevilla) , 

(3) Estimación basada en la aplicación a cada año -
concreto los resultados del cuadro 4 en el que -
s e obtiene una incidencia promedio del 11, 1%. 

(4) Estimación realizada (Ver cuadros 5 y 6) en base 
a la hipótesis de variación relativa interanua1 
del - 2, 10% durante el período 1, 980-85, 
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5. - EL MERCADO DEL PLATANO: EL LADO DE LA DEMANDA 

En esta parte del estudio se abordan dis-

tintos aspectos relacionados con l a función de --

demanda del plátano. todo ello desde un punto de 

vista teórico. El tratamiento de los datos aqui -

utilizados ha sido realizado mediante ordenador. 

razón por la cual se adjunta un apéndice numéri-

co. 

Procederemos del siguiente modo: en pri--

mer lugar se determinará la función de demanda --

as1 como la elasticidad de la demanda. En segundo 

lugar se argumentará en torno a los determinantes 

que fu nda me ntal mente influyen en la respuesta de 

la demanda al precio del plátano. En tercer lugar 

se estima una función de demanda para e l sector. 

Por último se analiza las ventas de plátanos de -

Canarias en La Península, con especial referencia 

a las relaciones entre precios y cantidades. 
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5. l. LA FUNCION DE DEMANDA Y LA ELASTICIDAD DE LA 

Las funciones de demanda relacionan la --

cantidad consumida de un bien con un conjunto de 

variables que determinan la cantidad demandada. 

De entre tales variab l es, el elemento generalmen-

te más i mportante es el precio del propio bien. -

Este es e l caso del plátano. Hay, e v identemente, 

otras variables, como puede ser el precio de 

otros bienes (sustitutivos o complementarios del 

plátano) , o la capacidad de gasto del consumidor 

(renta disponible), que asimi s mo influyen en la 

determinación de la demanda. Además, se observan 

dos efectos derivados de la variación del precio 

del plátano para el consumidor . El primero seria 

e l llamado "efecto sustitución" referido a la ---

disminución que, en condiciones normales, se pro-

duce en el consumo de un bien cuando se incremen-

ta su precio relativo respecto al de otros bienes. 

Existe .. ademfls, un "efecto renta" como consecuen-

cia de la variación del precio del plfltano. Este 
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Este consiste en que las alteraciones en su pre--

cio hacen que las unidades de consumo vena variar 

su renta y por lo tanto cambien su consumo no so-

lo del bien cuyo precio ha variado sino asimismo 

de todos los demás. AsL toda caida en el precio 

del plátano hace que los consumidores vean aumen-

tada su renta y por tanto, aumenten su consumo, no 

sólo del plátano sino de todos los demás bienes. 

Sin embargo, al suponer el consumo del plátano un 

porcentaje escaso dentro del consumo total, no es 

de esperar que el efecto renta tenga un impacto -

apreciable en su demanda, al menos en tanto efec-

to renta exclusivamente considerado. 

En cuando al concepto de la elasticidad -

precio de la demanda, es fácil de comprender y --

resulta de enrome utilidad para planificar la 

oferta de plátanos de todo el sector. No debe ol-

vidarse en ningún momento que los ingresos que --

obtenga el sector van a ser una función directa -

del precio al que se venda y de la cantidad ven--

dida. En tal sentido podríamos definir, a efectos 

ilustrativos, la elasticidad demanda precio de un 

bien como la relación por cociente entre una va--

riación porcentual en la cantidad demandada de --
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dicho bien respecto a una previ variación por----

centual en el precio del mismo . En tal sentido. -

la elasticidad demanda-precio nos dirá, para el -

caso del plátano, en cuanto variará porcentual-- -

mente la cantidad consumida (vendida) de plátanos 

ante una variación de su precio en determinado --

porcentaje . Dado que los ingresos del productor 

se obtienen multiplicando precios por cantidades 

vendidas, un conocimiento lo más aporximado posi-

ble del valor absoluto de la elasticidad, nos -- -

permitirá hacer los cálculos pertinentes que nos 

lleven a maximizar los ingresos. 

Por otra parte, se define la elasticidad 

renta de la demanda .. como la variación proporcio-

nal en la cantidad comprada por el consumidor ---

respecto a (dividida por) la alteración en por---

centaje de la renta. No obstante, el centro de --

análisis de este apartado tiene por objeto el -- -

cálculo de la elasticidad precio de la demanda de 

plátanos, con el fin de poder alcanzar los obje- -

tivos antes aludidos. Si llamamos Ex a dicha----

elasticidad podremos escribir: 
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A1/x Ax/ b.Px Px/x 
Ex • . 

á Px/ x x/ Px é.Px/Ax 

Ax Px 
X 

Por otra parte, una curva de demanda es la 

representación simplif icada de un función de de - -

manda que mantiene constantes todas las variables 

que i nfluyen sobr e la cantidad demandada del bien, 

excepto su propio precio . Asi. en un gráfico pue-

de representarse la curva de demanda de plátanos 

ten iendo, por ejemplo , las cantidades en el semi-

eje positivo de abcisas y representando los pre--

cios en el semieje positivo de ordenadas. Cuando 

la curva de demanda tiene pendiente negativa, los 

camb ios en x Ul x) y los cambios en e l precio del 

bien x (6 Px) tendrán signos opuestos. En el caso 

que nos ocupa, e l estudio e mp irico real izado para 

el plátano pone de man ifiesto que, en efecto, las 

var iaciones de precios y cantidades se mueven en 

sentido opuesto. En definitiva, las relaciones 

precio/cantidad son inversas. Ahora bien, ¿Cuándo 

se dice que una elasticidad es al ta o baja? Cuan-

do hablamos de una a lta elasticidad nos r eferipms~· E 

al valor absoluto de dicha cifra. En efecto, Una 
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elasticidad de - O, 95 comparada con una de o, 25 

se dice que es mayor que esta segunda ya que en -

valor absoluto , asi lo es: \ O, 95\ ')' \o, 2sl Por con -

siguiente , si la demanda de un bien tiene una 

e lasticidad de - O, 95 % respecto a su precio , se 

dirá que dicho bien tiene una demanda más elásti-

ca que la de otro bien cuya e Lasticidad demandada 

s ea O, 25 %. Si la demanda de un bien es muy elás -

tica, ante pequenas variaciones en su precio se -

producirán grades variaciones en la cantidad ven-

dida. 

En cuanto a los valores que la elastici - -

dad puede adoptar, se sitúan entre más infinito y 

menos infinito (~E)' .. oo) . En particular, cuando 

la elasticidad es - 1, el incremento del precio -

en un determinado porcentaje, reducirá la canti--

dad vendida en dicho porcentaje, o sea, si el ---

precio se increme n ta en un 5 %, entonces la can - -

tidad vendida disminuirá en un 5 %. E:n tal caso, 

lo que el consumidor se gastarla en la compra de 

plátanos ( o lo que ingresarla el vendedor) no --

variarla. En efecto, el ingreso del vendedor se--

ria ( x • P~ Y, por lo tanto, el cambio porcentual --

del precio (Px) compensarla el cambio porcentual, 

• 
}' 1,. f,P. -1 
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y de signo contrario, de la cantidad (x) con lo 

que los ingresos (x •Px ) seguirian constantes . 

En definitiva, las reducciones en le pre-

cio del bien x (Px) incrementarán, dejarán cons --

tantes o disminuirán los gastos del consumidor --

(xPx) en función de que la elasticidad de demanda 

sea respectivamente mayor, igual o menor que la 

unidad. Si la elasticidad de la demanda de un 

bien está muy por debajo de la unidad , se dice --

que dicho bien tiene una demanda inelástica o ri-

gida . Si, por el contrario, la elasticidad es su-

perior a la unidad se dirá que la demanda de tal 

bien es elástica. En el primero de los casos ten -

dremos que grandes variaciones en los precios ---

traerán consigo débiles variaciones en las canti-

dades vendidas en tan t o que en el segundo caso de 

los apuntados (demanda elástica) grandes varia-- -

ciones de precios generarán igualmente grandes --

var i aciones en las cantidades demandadas , y, por 

tanto, en las vendidas y consumidas. 

En términos gráficos la elasticidad de la 

demanda puede medirse a lo largo de una curva de 

demanda lineal como se muestra en el gráfico Ngl. 

~- L.~ 

.,. ... 
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La elasticidad en el punto T a lo largo -

de la curva de demanda lineal no· viene dada nu--

méricamente por el ratio de la pendiente positiva 

de la linea OT' . Dado que OT tiene más pendiente 

que la curva oo· (la pendi e n te es mayor en térmi-

nos absolutos} tendremos que la elasticidad en T 

es mayor que la unidad. En el punto me d io (M) de 

la 1 inea DO" la elasticidad es igual a la unidad -

ya que OMD' es un triángulo isósceles (los á ngu- -

los a y b son iguales). 

Si consideramos a hora curvas de demanda a 

lo Largo de las cuales la elasticidad se mantiene 

constante e igual a la unidad, estaremos en el 

caso antes comentado de variaciones e n el precio 

que no i mplican variación alguna en el gasto. 

Ello podemos verlo e n términos gráficos e n el 

gráfico n•2: 
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En efec to, e n dicho gráfico, EE ' es una 

c urva de demanda con e l asticidad constante, es --

decir, E - -1 . Este es e l caso del plát ano para -

el c ual se ha o bservado e mp iricamente que la----

e lasticidad de su demanda (ventas ) respecto a s u 

precio de venta a l público es aproxi madamente - 1. 

Cada uno de los puntos de l a c urva EB " (por ejem-

plo e l punto B) es el punto medio de una tangente 

a la c urva 88 ' en dicho pun to . En tal sentido , e n 

c ualqu iera de los puntos de la c urva EE' (A, 8, e, 

.. . ) el gasto del consumidor (xPx) es el mi s mo e 

igual a 400. 

En el estudio que se pre senta , la curva de deman-

da ti e ne una elasticida d constante ya que la fun-

ción de demanda estimada se formula e n términos 

logaritmicos (de l as cantidades y de los precios). 

La prop iedad esencia l de la toma de logar i tmos e n 

este marco es que los increme ntos aritméticos ---
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iguales de l logaritmo representan i ncreme n tos ---

proporcinales iguales de la varible. Por ejemplo, 

log.x vale 1, 2 6 3 c uando la variable x vale 10, 

100 6 1000 respectivamente. Una curva de demanda 

con elasticidad constante i mpl ica que 

/:;. x / x 
Ex • ,lPx / Px 

Por tanto , el cambio proporcional e n la -

cantidad (Ax / x) es un múl timplo cosn tan te del 

cambio proporcional en el precio ( 6 Px/Px) a lo -

largo de una curva de demanda . Utilizando la pro-

piedad de que los camb ios aritméticos e n los lo- -

garitimos representan camb ios proporcionales en -

la variable, podemos escribir: 

/:;. (log x) • e 6 (log Px) ( 1) 

donde~ es el mencionado multiplicador (constan--

te) que es igual a la elasticidad Ex. 

La ecuación (1) es equivalente a: 

lag x • log c • e log Px (2) 
_./' 1, f."? 

.,. 
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donde log c es una cons tante . La ecuación (2) en 

logaritmos implica la r e lac ión (1). Tal es la 

ecuación (2) que se estimará a partir de los da--

tos sema nales de cantidades y precios . Dicha 

ecuación puede escribirse del siguiente modo: 

l og x - log ( c Pxe) (3) 

Tomando a nt i loga ritmos obtendremos: 

(4) 

que es la forma de la ecuac i ó n de demanda de e l as-

ticidad constan te. Su constante c y la ! e last i ci -

dad e - Ex son l os parámetros que se es timará n e n 

el segundo apartado. 

Una fo rmulación más general de la expre--

sión (3) incluirla la renta (y) y los precios de 

otros bienes (Pz) r e lac iona dos con e l consumo de 

plátanos (su s titutivos y/o compl e me ntarios ) . Esta 

forma más general t e ndria la siguiente expresión 

l o gari tmica: 

log x - l og c + e l og Px + d log y• g log Pz /l 1;.,,.~.E.1; t, .... 
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donde~ es, como anteriormente, la elasticidad --

precio Ex . ,9. es la elasticidad renta y g_ es la --

e l asticida d cruzada: 

Ex,z -
x / x 

Pz/pz 

Si Ex.z es positiva, los bienes serán s ustituti vos 

entre si, es deci r , el incremento del precio, por 

ejempl o, de las naranjas e n un determinado por---

centaje incrementa e l consumo de plátanos e n un 

porcentaje dado (según el valor de esta elastici-

dad). Los bienes serán compl e me ntarios si la ----

e lasti c idad c ruzada es negativa. En ta l caso, e l 

a ume n to, por ejempl o, del precio de un bien hará 

que disminuya e l consumo del otro bien que l e es 

compl e me ntario. 

El plátano, estrictamente hablando, no 

tiene un sustitut ivo perfecto (por c ualidad es, 

gusto, apariencia, e tc ... ) como pueda s ucederle a 

l a mantequilla con la margarina. Sin e mbgargo, --

queda por determinar cuantitativamente, hasta qué 

punto otras frutas o productos son s ustitu tivos -
'\,,, t.~ -;.. 
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del plátano. En todo caso parece claro que a la -

luz de los estudios realizados en materia de l ---

plátano y su publicidad, es una fruta c uyo cons u-

mo a lo largo del a no puede verse disminuido por 

la concurrencia de otras frutas al mercado ( las 

frutas de temporada, en verano), por l as frutas -

de cámara, e n me nor medida, en invierno y por ---

productos que reporten similares dosis de utili--

dad (yogures) a lo largo de todo el ano. En cuan-

to a su compl e mentariedad, tampoco puede decirse 

que sea el plátano un bien cuyo consumo arrastre 

a consumir otros bienes (como puede suceder con -

el zapato izquierdo respecto a l derecho). Es más, 

no parece, a la luz del estudio de las elastici- -

dades cruzadas, que la influencia de otros pro---

ductos comestib l es que combinen adecuadame nte con 

el plátano. desde el punto de vista del gusto de 

los consumidores. sea relevante en la ven ta de --

plátanos. 

Por último, decir que en el análisissub--

siguiente se hace la hipótesis de constancia de -

l a renta real de los consumidores, supuesto que, 

por lo demás, se considera realista en el contexto 
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de una economia con unas tasas de crecimiento ---

económico del 2 - 3 % anual. 

5. 2. DETERMINANTES DE LA RESPUESTA DE LA DEMANDA 

AL PRECIO DEL PLATANO 

En una consideración global que se ex----

tienda más allá de la mera observación del precio 

del plátano, podriamos hacer una distinción entre 

todos los elementos que influyen en su demanda. -

Tales elementos incluyen consideraciones r e lati--

vas a la naturaleza del plátano como bien de con-

s umo, a la existencia de otros bienes que con él 

compitan y a las características de las unidades 

de consumo. 

veamos algunos de tales aspectos con detenimiento. 

A. La existencia de sustitutivos cercanos: es claro 

que, a tenor de lo anteriormente hemos expuesto -

cuando se abordaban las elasticidades, la demanda 
~. f.~ '~.,.. 
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de plátanos será más elástica cuanto mayor sea el 

número de sustitutivos cercanos disponibles . Tal 

afirmación no deriva más que del denominado efec-

to sustitución que se produce al variar el pre---

cio. Si el plátano tuviese numerosos sustitu tivos, 

la demanda seria más elástica . Ello signi fica que, 

incluso pequenas variaciones en el precio del --

kilogramo de plátanos,. traerian consigo fuertes 

increme ntos de s u demanda. Por con tra, en la si --

tuación aludida, los incrementos en el precio re-

lativo del plátano más al l á de su precio de equi-

librio de mercado , conllevaría una significativa 

reducción en la cantidad demandada. 

Por el contrario, la ausencia total de 

sustitutivos i mplicarla una demanda inelástica de 

plátanos. En tal caso, pequenas variaciones en s u 

precio poco afectarian a las can tidades consumi--

das. 

B. Naturaleza del plátano como bien de consumo: En -

general, desde un punto de vista económico, puede 

distinguirse entre bienes de consumo de l u jo y 

bienes básicos . Si se acepta, o se convence al 
~- .E.p ',.; 

consumidor, de que el plátano, su consumo , • es !" 
:: 

... 
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esenc ia l para la buena alimentac i ón de las pe r so-

nas, dadas, por ejemplo , sus cualidades nutriti--

vas,. podrá cons iderarse como un b ien básico. En -

tal sentido podre mos hacer la siguiente proposi--

ción : "La demanda de un bie n básico, el plAtano, 

es menos e lás tica que la de ma nda de un bi e n de --

lujo" . Un bien de lujo es aque l c uya demanda va- -

ria de ma ne r a a preciable c ua ndo se a ltera la r e n-

ta del consum i dor. Por e l contrario, un bien bá--

sico ma ntendrá s u c uota-parte e n la cesta de la -

compra aun cuando los cons umidores vean aume n tar 

su renta. Por último. y dentro de esta clasifica-

ción de l os bienes atendiendo a las f luctuac iones 

e n su consumo ante camb ios en las variab l es que 

influyen e n e l mi s mo , hay que diferenciar los ---

bienes i n ferio r es como aquellos cuyo cons umo va -

disminuyendo a me d i da que aumenta la ren ta de los 

cons umidores. 

Pues bi e n , a l a luz de l os g r áficos re---

presentativos de las cantidades consumidas de ---

plátanos. puede decirse que éste es un bien bási -

co. No es un bien i nfer ior pues s u cons umo no ---

ma r ca una tende ncia decreciente y, dado el nivel 

;.~.//'<,'° . ".,. .. 
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de desarrollo alcanzado por la sociedad espanola, 

tampoco puede sonsiderarse un bien superior pues 

ello implicaría un apreciable incremento en su --

consumo en los últimos anos . 

Si imaginamos una reducción e n el precio 

del plátano, la renta real del consumidor aumen--

taria, aun cuando lo hiciera en una pequena pro--

porción. Al ser un bien básico no es probable que 

su consumo aumente, a pesar del incremento de 

renta. Es obvio que. en base al efecto sustltu---

clón. el consumo de plátanos se incrementará pero 

el efecto renta, derivado de la caida de su pre--

cío, no reforzará de manera apreciable su deman - -

da. Sin embargo, y en contraste, si el plátano - -

fuese un bien de lujo, una reducción en su precio 

comportaría un efecto sustitución, que haria con-

sumir mayor cantidad de tal bien, y un efecto -- -

renta que, en este caso, si reforzaria al efecto 

sustitución ya que el incremento de renta deriva-

do de la caida de precios hará aumentar de manera 

significativa su demanda. 

C. Importancia del consumo de plátanos en el presu- -
' \>, f , p ,,,,.. 

puesto familiar: el razonamiento en este pun,to - -

.. 
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gira e n torno a la evidencia e mplrica que muestra 

que los bienes c u yo consumo s uponen una parte i m-

portante del gasto famil iar, tienden a tener una 

alta e lasticidad. Supongamos que , al margen de su 

magnitud, e l efecto renta es positivo. En tal su-

puesto, si e l precio del bien disminuye , e l in---

cremento de renta, en est~ caso , significativo, -

al ser el bien una parte a preciable de l presu-- --

puesto, hará que la damanda del bien a umente . Di -

cho efecto se ai\adirá al efecto s ustitución deri -

vado del descenso en el precio. Sin e mbargo, dado 

que el actual cons umo del bi e n es a l to respecto a 

otros b ienes, e l incremento proporcional en s u --

consumo no tiene por qué ser tal, a partir de -- -

e l evados nive l es de consumo. En r elación con e l 

a rgume n to anter i or puede decirse que la dema nda -

de sal es i nelástica, no porque s u cons umo repre-

sente un porcentaje muy pequeno de l presupuesto 

familiar sino porque di c ho bi e n es un bien básico 

y no tiene sustitutivos próx imos . 

D. Precio del plátano con relació n a l precio de ----

otr as frutas: La fruta cara para el consumido r --
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tiende a tener una demanda e l ástica. Por el con--

trario, la fruta barata tiende a tener una baja -

elasticidad de demanda . Si convenimos que el plá-

tano es una fruta más cara. en general, que las -

naranjas o manzanas, el argumento del párrafo an-

terior nos dice que aun con incrementos no muy --

grandes del precio del plátano, cabe esperar una-

reducción apreciable de su consumo {demanda elás-

t ica) mientras que incrementos del precio de las 

naranjas o manzanas no implican reducciones tan -

fuertes en su consumo (demanda inelástica de la -

fruta más barata). Desde un punto de vista micro-

e conómico, el que una fruta sea más cara o barata 

e stá r e lacionado con sus costes de producción. En 

el estudio empírico realizado a continuación se -

concluye que la demanda del p l átano disminuye ---

cuando su precio a umenta. Ahora bien ¿Cabe decir 

que la futura demanda de plátanos aumentará. a ---

medida que aumente el poder adquisitivo de los 

espartoles? Hay dos fenóme nos que hacen que tal 

f e nómeno se produzca: el consumo de plátanos re--

presenta más que una pequena fracción del presu--

puesto para el consumo de bienes comestibles. Por 

lo tanto, el efecto renta derivado de un cambio -
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en su precio será mlnimo en magnitud, incluso ---

aunque i ncrementos en el poder adquisitivo tien--

dan a reducir el consumo de dicho bi e n. En segun-

do lugar, el otro fenómeno hace referencia a la -

inexistencia de bienes sustitutivos de alta cali-

dad, por lo que no existe otra fruta equivalente 

al plátano para niveles bajos y para niveles al--

tos de renta. 

5.3. ESTIMACION DE UNA FUNCION DE DEMANDA PARA EL 

Sentada la importancia que tiene conocer 

el valor de la elasticidad de demanda del pláta--

no, estimemos una función de demanda para el sec-

tor. En términos analiticos , la e lasticidad puede 

medirse directamente como el parámetro de una ---

ecuación de regresión lineal en logaritmos que --

haga depender la cantidad consumida del precio . -

La función de demanda de plátanos en logaritmos -

puede representarse por la siguiente ecuación: 
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n 
log x - oC. + B log y • 2:. Ei log Pi 

k • l 

donde B es l a e l asticidad renta; Ei es la elasti -

cidad precio cruzada de bien iésimo e n l a demanda 

del bien x (plátano). 

Para estimar una ecuación de tal tipo es 

preciso hacer a me nudo , a lgunas simpl ificaciones 

debido a que a l ser limitado el número de datos, 

es preciso reducir e l número de variables expl i--

cativas. Por ejemplo, igualar a ce ro la mayoria o 

t odas las e l ast i cid a des precio cruzadas. Este ---

procedimiento i mpl icaria el supuesto de que los -

precios de Los bi e ne s sustitutivos (naranjas, me -

l o nes, etc .. . ) no afec t arian de forma s igni fica --

ti va a la de ma nda de plátanos . Las e l asticidades 

precio estAn integradas por un efecto renta y por 

un efecto s ustitución y aun cuando e l efecto s u s -

titución f uese igual a cero (bienes no relaciona-

dos) el compone nte constituido por la variación -

de la renta, derivado de la a l teración del precio 

de cualqu ier bien, bien podria no e x istir. 

En cuanto a • la variable renta (y) puede --
\,., f ,'Je, estimarse e l va l or de su parámetro (B) me d iante - ·. t 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 174 -

el estudio de l os presupuestos familiares o, e n -

general, puede asignársele un valor e n función de 

i n formación a priori. Fi na lme n te, se desprecia l a 

posibilidad de cambios significativos e n l os gas-

tos de los cons umidores en los a nos recientes. 

El tipo de aná l isis a realizar es pareci-

do al llevado a cabo por el profesor St one para -

el caso inglés. Stone analizó conjuntame nte las -

fu nciones de demanda de un conjunto de bienes co-

mestibles integrados por plátanos. naranjas, que-

so, mantequilla y margarina. 

De dicho estud io nos i nteresa, más que --

s u s r esultados, e l método de a ná l isis. Por razo--

nes obvias, los resultados no son a plicab l es al -

caso espano l en el momento actua l y con una es- --

tructura de producción y de cons umo diferente a -

la británica. Stone realiza una regresión para --

explicar la cantida d de mandada de cada b ien . In--

cluye como variables explicativas el propio pre- -

cio del bien, la renta y e l precio de un bien ---

sustitutivo. Encuentra que la elasticiada renta -

es muy cercana a la unidad para los plátanos y --

las naranjas. Ello implica que un i ncremento e n -

la renta del 10 % incrementará e l cons umo pe ~ 1lA~ 1.0 
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tanos y naranjas apr oxi madamente en la misma pro-

porción. 

La elasticiad precio era del - O. 62 para 

los plátanos y de - l. 00 para l as naranjas. El l o 

implica que l a reducción en el prec i o de las na--

ranjas en un 5 % a umentaba s u con s umo e n dicha --

proporción. Si el precio de los plátanos se redu-

cia e n un 5 %, la cantidad demandada aumentaba --

aproxi madamente en u n 3 %. 

Por último, el estudio e mpir ico de STONE 

reveló que e n base a la ecuación de demanda de --

naranjas , los plátanos son una fruta sustitutiva 

de las mi s ma ya que el va lor de l a e l asticida d --

c ruzada de l a variación de la cantida d demandada 

de na ran jas al vari ar el precio de los plátanos -

era signi ficati vame nte positiva. Por lo tanto, e l 

resultado del análisis nos dice que a nte incre---

mentos en el prec io de los plátanos,. disminuye s u 

cantidad demandada e n favor de l consumo de naran-

j as . Sin e mbargo, observando e l resultado obten i-

do para la ecuación de la demanda de plátanos, la 

nara nja e s un bien compl e mentario del plátano. Es 

deci r , cuando e l precio de las naran jas sube, la 
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cantidad consumida de tal producto disminuye en -

tanto que la de plátanos no aumenta, sino que, --

por contra , tiende a disminuir. Este último re---

rultado no es de fAcil explicación desde un punto 

de vista teórico. En efecto, la ecuación de las -

naranjas sen.ala que el plátano es un bien susti --

tutivo de la naranja pero la ecuación del plátano 

nos dice que la naranja es un bien complementario 

(es decir, si ba ja el precio de la naranja aumen-

ta tanto el consumo del plátano como de la naran-

ja). En consecuencia, no puede establecerse con -

claridad la sustituibilidad o complementariedad -

de estos dos tipos de fruta. 

Pues bien, puesto que el objetivo de 

nuestro estudio es determinar una función de de--

manda para el plátano en l a que las elasticiades 

est imadas sean precisas y estén bien definidas, -

es necesario determinar tanto la elasticidad ren -

ta como las elasticidades precio. 

El cálculo de la elasticidad renta no ---

suele presentar mayores problemas. En base a una 

consideración conjunta de las cantidades vendidas 
~- ~-1 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



- 177 -

de plátanos y la evolución de la renta, puede 

afirmarse que esta e lasticidad no deberla ser muy 

diferen te a la unidad. Ta l percepción clasifica- -

ria al plátano como un b ien que no es de lujo Y 

que, si n llegar a tener todas l as caracteristicas 

de un bien básico , su naturaleza se l e aproxi ma--

ria bastane. En todo caso , l os estudios e mpiricos 

llevados a cabo ponen de manifiesto que la cla- -

sificación de los bienes como básicos,. normales o 

de lujo, depende e n gran medida de los datos que-

sean utili zados aunque raramente va contra e l 

sentido común tal clasificación . 

En lo que respecta al cálculo de las -- --

elasti c idades precio y, e n particular, las e las--

ticida des prec io cru zadas, se a dmite que e ntrana 

una mayor dosis de complejidad. l a mayor parte de 

la evide ncia e mpí rica exis t e nte a tal efecto, ---

llega a la conclusión de que la elasticidad-pre--

cio del propio bien es, e n términos a bsolutos, --

meno r que la unidad. Este es tamb ién e l resultado 

e mp írico obtenido e n el presente estudio. 

En cuanto a la interre l ación entre las --

elasticidades renta y precio, no hay c l a ridad en 
," \, .¡. 't 
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la teoria económica aunque, en general, los estu-

dios empiricos tienden a senalar que la relación 

citada es muy débil. Este hecho deriva presumi---

blemente de la constatación de que los bienes bá-

sicos suelen tener un pequeno número de sustitu--

tos e n tanto que los bienes de lujo tienen muchos . 

La medición de las elasticidades precio -

cruzadas a partir de los datos suministrados por 

las series históricas no es tarea fácil. Los es--

tudios del profesor STONE daban resultados con---

tradictorios, como se ha senalado . Por otra parte 

estudios más complejos que el del propio STONE, -

como el modelo de Rotterdam, no han conseguido --

obtener elasticidades precio cruzadas bien deter-

minadas y creibles. Por e l lo, resulta una tarea -

dificil el llegar a una clasificación fiable en--

tre bienes sustitutivos y complementarios en base 

a los datos e mpir icos. 

En todo caso habr1a que advertir acerca 

de algunas limitaciones ligadas a los resultados 

derivados del análisis realizado en torno a las 

relaciones entre precios y cantidades y su inci--

dencia e n la venta de plátanos canarios a l ~ ,i ;¡-. '-,.., a. ,,e- -~ _ 
n1nsula . Tales l i mit:.aciones son: 1• :; 

... 
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a) Seria necesario incluir no sólo un bien -

si no varios, e incluso un grupo de e llos. 

b) Nos referiremos a todos los consumidores 

como si fuese un ún ico cons umidor. 

e) La función de demanda de plátanos se es --

tima como si los precios fuesen variab l es 

e xógenas, es decir, determinadas por con-

dicionantes externos a l juego de la ofer-

ta y demanda. Esta forma de proceder ten-

dria sentido sólo si los precios fueran -

determinados exógenamente por los produc-

tores y las -ca!')tidades de plátanos fuesen 

ofrecidas de ma nera elástica (es decir, -

s in limitaciones) satisfaciendo cua lquier 

demanda que se origine.Este es, e n gran -

medida, e l caso del pltltano, por lo que, 

a los efectos de nuestro análisis , dicho 

supuesto no debe considerarse como alta--

me nte restrictivo. 

5. 4 . LAS VENTAS DE PLATI\NOS CANARIOS EN LA PENIN-" ... (,,:, 

SULA: RELACIONES PRECIO-CANTIDAD ":_ 

... 
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¿Cómo varian las cantidades vendidas ante 

alteraciones en el precio del plátano? Se trata -

de dar una respuesta en base a los argumentos de 

elasticidades hasta ahora vistos y utilizando los 

datos a los que hemos llegado mediante el uso de 

ordenador. Los datos utilizados se han obtenido -

de las cifras semanales. La serie temporal estu--

diada hace referencia al periodo 1. 982-85 , ambos 

incluidos. En cuanto a los precios, se han emple-

ado dos series: una de precios de venta al públi-

co (PVP) y otra de precios mayorista (PM). En ---

cuanto a cantidades se han utilizado series de --

kilogramos de plátanos vendidos en la Peninsula. 

Los precios son medios ponderados de venta en un 

conjunto de zonas de referencia. La variable de--

pendiente está constituida por la renta. Los va--

lores de tal variable asi como de los d Os tipos -

de precios, se representan gráficamente para el -

periodo l. 982 a l. 985. Se ofrece asimismo la re--

presentación gráfica para los subperiodos 1. 982-83 

y l. 984-85. 

A la vista de la pauta de evolución de --

las citadas variables, no parece necesaria su ---

transformación previa. No obstante, se analizan -

también en la modelización las series en lociá.r fJ..:.f-~ t,-<; 
:: .- .... .,,, 

mos junto a las series originales. El hech~ ~e -- \ : 
... 
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formular la función de respuesta de las cantida- -

des vendidas ante cambi os de los precios en forma 

logaritmica. obedece a la ya comentada convenien-

cia de interpretar el coeficiente de la variable 

prec ios como la elasticidad cantidad-precio. Con 

ello será más fácil valorar la r espuesta precio--

cantidad e n términos de porcentajes de variación. 

La información obtenida del ordenador es-

tá integrada por: 

a) Corre logramas de identificación de las --

series de cantidades, de PVP y de PM ----

(Mues tra 1. 982-85) . 

b) Correlogramas de identificación de tas --

series de cantidades. PVP y PM con dife--

rencia regular ( muestra 1 . 982-85). 

e) Correlogramas de identificación de la se-

rie cantidades con diferencia anual (mues-

tra l. 982-85). 

d) Correlogramas de identificación de las --

series en logaritmos de las cantidades, -
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PVP y PM. Tanto correlogramas en logarit-

mos con diferencia regular como en loga--

ritmos con diferencia anual (muestra--- -

1. 982-85). 

e) Estimaciones, con y sin logaritmos, de la 

función de transferencia de los PVP, por 

una parte, y de los PM , por otra (muestra 

1 . 982-85). 

f) Estimación sin y con logaritmos de la ---

función de transferencia de los PVP, por 

una parte, y de los PM, por otra (muestra 

1. 983-85 l. 

En los correlogramas de las tres series -

originales, se observa claramente una estructura 

tendencia! reflejada en el lento amortiguamiento 

de las funciones de autocorrelación simple . Una 

estructura estacional se aprecia claramente para 

la serie de cantidades. Sin embargo, e s a estacio-

nalidad no se mide con un periodo exacto sino ---

aproximado (de 52 semanas), como puede observarse 

también en el correlograma que tiene la diferen--

cia estacional anual incorporada . 
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En la serie de PVP también se da una es- -

tructura estacional aunque más tenue que para las 

cantidades . En ambas series de precios se obser--

van ciertas regularidades intraanuales que aso---

cian negativamente las variaciones contemporáneas 

con las ocurridas con uno y tres trimestres de --

desfase. 

En tal sentido, se observa un descenso en 

escalones e n el entorno de los retardos de trece 

y treinta y nueve semanas (uno y tres trimestres) 

del nivel de la función de correlación . Dicho ---

fenómeno quizá se e xplique a la luz de la infor--

mac ión que a priori disponen los empresarios del 

sector. 

Dada la diferente evo lución que en cuanto 

a niveles siguen los precios y cantidades,. la - --

función de respuesta se explora sobre series pre -

viamente diferenciadas. El abanico de retardo in-

vestigado para l a relación precio-cantidad, osci-

la desde cero (contemporaneid.ad) hasta las cuatro 

semanas. Más allá de este horizonte, no se han --

estimado 

.,• ,;,,R.(,~ 

"' I 
' ( 

< 
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En términos generales, la respuesta se refleja --

con retardos de dos y tres semanas para las va-- -

riables de los PVP, siendo los parámetros corres-

pondientes de signo y magnitud razonables. 

En cuanto a los PM, además de una estruc -

tura análoga a los PVP, hay una respuesta contem-

poránea y positiva. Este hecho resul ta aparente --

mente extrano y su explicac i ón puede buscarse e n-

alguna caracteristica de la actividad mayorista, 

por ejemp lo l a acumu l ación de stocks ante inmi - --

nentes alzas en los precios. 

En cualqu ier caso, en todas las estima---

ciones calculadas, la con tribución de la variable 

precio para explicar la evol ución de las ven tas, 

medida esta contribución por la reducción lograda 

en la varian za r esidual de las ven tas, es muy ---

pequena, del orden del 5 % • En la serie residual 

queda, en todo caso, un elemento estacional no --

recogido en los modelos. 

¿Cuáles son los resu ltados cuantitativos 

de la función de transferencia y qué sign ifican? 

Nos fijaremos e n los parámetros de las estimacio-
'-'· l.~ ( 

"' ... 
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- 185 -

nes en logaritmos, dada su interpretación apro---

ximada a las tasas de variación . En los 1 istados 

de ordenador tamb ién se muestran las estimaciones 

sin transformación previa de los datos. teniendo 

en tal caso que medirse la respuesta a partir del 

conoci miento de la magni tud a bsoluta (no relati--

va) de la variación de precios entre dos semanas 

consecutivas. En cualquier caso, tanto en loga---

ritmos como en datos origniales las conclusiones 

son similares. 

A la vista de las estimaciones que apare-

cen en los listados anejos podria argumentarse --

que alguno de los parámetros no resulta signifi- -

cattvo. No obstante, se han ma n tenido por parecer 

adecuadas e n el conjunto de las pruebas realiza --

das. 

Al objeto de tener una valoración de la -

estabilidad de los parámetros, se han estimado --, 
las ecuaciones para los periodos 1. 983-85 y 1. 982-

84, que en términos generales , arrojan parámetros 

muy poco significativos . 

Con todo ello, y teniendo en cuenta l ~s -

"' 
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cautelas que necesariamente derivan del análisis, 

podriamos resumir que globalmente, durante los --

últimos anos, la elasticidad precios (PVP) seria 

próxima a la unidad y de signo negativo . Los PM 

tendrian asimismo una elasticidad también negati-

va aunque más reducida (aproximadamente - O, 60) -

con una respuesta inicialmente positiva , que qued 

contrastada en la segunda y tercera semanas. Po--

dria interpretarse asi que los mayoristas actúan 

inelásticamente a las variaciones en los PM pero 

que en sus ventas al consumidor final s e enfren--

tan a un mercado elástico. En otras palabras, del 

análisis realizado parece inferirse que los mayo-

ristas constituyen el elemento con poder de ne---

gociación e influencia sobre las cantidades y ---

precios más fuerte de la cadena. Son los mayoris-

tas quienes tienen capacidad para i nfluir en los 

precios .a los que compran los plátanos aun y 

cuando el precio esté también en función, como es 

lógico, del flujo de l os plátanos que llegan a la 

Peninsula. 

Por otra parte, los mayoristas actúan co-

mo monopolistas de cara a la venta al público. En 

efecto, no puede olvidarse, en tal orden d-1e ~~s~f •, 
que el resul t~do, e mpiricame nte obtenido, :' de que 
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la elasticiada cantidad- PVP es aproximadamente -1. 

hecho que corresponde a la posición óptima de un 

monopolista con unos costes marginales muy bajos 

y que trata de maximizar el ingreso. Para verlo -

e n términos gráficos he mos de recordar la figura 

de la curva de dema nda sobre la cual def i niamos -

distintos valores de las elasticidades. 

La linea DO es la curva de demanda. Si 

los costes margina l es son despreciab les. la li nea 

de ingresos marginales IM corta a la curva de - --

costes marginales (eje de abcisas) en el punto Xo. 

Por tanto, la cantidad y el precio que maximiza -

el ingreso de los mayoristas serán Xo y Po res---

pectivamente. En el punto E de la curva de deman-

da la elasticidad cantidad-precio es -1. El punto 

e: es el llamado punto de oferta para el monopo---

lista, es decir, el punto que le determina la -- -

~- P. '"'}~ 
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- 188 -

cantidad de plátanos que va a poner en el mercado. 

Por todo e llo. del es tudio deriva un com-

portamiento de los mayori stas bastante lógico y 

racional. Los datos revelan que se compor tan de -

forma adecuada para maximi zar sus benef i c i os me --

diante administración de la cantidad que lanzan -

al mercado . 

NO pue de, e n cambio, decirse lo mi s mo 

respecto a l os agentes que reciben el precio pa--

gado por los mayoristas. En efecto. parece no 

e x istir e n l as ventas a l os mayoristas la mi s ma -

raciona lidad que dichos mayoristas e mplean e n s us 

ventas al consumidor. En efecto. e n tanto que un 

increme nto e n e l PVP en una cierta proporción 

tiende a r educir la cantidad vendida, aproximada-

me nte, e n la misma proporción . un i ncreme nto pro-

porc ional e n el PM hace que éstos reduzcan s u ---

demanda e n proporción menor . 

En general, el estudio de elasticidades -

llevado a cabo pone de ma n ifies to un mejor cono- -

cimiento de l os mercados por parte de l os mayo---

ristas al objeto de maximi zar s us i ngresos . No 

puede conc luirse lo mismo para l os productore..,s el) 
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base a lo cual podemos afirmar que aún hay un ---

margen de majora en s u comportamie nto económico -

para ver i ncreme n tados s us ingresos. 

Por otra parte, se concluye asi mi s mo que 

la demanda de plátanos es re lativamente elé.stica, 

es decir , pueden originarse apreciables reduccio-

nes (aume n tos) e n s us ventas de plátanos si los -

aumentos (di minuc iones ) de l os precios son impor-

tantes. Ello es aplicable a los supuestos en los 

que permaneciendo constante el precio de otras --

frutas, el precio del plátano no descendiera. Por 

último, recalcar la necesidad de continuar con la 

regulación de las ventas de plátanos como forma -

de maxi mi zar e l ingreso de l os vendedores. 
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139 .88 

124. 79 

109 .69 

94 .60 

79 .50 8,'' ---

CAIIARIAS_PYP 

163 .14 

146 .18 

119.11 

112 .16 

95 .30 
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CONC LUSIONES 

Como conclue ionee globalee al estudio la aitua-

ción del sector platanero canario ante b . integr6c i ón de -

Eepaña a la CEL cabe resaltar l•• puntoa que 

hetn i do enfatizando a lo largo de dicho trabajos 

A) Reepecto al problama de le fhcalidad que afecta a la si-

tuación del eector c e be decir que , bien el plátano ca-

nario ha venid o favoreciéndoee de una fre.nguicia a la en-

trada en la Península , le nueva fiecal 

hace que todoe aquello5 productoe que no eet€n en una 

ma zona aduanera común vean a eate tipo de im-

puesto en front e ra. Dicho ajuete fisc e l que incide actual-

mente de una f orma negativa el aector, no tiene nin-

guna juetifioación técnica ni jurídica , es lvo quizáe la de 

homogeneizar la baee imponible e obr e la cun l a plica. Ni 

que decir t iene, que este. eitueción puede eer {y debería -

c:od i ficeda pare atender a loe intereees del s ector, -

ein que en a poy o del menc ionado a j uete en fronteras u :ie-

tiera ninpún t ipo de argumentación juríd ica y t écnica que 

pudiera venir a avalarla. 

El otro problema referente a l a f iscalidad .)!' que -

trata en este trebejo ee la posibilidad de que en una fu-

tura ley de Rfili' ae introduzca un nut,vo sistema impositivo 

<J> 

... 
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II 

(de tipo indirecto) que venga a r eemplazar el actual aia-

tema de arbitrioa, ITE, etc ••• En laa actualea oircunatan-

c i aa, el impuesto más interE-aonte para la economía c anaria 

a e i con:o para el a ector en concreto viene re preaentado por 

el IVA ( con tipos probablemente máa bajoe que loe que ae -

a ;;,liquen en la Península) . Dicho impuesto re presenta una -

v entaja global sobre loe demás, ai pv rtimoB del supueeto, 

que, por lo dem8a , cada día cuenta con ruás adeptos, de que 

laa Ielan Canariaa pronto de j arán de eatar rígidas por lo 

dispueeto en el Protocolo N9 2 de laa actea de negociación 

y ee r ee irán c omo e l reato de la Península por l oe acuer-

dos generales Acta de .Aóheai6n. La e v entajas para el sec tor 

aon clarais , si de mantener!!!le, l a actua l e itueción fiscal de 

ajuste en fronteras , se dispone de un IVJ. canario, ya que 

hace innecesario el m~ncionado a j uete a le entr ada de la -

fruta en l&. Peníns t. la. l=;ste ilii.pueeto ape ::: te de otras con-

s ider l!c iones t&cnicss cuenta con la ventaja de au t1·1,napa-

rencia. S i n embargo , los actuales impueetoe, por au compli-

cación y forma de llevar a cabo eu execión permite un bene-

f icio, coneiderado co rr.o totalmente " a típico", e través de 

los inetrum1:.ntos de devolución y d eegrevación f iscal. i:ata 

circunstancia que debe ser valora d& por el s ector , debe te-

ner en cuFnta loe imoortc.ntee intereeee de otros s ectores 

que eeta rían proba bl emente poco diepur eto a financia r de -

ce.te formE> l a p1·oducci,5n de otro s ector. 

D) liesp~cto a l e incidencia directa oue l a integración de c;s -

peña en la ci:;~ hf. tenióo sobre el eector debe r .in teneres -
~J.E,P, I~ 

,:.. 
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III 

en c uenta l ae eiguient t: s conaiderecionee a 

- La neceearis r ep,uleci6n legal (en el nuevo Bh:F ) de le. -

reserve del mercado nacional , de forma inequ í voca y -

terminsnte, y que permits. la absorción de toda la pro-

ducción de l eector por porte del me r cado nac ional . 

- I ntento de eegmentación de loe mercados, t ento Peninsu-

l ar COl!lO comunitario pare. r,oder de una for ma progresiva 

i r se introCuciendo en los mercados comunitarios. 

- Adaptación de los ac tue l ce orgeni8moe r egulados del sec-

tor a lne nuevas figur es que se regulen en l ee OCJ.~ con 

el fin de llevar a cabo una política de creación de una 

OCJ.i del plátano. Es t e perepectiva, ei bien r equiere y a 

una p l ena integración en la PAC , y ee puede ver, en -

principio enfrentada a los intereeee de dete r minados --

países, cucnti:! ad e más de eu factibilid e d con interesan-

t es ven taja!!! para el s ector. 

i!.n efecto, e u factibilidad pa rece clcrc al s er l a -

producción de pl átanos Caneriae aeí como las DOM f r ancesas 

(recuérdese que, ambos son los ún icos productores de p l áta-

nos comuni t o rios) bcetante menor que l a dema nda global co-

mun i taria. Ello dej e. r í a (o podría dejar) satisfecha la de-

manda de plátanos de Alem2nia y Gr an Bre t añ6 a otros pro-

ductores, ein q_ue en consecue ncia a mbos pa íses a e o pusie-

r en e la creació:1 de l e 

' Las ventaJ a s que pueden re portar l Ds Ot. M, s1 b1en .. _~ ~-P. I A 
" ,,~ 

arr. ¡::i l iame nte debatid e.s en otr.!l s por t es del t ±.abaj o ,~ 88 -:eden 
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cifrar en una pro t E>cci ón f r e nte a l a competencia exte r i or 

de t r es tope as puramente arancelarios~ c uenti t ativa y de -

preci os . 61 expone nt e cler o de este úl t imo e i s t ema eon l os 

pr eci os de r efe r e nc i a que j unto a un mece.n ism:> de apoyo -

arance la rio , eat~blece n unos pr eci 05 mínimoe a par t ir de -

l os cus l ee l a s impor t aciones queda n pr ácticamente elim ina -

dao , puee loo pr op ios expor t nci or~e extra n jer os se ve n obli-

ga dos a pagar une 11 t a s e c ompensa t or ia" por l a d i f er e nc i a -

entre e l pre c i o de mercado ( s i ee t á por de bl!. j o de l mbncio-

nedo n ivel mí nimo) y e l pr ecio míni:no exig ido . late meca-

n ism:> , a9ar t e de a eegur e r un precio , asegurF g ue en ni ntún 

moment, los me r c ad ,:> e c omuni t a r ios s e puedan inundar por -

prod uctos de pe í a ee t e rce r os c on le.a deeventaja.s que e llo 

a u pondría pera le p r oducc i ón agrícola comun i t a ria . hn con-

secuencie , la creac i ón de unB OCfJ , con l os a,e c e.niemoe de e-

c r i toa en otr ee partes Ce eete estudio , perm i tiría al sec-

tor tt•ner une eitueción p r epon:: erc nte a esca l e comunitaria 

y ade r:ás mon i tor i v.a r las entra.Os e y loe pr ecios del pr od uc-

to • .A de1D1~e uno vento je. a d ic i ona l c e que l a entid t1d j ur í d i -

co de li9 OCJ.í a l defender de nor m~e comunitar i us , no es t a -

r ía sooe t i da a l as a r b itr !!riedades de los or go niem.:,s na- --

c i r¡ne. l eo , pud iendo la r e: or e sentación sectorial jugar un -

papel má s eficaz y dinámico en la defensa de a us propios -

inte reses . 

C) .l:;n l o r eferente el pr o blenu: del t r enspor t e , l oe a nális ie -

l l evec!os a cti bo en e s t e e s t udio demuestr a n una cla r a y dis -

c rin;ina toria i nsufici e ncie de lae e.yudae of i ciales el fte t ef 
/' \,. '·.-! '--: .. . . 
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V 

de dicbe e mercancía. ~. Bn los eetud ioe llevados a c e bo e e -

ve que 1s eubvención al transporte de plátanoe ee de un -

0,3~ del tota l del fl e te , com,, promedio . Eete circunsta n-

c i e ye de por eí pr écticr-mente ine ufichnte e s Bde rn&e d h -

crimina torie fre nte a los prod uc tos c anarios en gene r a l -

q ue tienen e m, fletes eubvencionsa os c,n unos porcentajes -

de l 505'- , a s í como con respecto a los prod uc tos a grícola s , 

en cuyo ceso e l porcen t aje ea óel 33~ • .t.!n e l tS etudio se --

mantiene de que dicha Bubvención ee incremente hee t& por 

lo menoe el nivel d e los Ce, .. á s prod uc toe agrícolas , ya o ue 

c or:io en el c a co de le fisca lided no exis te ningún ?roble ma 

t écnico que lo impió.a . Sin embe.rifo e n un conte xto económi-

co domin t.do por un &horro en gaBtoe públic os con e l f i n de 

combatir el i mnortante déficit que soporta el sector públ i -

co , oblige. e postura s mé :e r ..-alieta s ( en t a nto en cua nto -

e on ir,á s v end i bl e s ) de a cerce r le a ctue l Ry ude a h. de l r e s -

to del e cc tor agrícol a . 

D) Finalmente l a par t e más t écnica del trt' boj o ha ce r e feren-

c i a a un a ná lisis de l e situación de l mercado del plá t a no . 

En e lla a pe.re cen do!! conc lusiones eleves, que e i bien pue-

den pertenecer al dominio de l a situación o conocimien to -

de l os a gente s del s ector p l a tane ro, s e ponen de r e lieve -

a forms. lmente a través de un e nálieie de trata mh n t o 

- La c v.ntided coneumida de plá t a no por el consumidor .!!. -

a le e variaciones d e los precios del mismo. 
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VI 

- La intervención del ma ·orista en el proceeo de comer-

cialización está máe eficazmente regulado (para ellos, 

aunque no pE.rs. el productor y com1umidor) que el proce-

so de producción r.ara el productor. J:o.;eto su pone que el 

sector de intermediación es en r E: alidad el res pone&ble 

de la obtención de márgenes atípicos -vinculados a una 

posición monopolizante- y en consecuencia de unoe pre-

cios del coneumo bastante superiores a los que es debie-

ra esperar de une situación comercializadora más eficaz . 

Le importenci ia. de estas conclu2ionee es grande, puse -

permite por un ledo al eector el liberares de las crí-

ticas y "arnens.dt..s importadores" que realiza la admin ie-

trac ión pare normal izar las subidas de precios , y además 

permite al sector un rr,argen mayor de negoc i ación con el 

propio sector de intermediación. 
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CONTi,;STACION A UNA NOTJ. DE LA Cl!i:P SOBR6 ~L .STUDIO DEL -

Sl,CTOR . 

CRI TIC.A. 1 SUGEREtJCIAS Y OBJb'TIVOS 

l.- S I TUAC ION AC'l'UAL E INCONVilNl iNTl,S. 

l.- Bn cuanto a l título que a parezca en la encuRdernación dei-:-

finitiva, nof!I parece oportuno que a e a el prop io sector --

quien lo proponga . Queda acordado que el t ítulo será el -

pro pu e e to por la CREP. 

2 .- il aapec to del tre. tamiento del plátano canario en e l pro-

tocolo N"2, excluyendo al miamo de la Unión Aduanera está 

tra tado mée que profundamente e n el capítulo N"l de l l!:e tu-

dio pága. l y eiguientes . 

3.- t:n cu8 nt o a la crítica que ee hace de la inviabilidad de -

optar por la PA.C ein estar Canarias integrada en la Unión 

Aduanera, ee argumenta con gra n de talle en el c•pí tul o II 

que Canaria. e ti ene una opción en 12 CEE, que ee ee t a r fue-
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II 

ra de la Unión Aduanera c on el fin de poder 

niatrándoee a precio~ internacionaleaf ello ee incompati-

ble con una dema nda, ? Or parte canaria, de beneficiaree -

del mecanis mo de prec i os de la PJ.C (Fb'OCA-garantía ) aunq ue 

e llo no significa que quede al margen del FBOGA ori en ta-

c ión (Política de eetructurae ) . 

4 .- No e a válido el argumento de que no una organiza-

ción de mercado para el plátano baeándoae aól o en que tal 

OC M da una _ protección frente al exteri or exclue i vamttnte -

arancelaria . ee falao pues lae OCM eatén am9liamente -

en el estudio y en tal ex plicación ee definen -

loa mecaniemos de protección de las miemea ( pr ec i os de in-

tervención, oroteoción exte rior e imple , etc • •• ) . 

5 .- Se noe dice que la integración e n l a Unión Aduanera (Pro-

tocolo nG 1) e a una exigF.ncia no sólo del plá t a no eino de 

toda la agricultura cana ria . Frente a eato decimos 1 

lª ) C:::ue el Pnotoool o nª l tiene ll!UY poc o que ver oon el -

plátano canario¡ tal Protocolo trata del Banco E;uropeo 

de Inversiones. 

21 ) El estudio que se encargó (por a,edio del contrato que 

ae adjunta a aetas observaciones) versa sobre el pli ta-

no y no sobre el r eato d e la a gricultura canaria. Por -

ello ea lóg ico que sus conclus iones a e r efieran eólo al 

pl átano. 
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III 

II.- RESERVA DEL ~:ERCADO NACI ~NAI PABA EL PUTÁNO 

1.- Todos loe aepectoe reletivoe a la reeerva del mercado pe-

ninsular parél el plát :mo, eetán contenidos en el Estudio. 

No ee dice nada en el contrato reepecto a abordar temae -

eetructuralee del sector (extensión, '%> en renta agraria ••• ). 

Sería innecesario encargar un eetudio para que ee refleja-

een tales parámetro!!! que fácilmente ee hallan e n cualquier 

manual de estructura económica. 

2 .- La posibilidad de c oni,olidación de ls. reserva de mercado a 

partir de 1.996 ea estudia en la pa.rte primera del Estudio¡ 

también ee hace referenci;, a la libre práctica conforme al 

artículo 10 del Tratado de Roma. 

J.- 1!:n la Última parte del i::etudio ee reali za un análisis de -

la ei tuación del mercado del plátano. Lae conclus i ones de 

eeta parte eon1 Primera, la c antid ~.d consumida de plátano 

por el coneumidor reeponde a lae v aricciones en el precio. 

Sin embargo, el eector mayorieta realiza un cálculo bas t an-

te correcto ( muy cercano a una pos ic i ón óp tima de monopo-

lista) de lae cantidadee y precios que pone en el mercado. 

Por el contrario, el productor no r egula eu oferta al 

mayorista de manera eficaz para mu:imizar el ingre s o ( pre-

cio por cantidad ) . Eeto implica un comportamiento racional 

e inteligente del sector intermediario y un comporta mi e nto 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

2



IV 

no tan efioaz del productor. 

b:etP última parte del Es tudio ea por a u naturaleza téc-

nicamente compleja. Pero es una pruebe objetiva e incontro-

vertible de que quien ee lleva la mEyor parte del paetel -

del negocio del plátano no ee el sector productor . Bata -

ooncluaión puede parec er obvia. Pero ahora el sector tiene 

un arma contundente para demostrarlo y no eól o palabra!!. 

4.- El escrito de com enta rios y &ugerenc iae de la CR ~'P propone 

que "la Junta Na cional n o intervenga en l as decieionee del 

organiemo reginal cuvndo • •• ". Parece sdecuedo i nc l uir este 

párrafo en i as conclusiones, y así, a petición del sector, 

quedará reflej ado en el :;etud io. 

Eet e ee un ejemplo de l a aporta ción que ee le pedía a 

la CREP una vez~ el t!:s tud io pero sin incluir lae 

conclus i ones: redactar las conclusionee que eetra tégicemen-

te inte r ee s. n al e ector. 

III.- CYrR.lS CUESTIOfü,S 

Los temas r e lativos a la fiecelidad están íntegrame n-

t e conteete.dos en lfl part e del Estudio que se ocupe del -

IVJ. ( parte tercera del Estudio). 
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V 

J::n cuan to a la aubvención a l transporte decir a 

l") Los originarios canarioe go&an de una -

eubvención d el 50 f;,. 

2ª) Loe produotoe agrícolae gozan del 33 ~ . 

3ª) Loe plátanos gozan del 0 , 3 '/o ee decir, prác t ica-

mente nada . 

La propuesta del Estudio ea que la subvención para el 

pllitano e ea igual que pc re el r eato de los productos a grí-

colaa, ea decir, del 33 '.l, , pues ei ee eolici ta una eubven-

ción 1nayor del 33 'f,, , esto incurriría en una diacriminación 

contra e l r esto de los productos agrícolae . En todo caeo, 

lo ideal sería lógicaml nte una subvención del 100 i pero -

eao , hoy, es poco venóible (problema del déficit público y 

la nece s idad de contención de los gas toa). 

hn cuant ? a 9l sntear lt. compt:neeción del IVA por el -

Gobierno Central al iguel que en Grecia y Portugal , bey -

que s eñalar le.e diferencies obv i ae entr e le adhesión espa-

ñol a y la de talee países. Sin emba rgo, puede incluirse -

este punto como pet i ción en las conclueiones. 

Finalmente , la proposición de un esquema de organiemo 

regulador va J:lás allá de lo acorde.do por l e e partes como -

cont f: nido del h:etudio ( véa e e contrato) . 
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VI 

CONCLUSION 

Con eeta nota se r eep-:mde a la de la CREP s eñalando -

dos puntos 1 

Primero , la naturaleza de lo acordado, eu alcance y -

contenido. 

Segund o, algunos de los puntos señalados oor la CREP 

no son más que conclusiones del Estudio o peticiones de l -

sector que l)Ueden incluirse en el epígrafe de Conclusiones 

antee de proceder a ls. edición de l Estudio. 

La entr ega del E:etudio definitivo p e ro sin las con-

clusionee tenía la fin a lidad mencion~da : la de incl uir en 

las conclusiones los puntos de vista del sector; sin embnr-

go, el r eato del r:etud io está totalmente concluí do cumplien-

do con lo acordndo . 

I,..~ L. ¡, 

;:. ~J.P. ·"'~ 
rt \ 
:. < 

¡¡:: 
"o,. ,ü-;cnt: i" 
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